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PROLOG u 

En México, el Derecho Tributario, desde sus orígenes -

ha tenido especial importancia por representar· la fórmula -

jurídica idónea a trav6s de la cual se regula la actividad 

del Estado tendiente a la obtención de recursos, con base -

en su poder de imperio, para la satisfacci6n Je las necesi

dades económicas generadas por el desplif':!glle de sus atribu

ciones. 

En nuestros días, esa importancia cobra una vigencia -

cada vez más acusada en virtud de los diversos problemas y 
1 

carencias con las que nos enfrentamos. Para solucionarlas, 

ha sido necesario elaborar una serie de disposiciones lega

les que tiendan a una correcta distribución de las cargas -

públicas. Esto último significa que sólo de!Je r,r;1varse aqu§ 

llo que sea índice de capacidad contributiva. 

Tomando en cuenta la importancia que para el Estado re 

viste la obtención de los tributos, toda ley que se expida 

para estos fines deberá, con mayor razón, ser de fácil mane 

jo para los contribuyentes. 

Por lo antes expuesto y con la intención de que desap~ 

rccicran disposicion~s que resultaban difíciles de consultar 

y observar por cuanto a su mecánica de aplicación y lo ex-

tenso de su contenido, el legislador ha realizado una impo~ 

tante labor de codificaci6n al consignar, en un sólo ovden! 

miento, tales disposiciones que se encontraban dispersas, -

creando la Ley del Impuesto ~special So~re Producci6n y Ser 

vicios. 
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La labor de codificación comcnz6 con la expediei6n de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al resumir en 42 ar

tículos una serie de disposiciones contenidas en 18 ordena

mientos legales. La Ley del Impuesto Especial Sobre Produc

ción y Servicios, continuando con una verdadera labor de -

codificación sistemática, dió lugar a la abrogación de sie

te leyes fiscales. 

La Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servi

cios, como cualquier otra ley, debe ser un instrumento juri 

Jicn ciCCesible para los destinatarios de la misma, los cua

les pueden o ne ~ontar con la preparación suficiente y nece 

Garia para poder cumplirla y respetarla, característica que 

debP revestir todo ordenamiento jurídico. A6n los profesio

~istas especializados, dedicados a este tipo de cuestiones, 

se encuentran ante serios problemas de interpretación y ap.Y

cación ~e las leyes fiscales. 

r.l presente trabajo, tiene como finalidad el estudiar, 

exp.licar y difundir la ley en comento, así como sugerir los 

rnet:clri:i.'.'mos contables necesarios para su correcta aplicación, 

d~ [· . .!] suerte que satisfaga las normas de la ciencia conta

hl~ y los requerimientos legales que sobre este aspecto la 

)roµirl legislación establece. 
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CAPITULO PRIMERO.- TEORIA DE LA TRIBUTACION. 

Los impuestos debemos enmarcarlos dentro del campo del 

Derecho Tributario, entendiéndolo como el conjunto de nor

mas que regulan la actividad del Estado tendiente a la ob

tenci6n, mediante su poder, de los recursos necesarios para 

la satisfacci6n de sus necesidades, que deberán encaminarlo 

a la realizaci6n del bien común. 

En nuestra Constituci6n Política se determina que "el 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

Uni6n" (1), a saber, el Legislativo, el Ejecutivo y el Judi 

cial, sierido el primero a quien ~~ ha facultado explícita-

mente para que decrete la lmposici6n de las contribuciones 

que sean necesarias para cubrir satisfactoriamente el pres~ 

puesto, que habrá sido elaborado mediatamente por el propio 

pueblo, a través de sus representantes en forma exclusiva. 

Es así como el -propio Constituyente de 1917 decidi6 r~ 

afirmar dicha facultad elevando a rango constitucional la ~ 

bligaci6n de los mexicanos de cumplir con una prestaci6n dP 

carácter patrimonial, para satisfacer los gastos de tres e~ 

tes: la Federaci6n, los Estados y los Municipios; "Son obl~ 

gaciones de los mexicanos: ... IV. Contribuir para los gastos 

públicos,así de la Federaci6n como del Estado y Municipio -

en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes" (2). 

Sin embargo, se determin6 que dicha obligaci6n sería -

establecida en relaci6n directa con la capacidad contribut! 

va de los obligados, que no es sino la "potencialidad de -

contribuir a los eastos µ6blicos que el legislador atribuye 

al sujeto particular" (3). 



4 

En esa forma se autoestablecieron los mexicanos la ne

cesidad jurídica o deber, de cumplir con una prestación en 

favor de tres sujetos a los cuales se les dotó de un ''poder 

de exigir" la misma a aqu~llos, observando la bilateralidad 

de las normas jurídicas ( esto es, que al lado de un deber 

se crea una facultad o derecho )con lo cual se dió nacimien 

to a la Relaci6n Jurídica Tribut~ria. 

Es en esta forma como el propio pueblo ejerce su sobe

ranía imponiéndose una obligaci6n y facultando a la Federa

ci6n, Estados y Municipios a exigir su cumplimiento, confi

gurando así, la relación Jurídico Tributaria, y siendo que 

el pueblo es quien ejerce su soberanía mediante los Poderes 

de la Unión, será entonces él quien determine la forma, al

cance y contenido que se le dé a dicha obligación en aten-

ción a razones de carácter económico-político-social a efec 

to de que se encaminen a su fin primordial general: el bien 

común. 

Por lo anterior, es el Poder Legislativo o Congreso de 

la Unión quien, funcionando como instrumento de la voluntad 

del pueblo, está facultado para "imponer las contribuciones 

necesarias a cubrir el presupuesto" (4). 

A didha facultad ~e le ha denominado ''Potestad Tributa 

ria", la cual deberá ejercerse de tal modo que dé como re-

sultado una ley en la cual se establezcan contribuciones -

proporcionales y equitativas, respetando así las modalida-

des que se han establecido para su imposici6n en el artícu

lo 31, fracci6n IV de nuestra Constituci6n Política. 

Concluyendo, el ejercicio de la Potestad Tributaria co 

menzará en el momento en que sea presentado un proyecto de 

inici~tiva de ley al Congreso de. la Unión, y culminará cuan 
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do dicho proyecto adquiera el carácter de "ley o decreto" 

en los t~rminos del artículo 70 del ordenamiento constitu-

cional antes invocado. 

Visto lo anterior, podemos entonces afirmar que la úni 

ca fuente de la obligación tributaria es la ley. 

Al respecto, Ripert señala que la fuente de las obll

gacionesla encontramos en "el hecho que las produce" y agr~ 

ga que, en Última instancia, la fuente de todas las obliva

ciones es la ley" ( 6) • 

Margain Manautou opina que "la fuente del tribuf~I') e:.> 

la actividad económica gravada poi· el legislador" ( 7); el -

tratadista mexicano ~~rnesto flores Zavala señala que "el 

fundamento inmediato de la obligaci6n tributarict es la ley" 

y añade que ésta surge ya que "el Estado tiene a e>u cargo -

tareM;, atribuciones que le ha11 s.iclo .impuestas poi' la cule_2 

tividad y que necesita medios económicos para :real.i.zar1os" 

(8); y el maestro Almicar de Araújo Falcao afirma que "la .9. 
bligación tributaria nace, se crAa, se instaura por fuerza 

de ley" (9). 

I.1 HECHO IMPONIBLE. 

Si bien es cierto que el pueblo en ejercicio de su so

beranía y a trav~s de los medios que para ello se ha procu

rado, ha decidido obligarse a contribuir con los gastos ge

nerados para la obtención de los fines propuestos y encame~ 

dados a los entes (¡ue para tal efecto ha creado, también es 

cierta que ha limitado, como antes se d!jo, dicha obligaci6n 

a efecto de que la medida del contenido de ella, ~sto es, -



L1 contei buc.i.ón, sea en razón con la capacidad económj ca de 

los suj~tos obligados para aportarla, así como que el sacri_ 

ficio realizado sea igual para todos aquellos obligados a ~ 

fectuarla. 

Planteadas así las cosas, surgen dos objetivos por al

canzar: la proporcionalidad y la equidad. 

Debe entonces comen2.a.r la búsqueda de la for•ma en que 

objetivamente se pueda determinar la existencia de capaci

dad contributiva, para luego igualar, subjetivamente, el sa 

crificio que habr&n de realizar aquellos que la tengan. 

Así, es necesario determinar situaciones que est~n ín

timamente relacionadas con la vida económica, como lo es la 

producción, la circulación, la distribución o el consumo de 

bienes y servicios, los cuales pueden ser, entre otros, un 

Índice de la capacidad contributiva de quienes intervienen 

en ella, puesto que permite conoc8r la potencialidad econó

mica de las personas. Lo anterior no impli.ca que en ocasio

nes el legislador pcr::;iga algún fin extrafiscal, estable-

ciendo altas cargus contributivas a determinadas activida-

des a efecto de desalentar su realización. Pero puede cons! 

derarse que en t~rrninos generales, el fenómeno impositivo 

se motiva en el ámbito económico. 

Una vez que tales situaciones se han detectado,es nec~ 

sario vincularlas al campo jurídico-tributario de tal modo 

que su realización dé origen y nacimiento a la obligación. 

As! ésta surgirá por la verificación de dichos hechos, o -

bien por la realización de un conjunto de hechos que abar

quen no sólo circunstancias objetivas, sino también la atri 

bución subjetiva a las personas. 
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De esta forma los hech:~ que se consideren para tales 

efectos, se!'án elevados al¿ categoría ele "hechos jur:ídicos" 

en virtud de que la ley habr~ de definirlos y derivará de -

ellos consecuencias jurídicas: el nacimiento de la obliga-

ción tributaria. 

También se podrá hacer uso de aquellas situaciones ya 

jurídicas, que denotan la capacidad contributiva de quienes 

en ella participen. 

Es así como se crea la figura jurídico-tributaria deno 

minada "Hecho Imponible" y qt.:t: son las hipótesis normativas 

o supuestos jurídicos abstraeros •JUC estarán contenidos en 

las normas de un ordcnamientc ~urídico y que, por s2r :índi

ces de una capacidad económica, su realización dM«Í lugar 

al nacimiento de la obligaci6~ jurídico-tributaria, o como 

la define el maestro Sáinz d<: 3ujanda: "el conjunto de cir

cunstancias, hipotéticamente ~revistas en la norm~, cuya rea 

lización provoca el nacimient2 de una obligación tributaria 

concreta" (10). 

La verificación objetiva de dichas situaciones o he-

chas serán generadoras de la obligación tributaria al ac-

tualizar el hecho imponible. As:, denominaremos "Hecho Ge-

ncrador" al hecho o situación c;_ue al realizarse o producircoe 

objetivamente coincida con el "Hech.:; Imµonibl,," y por ta11to 

d~ nacimiento a la obligación j~rídica-tributari0. 

Conveniente es señalar qu;:o el "Hecho Generador" se lo

caliza siempre ''en el tiempo y ¿n el 0~pacio; tiene caract~ 

rísticas individuales y di.stin-: ,;s a los demás hechos gener~ 

dores y se refiere a una perso~~ ~0ncret<l e individualizada. 

Cada hecho generador dil nacimie~:c a un? distinta obliga-
ción" (11). 
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Por lo hdstd a~uí expues:o, puedu concluirse que la 

, : :+le ;xif;ter1cis. j url'.dica de una ley ir:1posi ti va no implica 

,,, ,, í m.i:;ma, por r·cg 1:1 general, la actualiz,ición de la~' 

,;on,-;ecuencias jurídica::; pre\1istaf'; en ella; será necesario -

1, J'ealización d8 determina.das situaciones o hechos, a ve-

ces simples, a veces complejos, que tendrán el carácter de 

hccho:c; generadores, al concretizar en el mundo real la hipQ 

teoic; normativa o hecho imponible. 

__ ., L,A RELACION JURIDICO TRIBUTARIA. 

Ha quedado precisaJo como, al manifestar el pueblo su 

voluntad de obligarse a contribuir con los gastos de la Fe

deración, Estados y Municipios, surge la relación jurídica

mente tributaria prevista en el art.ículo 31, fracción IV, -

dP la Constitución, y saltan 0ntonces tres cJementos funda

mentales de la misma: un sujeto 0bligadu o p~sivo, los entes 

,1crepdores o sujetas activos y un objeto. 

El sujeto pasivo u obligado será aquella persona que -

al realizar un hecho generador, actualice el hecho imponi-

ble y por tanto dé origen al nacimiento de la obligación -

tributaria, ya que pondr& de manifiestn tener la capacidad 

económica, en principio, para contribuir, para luego deter

minar la medida en que deberá hacerlo. 

Así, se deberá tener especial cuidado al considerar un 

acto o hecho como imponible, puesto que una equivocación P2 

dría tener como consecuencia el que naciera una obligación 

tributaria cuyo titular a soportarla no estuviere en condi

ciones de afrontarla, de tal modo que el hecho imponible -

fuera imperfecto al involucrar a personas y hacerlas sujetos 



~) 

d~ una obligaci6n a la que,en cst~icta justicia, no deberf

un soportar. 

Si bien es cierto que el artículo 31, fracci6n IV de 

la Constitución se refiere a que "es obligación de todos -

los mexicanos'', tambi~n es cierto que dicho precepto debe 

analizarse en relaci6n con los dem&s previstos en las nor-

mas restantes que integrctn la Constitución y que repreLel!-

tan el serrtir del pueblo. 

En efecto, la obligdción de contribuir debe hacerse el! 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, 

que habrán de el~borarse por el propio pueblo a trav~s de -

los medios que p¿ra ello ha dispuesto y en concordancia c;<)n 

la situación económica y política de la Nución, así como -

respetando los máximos principios y sentimientos que hubie

ren consagrudo en 3U supremo ordenamiento :jurídi-::o y polít_i 

ca: la Con,stitución Política de los Estados Unidos Mex:ica-

nos. 

En esa forma, las leyes impositivas dispondrán la obli 

gación de contribuir en completa armonía con el ordenamien

to del que emanan. 

Respetarán, por tanto, las garantías individuales¡ de 

tal modo que dichas g~rantías ~a~rá~ de servir como una li

mitación al ejercicio de la Potestad Tributaria. 

Se deberá observar fielmente la proporcionalid;1d y e

quidad antes comentadus. No involucrarán a los sujetos que 

perciban como anica fuente de ingresos el salario mínimo, -

dando cabal cumplimiento al precepto de que no sufrirá "em

bargo, compensación o descuento". 
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L~l legi~i.L.;r:J(:,r, por t.J.nto, deberá cumplir con su cometi 

·1c1 1. .. ,jcJ el pr>incipio de ser> deposi tar>io de la confürnza de 

~us representados, y elaborará lns leyes impositivas de 

tal rnouc:i que·' en ellas no se "con;;tituya una ventaja indebida 

" favor de una o varias personas determinadas y con perjui

cio del público en general o de alguna clase social" (12). 

Por cuanto toca al sujeto activo, ha quedado vinculado 

al sujeto pasivo conformando la relaci6n jurídica tributa-

ria, al ser considerados la Federaci6n, Estados y Municipios 

como aquellos entes que tienen el poder ~e exigir a los su

jetos pasivos, antes descritos, que cumplan con la presta-

ci6n debida u objeto de su obligaci6n. 

No debe confundirse al sujeto activo con los sujetos -

~ue gozan de potestad tributaria. En efecto, sujeto activo 

será quien "pueda exigir" el cumplimiento del objeto de la 

obligaci6n tributaria. 

Los entes que gozan del poder de imponer tal obliga-

ci6n, serán los titulares de la potestad tributaria, como -

lo son plenamente la Federación y los Estados únicamente, -

ya que los Municipios no gozan de tal poder en virtud de 

que, constitucionalmente, no les fue conferido. 

El objeto de la obligaci6n tributaria consiste, b&sic~ 

mente, en la cosa que el sujeto pasivo debe dar o entregar 

al sujeto activo de la relaci6n. 

Se dice básicamente, puesto que el punto de partida de 

lo tributario es la contribuci6n, sin embargo, se faculta al 

legislador a imponer obligaciones a trav's de leyes que tieQ 

dan a hacer efectiva la facultad de decretdr las contribucio 

nes necesarias para cubrir el pr~supuesto. 
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I;n otra~; palaln'at;, se conoce el "qué", pero no el "có

mo" y por tanto se hace imprescindible el detonninarlo a e

fecto de no hacer engafioso aqu~l. De ahí que haya nacido la 

gran casificaci6n de las obligaciones tributarias: 

A) Obligaciones jurídico-tributarias principales, pri

marias o sustantivas; y 

B) Obligaciones jurídico-tributarias accesorias, SC!\..Un 

darías o formales. 

Ambas revisten igual importancia, ya que la primera in 

tegra en sí, el contenido del Derecho Tributario, y la se-

gunda determina la factibilidad del cumplimiento de la pri

mera. 

Así, la obligación tributaria sustantiva tendrá como -

objeto un dar. El correspondiente a la formal o accesoria -

ser& un hacer, no hacer o tolerar. Podría, incluso, definir 

seles como indisolubles. 

Las obligaciones jurídico-tributarias accesorias "no -

derivan siempre de la ley en forma directa, sino que en al

gunas ocasiones tienen su fuente en actos jurídicos admini~ 

trativos de la autoridad fiscal, en virtud de facultades, a 

veces vinculadas y en ocasiones discrecionales, que les co_Q 

fieren las leyes, que se conocen con el nombre de acuerdos, 

Órdenes, proveídos, etc." (13). 

J. 3 NACIMIENTO DL LA OBLIGACION JUf.:I DICO TRJBUTi\RI/\ 

Como quedó ya asentado, será la l'Cii 1 izaci6n de un hecho 
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p,c.:ner·ador lo que actual ic•e: el hecho imponible y dé nacimieI.: 

tr) a la obligación jurídica tr·ibutaria, considc:rada ;-2n su 

O dicho de otro modo, "las contribuciones se causan -

cnnforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, 

previstas en las leyes fiscales" (14), y •3S así corno el Có

di~o Fiscal de la Feder~ción conceptualiza el momento del -

nacimiento de la obligación tributaria, siguiendo al respe~ 

to la misma idea que el maestro Mario Flugiese, quien sos--

1: .Lene que "el mc.,rnento cardct<:rístico del nacimiento de la 2 
bligaci6n tributaria es aquel en el que se manifiesta el h~ 

cho jurídico que de acuerdo con la ley condiciona la oblig~ 

ción rle pago del contribuyente" (15). 

En virtud de lo anterior, puede afirmarse válidamente 

que la obligación tributaria sólo nace cuando concurren los 

siguientes elementos: 

A) Que exista una ley como consecuencia de un acto for 

mal y materialmente legislativo que contenga uno o 

varios hechos imponibles; y 

B) La realización en el mundo fenom~nico o f&ctico de 

un hecho generador coincidente con el hecho imponi

ble. 

Así, la realización de las situaciones jurídicas o de 

hecho que conforme a las leyes den nacimiento a la obllga-

ción tributaria, en virtud de la manifestación contributiva 

de quienes las realicen, 
,. 

sera lo que detl"~rminc el momento -
en que dichas personas se encuentren obligadas ya sea con -
la Federación, Estados o Municipios a cumplir con una pres-
tación: un dar, un hacer, no hacer o tolerar. 
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El nacimiento de la obligaci6n tributaria puede dar o

rigen a una serie de fenómenos iurídicos como lo son el cr6 

dito fiscal, la caducidad, Ja prescripci6n, lR repercus~ón, 

la evasi6n, etc., cuy~ exl~tcncia depende del nacimiento 

previo de la obligación fiscal. 

Como se dijo anteriormente, la concretización de un h~ 

cho imponible mediante la realización en el mundo f~ctico -

de un hecho generador tiene como consecuencia el nacimiento 

de la obligación tributaria que puede se1· su.~t,1ntiva o f')r-· 

mal. Por cuanto hace a ~stas Gltimas, se coment6 ya que ~u 

objeto ser& un hacer, no hacer o tolerar y cuva cxLstPncid 

generalmente no se encuentra condj_c:i.onad.i a L1 rct1lización 

de ningún hecho posterior y seriin pcrf.;ctame:nte exigibl<::5 -

en forma coactiva, si es que no se les hubiere dado cabal -

cumplimiento, en el término que para tal efecto establezcan 

las leyes respectivas. 

Situación diferente ocurre con la oblig~ci6n tributa-

ria sustantiva, ya que a pr~sar· de haber nacido por la real,~ 

zación de un hecho generador, en virtud de que su objeto -

consiste en un dar, ser~ necesario cuantificarlo a efecto -

de crear un estado de certeza res~ecto a las característi-

cas y dimensiones de dicha obligación. Así, ser& necesario 

que se precise la bao;e de la vi:lluación del p;ravam•:n, la cu~ 

ta o tarifa que dcbu aplicarse al caso concreto, etc., de -

tal modo que el monto (Je L1 prestación de la oblig,1ción qu~ 

de determinada en ca nt ·i.dad líquidd. 

En materia tributaria, dicha cuantificación de la obli 

gación tributa!'ia sustantiva se ha denominado "determina-

ción"; "accertamcntc,"; "lancamento" o "liquidación", y la -

mayoría de los autor·es lo definen como "el acto o conjunto 

de actos emanados de la admini ,lración, de los particulares 
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u de ar1L·o:" ·~oor•Jinaddmente, destinados a establecer eri cadd 

ca:_;o particular, la configuración del presupuesto de hecho, 

lc1 rnedidu de lo imponibJ.e y el al eme·' cuantitativo de la o 

Lil igación" ( 1 f.) , o bien, "eJ. acto adrn.inistrat ivo que fija -

el monto que debe pagar el contribuyente" (17). 

Dicha determi~ación se deberá hacer refiriéndola al ffiE 

mento en que se produjo el hecho generador y una vez que se 

efcctde, será cuando nazca ya un crédito fiscal. 

En efecto y resumiendo, la obligación tributaria nace 

cuando se realizq un hecho generador coincidente con un he

cho imponible. Si la obligación es dr car~cter formal, ésta 

se deber~ cumplir cr. los términos para ello establecidos, y 

:..;<-'rá r~xigible coactivamente al vencimiento de dicho término 

si es que no se hubiere satisfecho. 

Si la obligación es de carácter sustantivo será necesa 

rio, a efecto de darle íntegro cumplimiento, que se detenni 

ne en cantidad líquida, de tal manera que se conozca su cu

antum, siendo así que la realización de dicha cuantificación 

o determinación dará nacimiento al crédito fiscal. 

Lo ant0rior había ya quedado establecido en nuestro a~ 

terior Código Fiscal de la Federación cuando señalaba que -

"el crédito fj scal es la obligación fiscal determi.nada en -

cantidad líquida'' (18), y aGn cuando el actual C6digo Fiscal 

de la Federación no sefü1la en forma expresa a la determina

ción como indispensable para la génesis del crédito fiscal, 

por su espíritu debe inferirse que adopta en este sentido -

la solución que seguía su predecesor, pues en los artículos 
1J y 5 señala: "Son créditos fiscales los que tenga derecho 

a percibir el F.stado o sus organismos descentralizados que 

provengan de contribuciones, de sus accesorios o de aprnve-



chamientot>, incluyeJJdo lo·.~ qw~ deriven de responsaLd.lidadc:; 

•JUc el Estado tenga derecho a exigir de sus funcíona:rioR o 

emplE:ivJos o de los p.=u·ticulares, así como aquellos, a los -

que las leyes den ese car&cter y el Estado tenga derecho a 

percibir por cuenta ajena'' (19), ttcorresponde a los contri

buyentes la determin.Jción de las contribuciones a su cargcJ, 

salvo disposición exp1'e:;a en contrar•io" (?.O): de tal manera 

que puede c:oncluirf;e que la detu:rminación de la obligación 

fiscal da c)J'igen al nacimiento del eré.Ji lo fiscal, entendie.!:!_ 

do por determinación la cuantificación d•! la obligación 

tributaria. 

La existencia de un cr~dito fiscal presupone necesaria 

mente la existencia de una obligad ón tribut.·l!'ia, más sln -

embargo, la existencia de estci Últimn-sÓlü tendrá como con

secuencia un crédito fiscal cuando cuyo contenido sea una -

prestaci6n de dar y haya sido previamente determinada. 

En virtud de lo anteriormc:nte expuesto, lógico resulta 

que no puede ser exigible algo que no ha sido previamente -

determinado; en otras palabras, no se pue(h~ hacer exigible 

un crédito fiscal mientras éste no haya nacido y haya tran~ 

currido el término prevjsto por la ley a efecto de enterar

lo en forma espont&nea. Lo anterior encuentra, adem&s, su -

fundamento en el artículo 145 del Código fiscal de la Fede

ración al expresar que "las .=iutoriddde::; fiscales ¿;xigir&n -

el pago de los créditos fiscales gue no hubieren sido cubier 

tos o garantizados dentro de los plazos ~chalados por la ley, 

mediante el procedimiento administr~tivo de ejecución''. 
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I." FOFMAS DE EXTINCIOIJ DI: LA GbLIGJ\CION Ti\IBUTA!Uf1 

Como qued6 ya apuntado, la obligaci6n tributari.:i en g~ 

neral consiste en un "dar" (sustantiva), pero existen otras 

obligaciones cuyo objeto es un "hacer", "no h.:icer", o "tole 

rar" ( obligaciones formales ). Así pues, el modo 16gico p~ 

ra extinguir las obligaciones fiscales estriba pr'ecisamente 

en cumplir con ellas, pero la ley puede extinguir o autori

zar la extinci6n de las obligaciones tributarias por dispo~ 

sici6n expresa que se encuentre en ella misma. 

De tal modo puede señalarse que el C6digo Fiscal de la 

Federaci6n establece como formas de extinci6n del crédito -

fiscal (y n6tese que por lo tanto no se incluye a las obli

gaciones de carácter formal) las siguientes: el pago, la -

compensaci6n, la condonaci6n, la prescripci6n y la cancela

ción. 

A) El Pago.- "Es el modo de extinci6n por excelencia y 

el que satisface plenamente los fines y propósitos de la r~ 

laci6n tributaria, porque satisface la pretensión credito-

ria del sujeto activo" (21); éste debe realizarse en el mo

do, tiempo y lugar prescritos por la ley a fin de que cumpla 

su propósito esencial, a saber: producir la extinci6n de la 

obligaci6n a favor del sujeto pasivo. Al respecl.o del pdgo, 

nuestro CÓdjgo Fiscal de la Federación señala: "Las contri

buciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado 

en las disposiciones respectivas" (22). "Las contribuciones 

y sus accesorios se causarán y pagarán en moneda nacional. 

Los pagos que deban efectuarse en el extranjero se podrán 

realizar en la moneda del país de que se trate. Cuando las 

disposiciones fiscales permitan el acreditamiento de impue~ 

tos o de cantidades equivalentes. a éstos, pagados en moneda 
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extranjera, se consirjerarfi el tipo de c<1mbio que rij¿¡ el la 

fecha en que se caus6 el impuecto qu8 se trasladu o ~n su -

defecto en el momento del PªBº· Se aceptar&n como medios de 

pago los cheques certificados y los giros postules, telegr~ 

ficos o bancarios; los cheques personales no certificados -

únicamente se aceptar&n en los casos y con las conJiciones 

que establezca el reglamento de este C6digo'' (23). 

B) La Compensación.- Se produc12 "cuando dos personas -

re~nen la calidad de deudores y acreedores recíprocamente y 

por su propio derecho" (24). A pesar de que como señala el 

autor Giuliani Fonrouge es "principio generalmente admitido 

que, salvo excepciones, no son compensables entre sí los -

créditos y deudas provenientes de contribuciones públicas ... 

la tendencia de los ordenamientos tributarios modernos se -

manifiesta en favor de la compensación" (25). En México, e~ 

ta institución tiene plena oper~ncia como forma extintiva -

del crédito fiscal, siendo así que el Código Fiscal Je la -

Federación vigente sefiala: "Los contribuyentes obligados a 

pagar mediante declaración podrán optar por compensar las -

cantidades que tengan a su favor contra las que estén obli

gados a pagar por adeudo propio o por retención a terceros, 

__ .siempre que ambas deriven de una misma contribución, inclu

yendo sus accesorios" (26). 

Respecto rlc esta Gltima afirmaci6n contenida en el ar

tículo 23 del Código Fiscal de la Federación vigente, debe 

considerarse lo señalado en el último párrafo del artículo 

13 del reglamento del ordenamiento citado, que dice: "El -

contribuyente podr& compensar di~tintos impuestos, derechos 

o aportaciones de seguridad social, previa autorización de 

la Secretaría" (27). 



C) La Condonaci6n.- Es una figura que guarda produndan 

semejanzas a la remisi6n del Derecho Civil. Por su natural~ 

za la condonación de tributou debe ser siempre de carácter 

general y no a título particular. A trav~s de ella la Admi

niutr•ación se encuentra en posibilidad de eximir total o PªE. 
cialmente del pago de contribuciones y sus accesorios cuan

do las situaciones econ6micas del país o parte de ~l así lo 

ameriten. 

D) La Prescripción.- "Es la facultad o el derecho que 

la ley establece a favor del deudor, para excepcionarse vá

lidamente y sin responsabilidad, de cumplir con su presta-
ción, o para exigir a la autoridad competente la declaración 

de que ya no se le puerle cobrar en forma coactiva la prest~ 

ción, cuando ha transcurrido el plazo que otorga la ley al 

acreedor para hacer efectivo su derecho" (28). En materia 

tributaria la prescripción de las deudas fiscales es, por -

propia naturaleza, 6nicamente extintiva y su fundamerrto ra

dica en la nece~~idad de proveer de seguridad y certeza juri 

dica en aquellas situaciones en que el acreedor se conduce 

con negligencia o desinterés en el ejercicio de sus dere-

chos. Al respecto, Margain Manatou sefiala que "el Derecho 

Fiscal debe sancionar no s6lo la negligencia del sujeto ac

tivo en vigilar que los causantes cumplan puntualmente con 

sus obligaciones fiscales, sino tambi6n la del sujeto pasi

vo por no reclamar oportunamente la devolución .-Je lo pagado 

indebidamente (29). 

E) La Cancelaci6n.- No constituye un perd6n de la deu

da, sino simplemente una determinaci6n por parte de la Ha-

cienda Pdblica de no cobrar un cr6dito y en consecuencia -

cancelarlo cuando su cobro resulta incosteable o incobrable 

por insolvencia del sujeto pasivo o de los responsables so

lidarios, o por muerte del causante. 
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I.5 EL IMPUI::STO. 

Cuando el objeto de la obligación tributaria sustanti

va consista precisamente en una prestación de dinero o en -
especie que haya sido fijada por la ley, con ~us caracterís 

ticas esenciales de generalidad y obligatoriedad y cuyo de! 

tino sea la solventación de los gastos públicos, nos encon

traremos frente a la fieura jurídico tributaria denominada 

"Impuesto". 

Así, nuestro Código Fiscal de la Federación de 1967, -

sefialaba en su artículo 2º que "son impuestos las prestaci2 

nes en dinero o en especie que fija la ley con carácter ge

neral y obligatorio, a cargo de las personas físicas y mora 

les, para cubrir los gastos públicos". 

El Código Fiscal de la Federación vigente, incluye a 

los impuestos dentro de un rubro amplio y general que deno

mina "contribuciones", definiendo a los primeros por exclu
sión: 

"I. Impuestos son las contribuciones establecidas en·

la ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuentren en la situa~ión jurídica o d~ heriho 

prevista por la misma y que sean distintas de las sefia 

ladas en las fracciones II y III de este artículo. 

II. Aportaciones de seguridad social son las contribu
ciones establecidas en la ley a cargo de personas que 

son substituidas por el Estado en el cumplimiento de -

las obligaciones fijadas por la ley en.materia de seg~ 

ridacl social o a las personas que .se benefician en foE 

ma especial por servicios de seguridad social prop0r--
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cionados por el mismo Estado. 

III. Derechos son las contribuciones establecidas en 

la ley por los servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, así como por el uso o a

provechamiento de los bienes del dominio público de la 

nación" (30). 

Dicho todo lo anterior de otra forma, cuando de la rea 

lizaci6n de un hecho generador coincidente con ~n hecho im

ponible se de nacimiento a una obligación tributaria susta~ 

tiva, cuyo objeto consista en una prestación de dar, ya sea 

en dinero o en especie, a cargo de una persona física o mo

ral, a fin de destinarla para cubrir los gastos públicos, y 

no sea por exclusi6n una aportación de seguridad social o -

derechos, estaremos entonces frente a los "Impuestos". 

De acuerrlo con las idens hasta aquí expuestas, pueden 

desprenderse de los impuestos los siguientes elementos: 1º-

0bjeto; 2º Sujeto; 3° Base gravable y 4° Tasa o Cuota. 

A) Objeto.- El objeto de impuesto lo constituyen pre-

cisamente aquellas situaciones, actos o hechos que han sido 

considerados por las normas tributarias como determinantes 

de un gravamen. Son aquellas circunstancias que, como Yª.ª~ 

tes se comentó al tratar el hecho im~onible, han sido consi 

deradas como índices de la capacidad contributiva de los su 

jetos que en ellas intervienen. 

Ls así, pues, que el contenido del presupuesto de he-

cho es lo que deberá entenderse como objeto de impuesto: a

quello que ha sido considerado en hecho imponible como gen~ 

radar de la obligación tributaria sustantiva. 
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B) Sujetos.- Cabe remitirse a lc·s comentarios vertidos 

<.1nteriormente respecto ele los sujc:tos de la oblig<tción jur.[ 

1lica tributaria, y que al caso, refiri~ndolo a los impues-

Los ::;e; puede sintetizar señalando que sujeto pasivo de un -

impuesto serán aquellas person11;; físicas o morales que en -

virtud de haber realizado un hecho generador, hay~n dado n~ 

cimiento a una obligación tributaria sustantiva cuya prest~ 

ción será destinada para solventar los gastos pablicos. 

Por otro lado, sujeto activo será, ya la Federación, -

Estado o Municipio, que se encuentre leeítimamente faculta

do para exigir en su beneficio el cumplimiento de la oblig~ 

ción tributaria antes referida y que pueden identificarse -

en las leyes de Ingresos respectivas de cada entidad. 

C) Base.- Una vez que se ha realizado el hecho genera

dor, es necesario medirlo, graduarlo y cuantificar su signi 

ficación económica. 

De esta manera, l~ base gravable ser& aqu~lla parte de 
. ' , - - ~ ' . . ' . ·- . . : 

la significación ecoJ1ó.mioc~ de1 hecho· ge11erador que CC?nsti tuJ:. 

rá la materia imponible; 

Puede ser que la ley tome en consideración una part~ o 

la totalidad de la significación económica del objeto de -

tributo y de ahí que se tome la denominación de "Base grav~ 

ble" o "monto imponible". 

D) Tasa.- A la base gravable que, como s~ dijo, será -

el valor de los actos o actividades que habrán de tomarse 

en cuenta para la determinación o cuantificación de la obli 

gaci6n, habrá de aplicSrsele la tasa porcentual prevista -

por la ley, y cuyo resultado nos dará ~ conocer el quantum 

del impuesto a pagar o, dicho de otro modo, se habrá deter-
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1~inado ya en cantidad líquida la obligaci6n tributaria sus

t~ntiva, dando así nacimiento al crédito fiscal. 

Es conveniente aclarar que adem&s del tipo de gravamen 

o tasa porcentual, también e>: is te la "cuota" que es aquélla 

cantidad que, en dinero o e11 especie, se generará por cada 

unidad tributaria. 
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CAPITULO SEGUNDO. - ASPECTOS CONSTITUCIONALES DE L1\ TRIBUTA

CION SCBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 

II .1 BASES CONSTITUCIONALES DE LA TRIBUTACION. 

Andrés Serra Rojas, sostiene que "El Derecho fiscal o 
Tributario está constituído por el conjunto de normas jurí
dicas que regulan la determinaci6n y recaudación de los im

puestos y los demás medios econ6micos" (1). 

El Derecho Financiero Público, "se refiere a las normas 
que rigen las relaciones de carácter financiero entre un Es 

tado y las personas que se encuentran sujetas a él" (2). 

El Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, en se-
sión de]: 19 de noviembre de 1940, dijo: "El Derecho Tributa 

río concretamente regula las relaciones entre la Hacienda • 

Pública y los particulares considerados en su calidad de con 
tribuyentes" (3). 

De los conceptos anteriores, puede concluirse que el 
Derecho Tributario es la rama del Derecho Público que estu

dia los principios, fija las normas que rigen la creación y 

percepción de los tributos, entendidos éstos como aquéllos 

recursos necesarios para la satisfacción de las necesidades 

del Estado y, por ende, encaminadas a la realización del 

bien común y que determina la naturaleza y los caracteres -
de las relaciones del Estado con el administrado gua est& -
obligado a pagarlos. 

Con b~sc en lo hasta aquí expuesto, obvia es la razón 



pop la cu<Jl se ha conhdgrado en nuPst ro rn.íx:i.mo ordcr .. '1mi<:nto 

jurídico la Potestad 1'ributaria, así como la obligaci6n que 

nace a cargo de la poblaci6n en virtud de su ejercicio. 

En efecto, nuestra Constitución en su artículo 31 frac 

ción IV, expresa que: 

Artículo 31. - "Son obligaciones de los lllL"xicanos: 

••• IV, Contribuir para los gastos públlcos, as.í' de 1<'1 

Federación como del Estado y Municipios en que resida~ 

de la manera proporcional y equitativa que dispongan -

las leyes". 

De esta forma se ha establecido la obligación de con-

tribuir para los gastos públicos mencionados, los cuales d! 
ber~n, como se dijo anteriormente, estar contenidos en una 

ley y ser propor-cionales y equi ta ti V<JS, entendiendo a la pl'i 

mera característi-ca en el sent Llo de que la contribución de 

be estar relacionada objetivamente en razón con la cap~cidad 

de aportarla; la segunda, atiende a un elemento de carácter 

subjetivo consistente en que el sacrificio de realizar dicha 

aportación deber& ser igual para todos aquellos que est~n -· 

obligados a efectuarla. 

Por otro lado, se establece de manera general a los e~ 

tes que ser~n quienes perciban las contribuciones recauda-

das a efecto de realizar· sus funciones de carácter plÍblico. 

Lo anterior es en cuanto a lo que toca a la obligación 

tributaria, por lo qur! cor1"8Sponde anéilizar el corrE!lativr.1 

r!,': r·••cho o pote_stad de i m¡,. . .il1<''l'la. /u;Í, r·J. ctt•tículo 73 en su 

i t"acc:i ón VII de nuestra Constitución, e;1tabll)ce que: 
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Artículo 7 3. - "El Congrf;so L .te ne facultad: 

... VII.- Para imponer las contribuciones necesarias a 

cubrir el r~res\lpui:,:,to; 11 

De estd forma se establec;e de manera muy amplia la fa

cultad de imponer ún.Lcamente las contr·ibucj0nes necEsarias 

para satisfacer lo:o t•equerimientos del Estado que deben de 

consignar en el Presupuesto de Egresos, o sea, la autoriza

ci6n al Ejecutivo para realizar los gastos p~blicos del e

j crcicio, mism• · •.¡ue es autorizado por decreto emar:.:1do excl~ 

sivamente de la C~mara de Diputados, por ser la poblaci6n a 

trav~s de sus representantes quienes deberán juzgarlo y di2 

taminar sobre su conveniencia. Así, nuestra Constitución en 

su artículo 74, fracción IV nos señala que: 

Artículo 74.- "Son facultades exclusivas de la C&mara 

de Diputados: 

IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el presu

puesto de Egresos de la Federación y el del Departame~ 

to del Distrito Federal, discutiendo primero las contri 

buciones que, a su juicio, deben concretarse para cu

brirlos; así como revisar la Cuenta Pública del año an 

terior." 

Además, el Congreso debe celebrar cada afio sesiones or 

dinarias, en las cuales se ocupará de revisar la cuenta pú

blica del afio anterior, que será presentada a la Comisi6n -

Permanente del Congreso, dentro de los 10 primeros días del 

mes de junio; "la revisi6n no se limitará a investigar si -

las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las parti 

das respectivas del presupuesto, sino que se extenderá al -

examen de la exactitud y justifipación de los gastos hechos 
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así como a determiJtar las t'esponsabilidadc:::; ,.1 que hubiere -

lup;dr." "No pudréÍ hilbcr otro;1'.·; partidas Sc'Cl'ctas, fue:'d ·!e; -

las que se consideran necesarias con ese carácter, en el 

mismo presupuesto; l<l~ que cmplear&n los secretarios por a

cuerdo escrito del Pr'esidentc de la República", así también 

e1 Congreso tiene J.a obligaci6n de examinnr, discutir ~· <i-

probar el presupuesto del afio fiscal siguient~ y decretar -

los impuestos neccsarioc ,,ara cubrirlo (Artrculo 74 Consti

tucional). 

Dentro del propio artículo 73 de la Constitución, se 

encuentra la fracción XXX la cual faculta al Con¿;rcso "Para 

expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de ha 

cer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

II. 2 ANALISIS DEL ALCANCJ~ Y CONTENIDO DE LA FRACCION 

XXIX DEL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL 

Independientemente de las bases constitucionales de la 

Tributación que se han descrito en los puntos anteriores, -

corresponde sefialar que la fracción XXIX del artículo 73 -

Constitucional detalla una relación de materias en las cua

les únicamente el Congreso de la Unión podrá imponer las 

contribuciones que determine convenientes sin que exista la 

posibilidad de que concurra en dicha impn~i~l6n rllgún otro 

ente, y al efecto exclusivamente se les faculta para p<lrti

cipar en su rendimiento, y que a la letra preceptúa: 

Artículo 73.-"El Congreso tiene facultad: 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 
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1º Sobre el comercio exterior; 

2c Sobre el aprovechamiento y explotación de los recur 

sos naturales comprendidos en los párrafos 4° y 5° 

del artículo 27; 

3º Sobre instituciones de crédito y sociedades de seg~ 

ros; 

4º Sobre servicios p~blicos concesionados o explotados 

directamente por la Federaci6n, y 

5º Especiales sobre: 

A) Energía eléctrica; 

B) Producción y consumo de tabacos labrados; 

C) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 

D) Cerillos y fósforos; 

E) Aguamiel y productos de su fermentación; 

F) Explotación Forestal, y 

G) Producción y consumo de cerveza." 

"Las entidades federativas participa~án en el rendimie~ 

to de estas contribuciones especiales, en la proporción que 

la ley secundaria federal determine. Las legislaturas loca

les fijarán el porcentaje correspondiente a los municipios, 

en sus ingresos por concepto de impuesto sobre energía eléc 

trica." 

Este último párrafo encuentra su justificación y fund~ 

mentación en el artículo 115, fracció~ II, de la misma Con! 

titución, ya que el Municipio a pesar de tener facultades -

para administrar libremente su Hacienda, ésta va a formarse 

por las Contribuciones que le señalen las legislaturas de -

los Estados, razón por la cual el Municipio no tiene plena 

Potestad Jurídica Tributaria. 

De esta manera, los Estados a través de sus legislatu

ras les autorizan los recursos ppra satisfacer sus Presupu~ 
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tos ~e Egresos por medio de fuentes tributarias y sistemas 

ele im;-<'sición como lo son diversas leyes impositivas espe-

ciales como la que se analiza. 

A continuación se presentan aleunos ejemplos de tales 

leyes especiales: 

La Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrados, del 29 de 

diciembre de 1961, otorgaba a los municipios una participa

ción del 1% sobre el rendimiento del impuesto, debiendo la 

entidad estatal determinar la forma de distribuir dicho Pº!'. 

centaje entre los municipios, para el efecto de que el Banco 

de México, S.A., les pagara mensual y directamente las can 

tidades que les correspondieran. 

La Ley del Impuesto al Petróleo y sus Derivados, del 

30 de diciembre de 1947, en su artículo 16 otorgaba a los -

municipios donde se encuentran los pozos productores, una -

paerticipación del 1% sobre el rendimiento del gravamen. 

Por último, la Ley del Impuesto sobre Producción y co~ 

sumo de Cerveza, del 23 de diciembre de 1954, establecía en 

su artículo 4º que del rendimiento del impuesto se otorgaría 

un centavo y medio por litro de cerveza que se consumiera -

en cada municipio, el cual se cubriría directamente al 

Banco de México, S.A., conforme la distribución que señala

ba al efecto la legislatura local correspondiente. 

Así pues, dicha relación de materias sobre las cuales 

el Congreso tiene plena facultad para gravarlos en forma ex 

elusiva, constituye la fuente de los llamados "Impuestos es 

peciales", y al efecto se expidieran una serie d0 leyes que 

regulaban la imposición de contribucio~es sobre cada una d~ 

dichas materias. Sin embargo, varias de ellas han sido ya 



abrogadas por la Ley del Impuesto Especial ::;obre Producción 

:; sc~rvi::::ios. 

Dichas leyes que establecían contribuciones sobre alg~ 

n~: de las materias contenidas en la fracci6n XXIX del artf 

culo 73 de la Constitución son: 

Ley del Impuesto Sobre Seguros.- Contenida en el nume

ral 3° de la fracción XXIX del artículo 73 Constitucional. 

La ley del Impuesto Sobre Seguros que ya ha sido abro

gJda, establecía la obligación de las Instituciones de Seg~ 

ros autorizadas para operar en el país, al pago de este im

puesto con la tasa del 3% a las primas que obtuvieran como 

contraprestación por los contratos de seguros. El contribu

yente trasladaba en forma expresa a quien pagaba la prima, 

la cantidad equivalente al impuesto establecido en esta le~ 

Ley del Impuesto Sobre Tabacos Labrados.- Contenida en 

el inciso B, numeral 5° de la fracción XXIX del artículo 73 

constitucional, ya abrogada. 

Esta ley constituía como objeto del pago del impuesto, 

la elaboración de tabacos labrados, en todas sus formas, -

considerando lo siguiente: 

1.- Cigarros, 

2.- Tabacos cernidos, picados, de hebra, de mascar y -

el i•apé. 

Se consideraban causantes de este impuesto a todas a-

quellas personas físicas o morales que los producían o im--



pcrtaban. 

Ley del Impuesto Sobre Compra-Venta de Primera Mano de 

Aguas Envasadas y Refrescos.- Abrogada a partir del 1° de ~ 

nero de 1982. 

TenÍi1 como objeto del impuesto la compraven-ra ele prim~ 

ra mano de bebidas elaboradas con jugo o pulpa de irutR, re 

frescos ga~;ificados o sin ga~; eJ.aborados con esencia:. de: 

frutas o simiJ.ares, aguas miner·aJ es gasific.idas o sin eas, 
aguas potabJ.es envasadas y gasificadas; y concentrados, pol_ 

vos, jarabes, esencias o extractos de sabores cuando al di

J.uirse pudj_cran obtenerse refrescos. 

Se consideraban como sujetos de la misma a las personm 

físicas o morales y las unidades que importasen los artícu

los descritos en líneas anteriores, o que los elaborasen o 

envasaren para su venta. 

Ley del Impuesto Sobre Teléfonos.- (Abrogada) Conteni

da en el numeral 4° de la fracci6n XXIX del artículo 73 cons 

titucional. 

Señalaba coino obligácJ.6n--del pago de este - impuesto a 

las personas físicas o morales y a las unidades econ6micas 

que realizaran las actividades siguientes: 

1.- Presten servicios telef6nicos. 

2.- Vendan o instalen centrales o conmut~dores telef6-

nicos para comunicaci6n externa. 

3.- Importen centrales o conmutddores telef~ni~9s para 

comunicaci6n exterior'. 
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Ley del Impuesto Sobre Venta de Gasolina (Abrogdda).

Contenida en el inciso C del numeral 5° de la fracción XXIX 

Jul artículo 73 Constitucional. 

Señalaba como objeto del impuesto la venta de gasolina 

de procedencia nacional o extranjera, aún cuando contuviera 

alcohol u otros componentes, así como la venta de combusti

ble para aviones, que se realizara en expendios autorizados. 

Tambi&n era objeto de este impuesto la venta a consumi 

dores que realizaran directamente los importadores o Petró

leos Mexicanos. 

Ley del Impuesto Sobre Producción y Consumo de Cerveza 

(Abrogada).- Contenida en el inciso G del numeral 5° de la 

fracción XXIX del artículo 73 Constitucional. 

Se consideraba objeto del pago de este impuesto la pr~ 

ducción y el consumo de cerveza en territorio nacional, así 

como la importación de la misma para consumo nacional. 

Ley Federal de Impuestos a las Industrias del Azúcar, 

Alcohol, Aguardiente y envasamiento de Bebidas Alcohólicas 

(Abrogada).- Contenida en el inciso E, numeral 5º de la 

fracción XXIX del artículo 73 Constitucional. 

Esta ley gravaba 1 a venta de primera raano de azúcar y 

mieles incristalizables, de alcohoJ o las operaciones .i:iim.:!:_ 

ladas a ~stos, como el envasamiento de 'ste Último, su pro

ducción y faltante en el proceso, quedando sujetos al pago .. 
de este impuesto las personas físicas o morales que se colo 

caran dentro de los supuestos pr~vistos en su artículo 1º. 
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CAPITULO TERCERO.- ANALISIS DE LAS LCYCS ORDINARIAS QUr RE

GULABA!\ LA IMPCJSICION DE: CO!JTRIBUCIOrll:S RESPl:CTO DE ALGUN/\S 

DE LAS MATERIAS CONTENIDAS EiJ LA fR/\CCION xxn: DF:~. ARTICULO 

7 3 CONSTITUCIONAL Y QUE QUEDARON ABJ\OGADAS POR Lf LE'í DEL 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 

La Ley del ImpueLlto Especial Sobr~ Pro~ucci6n y Servi

cios entró en vigoio el primero de encru de :l 981 en toda la 

Repdblica, con excepción de las disposiciones contenidas er1 

los incisos A, B y C de la fracci6n I, del artículo 2° de -

este ordenamiento, relativas a la enajenación e importaci6n 

de aguas envasddas y refrescos en envases cerrados; jara-

bes o concentrados para preparar refrescos que se expendan 

en envases abiertos utilizando aparato~ el~ctricoa o mecáni 

cos; y concentrados, polvos, jarabes, esenciac- o extractos 

de sabores, destinados al consumidor tinal, que al diluirse 

permitan obtc:;ner l'efrescol; ;tales disposiciones entraron en 

vigor hastd el primero de enero de 198?. 

Al entrar en vigor esta ley, quedaronabrogados los or

denamientos jur!dico tributarios siguientes: 

1.- Ley del Impuesto sobre Ven-:.: a de Gasolina. 

2.- Ley del Impuesto sobre Seguros. 

3.- Ley del Impuesto sobre Tabacos Lab1,ados. 

4. - Ley del Impuesto sobre Teléfonos. 

5.- Ley del Impuesto sobre Compraventa de primera mano 

de aguas envasadas y refre[;cos. 

6.- Ley del Impuest<) snbre Producción ,, Consumo de Cer ·' 
veza. 

7.- Ley Federal de Impuestos a las industrias del AzG
car, Alcohol, Aguardiente y envasamiento de bebidas 

Alcoh61icas. 



Toda vez que la publicación d~' la Ley del Impuesto E~>

pecial Sobre Producción v Servic.ios Sto: ha difundido con tu

<los los i 0 equisi tos que deben de observarse p.11'" io;xpedir un 

ordenamient~ es, ~n consecuencia, Je observancia genePal p~ 

ra todas aquellas personas que realíccn las situaciones iu
r!dicas o de hecho previstas en dicha ley. 

Resulta Cür1venie1tte menc.ionar los aspectos meramente 

esenciales de los ordenamientos que quedaron abrogados por 

la Ley del Impuesto Especial Sobre Producci6n y Servicios, 

con el objeto de ubicarnos en el campo que ha sido materia 

del impuesto especial que se estudia en el presente trabaj~ 

II I .1 LEY DEL IMPUESTO SOBRE VENTA DE GASOLINA. 

Esta ley se denomina así desde el 30 de Diciembre de 

1979, por decreto de esa f~cha y que se publicó en el Dia-

rio Oficial de la Federaci6n el 31 del mismo mes y afio, en 

vigor desde el 1° de enero de 1980. 

OBJETO. 

En el artículo 1º de esta ley se dispuso que: 

"Es objeto del impuesto que establece esta ley, la ven 

ta de gasolina de procedencia nacional o extranjera A6n 

cuando contenga alcohol u otros uomponentes, así c~no la 

venta de combustible para aviones, que se realicen en expcn 

dios autorizados". 

"También son objeto del impuesto la venta :-1 consumido-



res que realicen directamente los impvrtaclorr"s o f'etróleos 

Mexican'.:ls". 

"Para los efectos de esta ley, se equipara a la venta 

el sólo hecho de que la gasolina o el combustible citado -

salga del dominio directo del causante, por cualquier títu

lo o motivo o cuando el consumo se realice por los importa

dores o por Petróleos Me>:icanos". 

SUJETOS DEL IMPUESTO. 

Ser&n sujetos del impuesto sobre venta de gasolina, a

quellos que la realicen o cuando la gasolina o el combusti

ble objeto de este impuesto salga del dominio directo del -

causante o cuando el consumo se realice por los importadores 

o por Petróleos Mexicanos. 

BASE. 

La base que se tomará para calcular el pago del impue~ 

to sobre venta de gasolina ser& el monto total de los ingr! 

sos que se obtengan por la venta de los productos gravados, 

éstos, sin incluir los sobreprecios autorizados; podrá tras 

lactarse este impuesto al comprador. 

TASA. 

Al monto total de los lngresos que se obtengan por la 

venta de gasolina o, en su caso, combustible para aviones,

se aplicará la tasa del 50% y tratándose de gasolina, se in 

crementará cuando aumente su precio a los consumidores; en 
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2ste dltimo caso, se aplicar& la regla ~ue al efecto ~e de

termina en el artículo 4° de la Ley. 

FORMAS DE PAGO 

Los pagos se efectuar&n quincenalmente, respecto de la 

venta realizad~ en la quincena anterior y dentro de los trus 

úl t.[mos meses siguientes a lu fecha (h-:1 cierre de su ej erci_ 

cio piH'd efecto:;:; del Impuesto Sobre la Renta al Ingrt:so Gl~ 

balde las Empresas, presentarán una declaraci6n anual con 

la informaci6n del período que abarque ese ejercicio, de -

las enajenaciones por entidad federativa. 

I:XENCIONES 

No se aplicará i ia Ley del Impuesto Sobre Venta de Ga 

salina ninguna excenci6n. 

MERMAS 

Se aplicarán mermas hasta del 0.74%, caléuladas éstas 

sobre voldmenes adquiridos. 

PARTICIPACION A ENTIDADES FEDERATIVAS 

"Los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional du 

Coordinaci6n Fiscal, tendrán una participaci6n del 10% del 

rendimiento del impuesto r¡ue :>t; cause dentr'o de :rn:} respec

tivas jurisdicciones". De e:-;a partici¡>aci:~n se deé:tlnarS un 

20% a los Municipios (Art. 11). 

Se Concederá esta p<trtic ip,1ción <: I:::;tados y Municipios 

·que no rnanteng.;in en vlp,cr .irnpue:;tos loc~1les especiales so-

bre la producción, :i.nt 1•oducr~ i 1'5r1, distr·ibuci6n, venta y con-
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sumo de gasolina, así como las operaciones gravadas por es
ta ley (Art. 12). 

III.2 LEY DEL IMPUESTO SOBRE SEGUROS. 

Publicada el 31 de diciembre de 1979 y en vigor desde 
el primero de enero de 1980, 

OBJETO 

La obtención de primas por instituciones de seguros a~ 
torizadas para operar en el país, como contraprestación por 
los contratos de seguros, era el objeto que gravaba esta -
ley. El contribuyente trasladaba en forma expresa a quien -
pagaba las primas, una cantidad equivalente al impuesto es
tablecido. 

SUJETOS DEL IMPUESTO 

En base a lo anterior, estaban sujetos al pago del im
puesto sobre Seguros todas las instituciones de seguros au
torizadas para operar en el país, sobre las primas que obt~ 
vieran como contraprestación por los contratos de seguros. 

EXCEPCIONES AL PAGO 

De acuerdo con el artículo 2º de esta ley, no se. pagél.ba 
el impuesto ÉmJ.os. siguientes casos: 

. . . 

I.- Reaseguros. 
II. - Seguros colectivos de grupo, de la.s operaciones de 

V ida, Y las de. acciden"f:és Y en_fEirmecl4cf~'s~" . 
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III.- Operaciones de seguros de daños. 

FORMAS DE PAGO 

Se efectuaban pagos mensuales provisionales correspon

dientes al importe de las primas que se obtuvieran del mes 

anterior a esta declaración y el cálculo del impuesto por ~ 

jercicios fiscales coincidía con la declaración del Impues

to Sobre la Renta. 

BASE Y TASA PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 

Se aplicaba para efectos de este impuesto la tasa del 

3% a las primas que se obtuvieran como contraprestación por 

contratos de seguros. 

III,3 LEY DEL IMPUESTO SOBRE TELEFONOS. 

Recibe este nombre por Decreto del 30 de diciembre de 

1979, publicado en el Diario Oficial Ae la Federación el 31 

del mismo mes y afio, en vigor desde el 1º de enero de 1980. 

OBJETO 

Era objeto del pago de este ilnpUesto: 

. ' ' . ,' 

1.- La'pr~stacióTI de servicios telefónicos. 
,_ ... , 

2.- La venta o instalación de centrales o de conmutado 
res telefónicos para comunicación exterior. 

3.- La importación de centrales o conmutadores telefó-. 
nicos para comunicación exteripr. 
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SUJETOS DEL IMPUESTO 

Estaban obligadas al pago de este impuesto las perso-

nas físicas o morales y las unidades establecidas que reali 

zaran las actividades señaladas anteriormente en el Objeto 

del impuesto. 

BASE Y TASA 

Se tomaba como base para la aplicación del impuesto s~ 

bre teléfonos los ingresos que se obtuvieran de la presta-

ción, venta, instalación o importación del servicio telefó

nico, según correspondiera en razón del objeto de este im-

puesto y que ha quedado establecido, aplicándose a ésto las 

tasas que señala el artículo 3° de la misma ley. 

Tratándose de importación de centrales o conmutadores 

telefónicos para comunicación exterior, la base era el pre

cio mayor de la venta al consumidor. 

Tratándose de importadores que no vendieran los apara

tos, la base del impuesto era la misma que se consideraba -

para efectos del Impuesto General de Importación, adiciona

da con el monto de este último impuesto y de los demás que 

se tuvieran que pagar con motivo de la importación. 

FORMA DE PAGO 

Respecto de los ingresos que se obtuvieran, se pagaba 



al mes siguiente conforme a la base y aplicación de la tasa 

correspondiente, presentando al efecto declaración mensual. 

Se destinaba el 40% de este ingreso a las empresas de
dicadas al servicio telefónico, para su desarrollo. 

III.4 LEY DEL IMPUESTO SOBRE TABACOS LABRADOS 

Esta ley estaba en vigor desde el primero de .enero de 
1962. 

OBJETO 

Se consideraba objeto de este impti•sf6 la élaboración 
de tabacos labrados en todas sus formas, considerando tam-
bién la importación de los mismos. 

SUJETOS 

En consideración al objeto de este impuesto, eran suj~ 
tos al pago de este impuesto todas aquellas personas físicas 
o morales que producieran o importaran tabacos labrados. 

RESPONSABLES SOLIDARIOS 

De acuerdo con el artículo 2º de la ley que se mencio
na, tenían responsabilidad solidaria en el pago del impues
to, cuando no se hubiera cubierto, las sigui8ntes personas: 

A) Los comerciantes, expendedores, adqulrentes y pose~ 

dores de productos gravados, qu~ no sean para su con 
sumo personal. 



B) Las personas que permitieran a otros la venta de 

dichos productos en sus casas o estdblecimientos. 

1¡4 

C) Los miembros de los Consejos de Administración y 

los gerentes o Administradores de las sociedades y 

empresas causantes. 

BASE Y TASA 

Se consideraba como base para el pago de este impuesto 

el precio de fábrica de cada cajetilla o envase de cigarros 

o de algún otro producto aplicándose al mismo la tarifa en 

los porcientos siguientes: 

TARIFA 

Con precio. de Porciento aplicable 
fábrica $ M.N. % 

Hasta 1.26 3.00 

De 1. 27 a 1.81 26.00 

De 1. 82 a 1;99 80.00 

De 2.00 a ;i2 • OL¡ 123.00 

De 2.05 a ·2.89 125.50 

De 2.90 en adelante 151.00 

Por lo que respecta a la importaci6n, la base era el va 

lor de los tabacos labrados importados. Dicho valor tenía -

que ser el precio más alto de venta a las personas que los 

adquirieran para su enajenaci6n al consumidor. 

Cuando los importadores no vendían directamente los ta 

bacas labrados a aquellas personas que los enajenaran dire~ 

tamente, se tomaba en cuenta como base el impuesto general 

de importaci6n, adicionado con los pagos que para dicha im

portaci6n tuvieran que hacerse. · 



En el caso de disminuci6n en el contenido de los enva

ses, se determinaba la tarifa que correspondiera, aplicando 

a su precio de fabricaci6n el mismo porciento que se aplic~ 

ra para los envases de cajetillas normales. 

FORMAS DE PAGO 

El impuesto sobre Tabacos Labrados se pagaba mensual-

mente, aún cuando en alguno de los meses no se hubieren re~ 

lizado enajenaciones que queden sujetas al pago del impuesto 

establecido en esta ley. 

EXENCIONES 

Todas aquellas exportaciones de tabacos labrados que -

se hicieran quedaban exceptuadas del pago del impuesto, así 

como los tabacos labrados que se vendieran a los fabricantes 

como materia prima que se destinara a la elaboraci6n de pr9_ 

duetos que que~arn11 gravados por esta ley: así como los taba 

cos labrados nacionales que se exporten y cuando el total 

de producci6n sea inferior a 40 1 000,000 de cajetillas anua

les, en las que se utilicen exclusivamente tabacos produci

dos en el país en todas sus marcas y que el origen de éstas 

sea también nacional. 

PARTICIPACION A LOS l~STADOS. 

Los Estados que no se adhirieran al Sistema Nacional -

de Coordinaci6n Fiscal participaban en la recaud~~i6n atri

buí ble a sus respectivos tef'ri tori0t>, conforme a lo ~;iguie_!! 

te: 

A) 2% a las entidades productoras. 

B) 13% a las entidades consumidoraa. 

C) 5% a Los municipios de las cntidAdes consumidoras. 



Por su parte, las Legislaturas de los Estados determi

naban 13 distribuci6n que correspondiera a los municipios. 

Cuando el capital de los contribuyentes fuese menor a 

e 10,000.00, el total de las participaciones correspondía a 

la entidad federativa que los elaboraba. 

FORMAS DE PAGO 

El pago se efectuaba mediante pagos provisionales men

suales a cuenta del impuesto anual, cuya declaraci6n debía 

coincidir con la del Impuesto Sobre la Renta. 

En esta Última declaraci6n, el contribuyente debía pr~ 

sentar, además, los libros, documentos, etc., que lamisma· 

ley determinara. 

Tratándose de importadores que no se encontraran obli

gados a presentar declaración del ejercicio por el Impuesto 

Sobre la Renta, tenían obligación de presentar declaración 

por año de calendario, durante los primeros tres meses del 

año siguiente, con la informaci6n que todos los importadores 

de tabacos labrados debían proporcionar sobre la importa-

ción y consumo del ejercicio en cuestión. 

III.5 LEY DEL IMPUESTO SOBRE COMPRAVENTA DE PRIMERA 

MANO DE AGUAS ENVASADAS·Y·REFRESCOS. 

La ley del Impuesto sob~€ co~p~~Venta de primera mano 

de aguas envasadas y refrescos fue publicada el 30 de diciem 

bre de 1957. 
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OBJETO 

El artículo 1º de esta ley seftalaba lo siguiente: 

Artículo 1°. - "Es objeto del impuesto la compt"aventa -

le primera mano de los siguientes productos: 

I.- Bebidas elaboradas con jugo o pulpa de frutas, siem 

pre que el peso del contenido de estas mater'ias 

primas no exceda del 40% del peso de la bebida. 

II.- Refrescos gasificados o sin gas, elaborados con ex 

tractos o esencias de frutas o con cualquier otra 

materia prima. 

III.- Aguas minerales gasificadas o sin gas. 

IV.- Aguas potables env~Sadas y gasificadas. 

V.- Concentrados, polvos, jarabes, esencias o extrae-

tos de sabores destinados al consumidor final, 

cuando al diluirse puedan obtene?"se refrescos, 

cualquiera que sea su presentaci6n o envase". 

Se _equipara a la compraventa de primera mano la impor

taci6n de los productos a que se reiicre e~te precep~o. 

SUJETOS DEL IMPUF.STU 

Eran sujetos del irnpuestu las personas físicas o mord

les y las unidades econ6micas que importaran los productos 

mencionados en el punto anterior, o que los elaboraran o en 

vasaran para su venta; tambi&n se consideraban sujetos del 

impuesto, quienes explotaran o tuvieran en arrendamiento las 
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f5bricas o plantas de envase, así como las personas que ex

plotaran aparatos eléctricos o mec~nicos para expender re

frescos no embotellados directamente al pdblico. 

BASE Y TASA DEL IMPUESTO 

Debía tomarse como base para el pago de este impuesto 

el precio de venta de los productos, incluyéndose los reci

pientes que los contuvieran, y a este precio de venta se a

plicaba la tasa correspondiente de conformidad con lo si-

guiente: 

A) Productos contenidos en envases cerrados 18%. 

B) Productos que se expendan en envases abiertos, uti

lizándose aparatos eléctricos o mecánicos, 30%. 

C) Concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos 

de sabores destinados al consumidor final, cuya dilución -

permita obtener refrescos, cualquiera que sea su presenta-

ción o envase, sobre el precio de venta de primera mano, --

20%. 

Tratándose de importación, la base a tomar era el valor 

de los productos importados y cuando los importadores no 

vendan directamente a quienes los enajenan, la base del im

puesto era la misma que la que se aplicaba para efectos del 

impuesto General de Importaci6n, adicionado con todos los 

impuestos qu~ se deriven de éste. 

OBLIGACIONES DE LOS CAUSANTES 

Los contribuyentes dedicados a la elaboración o envasa 

miento de los productos que gravaba esta ley estaban oblig~ 
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dos a llevar un control de producci6n, existen~ia y venta 

de estos productos, registrando para ello en los libros y 

controles de contabilidad necesarioé;. /\demás, est-1ha.11 obli

gados a conservar tanto los libro¡:; c.:omo Jos documentos de -

co111probaci6n necesarios para soportar debidame11te los regi.§_ 

tros. Finalmente, debían grabar sus productos en t~rminos -

de ley, de taJ form<.J que de sus grabaclut; pud j er,·1 desprendt~!:: 

se el producto del curiJ Sl' trata y el ¡n·,_,dl!ctor del mjsmo. 

Por lo que respecta a los contribuyente~ dedicados a 

explotar aparatos para expender refrescos no cmbotella~os, 

debían manifestar la totalidad de aparatos en servicio con 

las indicaciones necesaria~ sobre la capacidad de los mis-

mos, capacidad de los recipientes utiliz~dos para lci enaje

naci6n y los precios correspondientes incluyendo dichos re 

cipientes. 

Los lmp()rtador·es, pcir su parte, debían presentar dnte 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico, ientro del mes 

siguiente a la iniciaci6n de operaciones, la lista de los 

productos importados en los términos sefialados por el artí

culo 8° de la ley, debiendo además expedir facturas de cada 

enajenación de sus productos y pagar en la aduana el impue~ 

to correspondiente en los términos del citado artículo. 

FORMAS DE PAGO 

Se efectuaban declaracione;. mensuales pcH'.t el pago de 

este impuesto y, en su c_aso, se presentabo declaración <'.rnual 

en forma conjunta con la del Impuer; to Sobre lc1 Rt:nta, en la 

cual se proporcionab2 información correspondiente al e:jcr-

cicio sobre producción o importación, scgdn el caso. consu

mo por entidad federativa, y el impue13t-o establecido en es

ta ley. No tenían esta obligación los importadores que no -
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enajenaran los productos importados. 

PARTICIPACION A LOS ESTADOS 

Los Estados que solicitaran adherirse al Sistema Naci2 

nal de Coordinación Fiscal no deberían mantener impuestos -

locales o municipales sobre la producción, explotación, in

troducción o venta de primera mano de los productos a que -

se refería esta ley, recibiendo participación en los térmi

nos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Por lo que hacía al Distrito Federal, éste no debía es 

tablecer ni mantener en vigor los gravámenes a que se refie 

re el párrafo anterior. 

EXENCIONES 

Estaban-exentas del pago de este impuesto, las ventas 

de primera mano de los productos que se exportaran~ siempre 

que la exportación la realizar& el sujeto del gravamen y se 

comprobara a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público con la documentación oficial correspondien

te. 

DEDUCCIONES 

Se autorizaban deducciones por concepto de unidades -

destinadas a obsequios, consumo interior, mermas, roturas y 

muestreo-o cuando se tratara de productos nuevos que se la~ 

zaran al mercado y en relación a los que se les niciere-una 
campaña publicitaria especial. 



III.6 LEY DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCION Y CONSUMO DE 

CERVEZA. 

Esta ley entr6 en vigor el primero de enero de 1955. 

OBJETO 
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El obfeto del pago de este impuesto lo constituía la 
producción y el consumo en territorio nacional, así como la 
importaci6n, de cerveza destinada al consumo nacional. 

SUJETO 

De conformidad con el artículo 3° de esta ley, eran cau 

santes d'e este impuesto los productores e importadores de -

cerveza destinada al consu~o nacional. 

BASE Y TASA 

Para el pago de este impuesto, se aplicaba una cuota -

de $ 0.43 por litro y un 15% sobre el importe de enajenación 
de la cerveza producida, incluyendo los envases y empaquez 
necesarios para contenerla; y tratándose de cerveza de impo~ 
tación,- se tomaba como base el precio más alto de venta u 
las personas que _la adquirieran para su vent_a al consumidor; 

cuando el importador no vendía los productos gravados en es 
ta ley a las personas que los enajenaban directamente al 
consumidor,-1a base del impuesto era la misma que la que se 

hubiere considerado para efectos del Impuesto General de Im 
portación, adicionado con el monto de este último impuesto 
y de los que se tuvieren que pagar con motivo de ésta. Ta.1 
impuesto se pagaba mediante declaración· conjunta con el im
puesto general de Importación. 



52 

Para todos los casos planteados, se excluía el importe 

de la cuota fija por los litros de cerveza correspondiente. 

FORMA DE PAGO 

La parte del impuesto determinado aplicando la cuota y 

por otro lado, la parte del impuesto determinado aplicando 

la tasa sobre el valor de la cerveza, se pagaban mediante -

declaración mensual y en este Último caso, tratándose de i~ 

portación, la parte del impuesto determinado mediante tasa 

se pagaba en la aduana sobre el valor de la cerveza import~ 

da. 

Los contribuyentes debían presentar una declaración en 

forma conjunta con la del Impuesto Sobre la Renta, propor-

cionando información sobre la producción, importación y co~ 

sumo por entidad federativa y el impuesto establecido en e~ 
ta ley. Lo anterior no era aplicable a los importadores que 

no enajenaran la cerveza importada. 

PARTICIPACION EN EL IMPUESTO 

De acuerdo con el artículo 4° de la ley en comento, los 

Estados que no se adhirieran al sistema Nacional de Coordi

nación Fiscal participaban conforme a las siguientes bases: 

I.- Del rendimiento de la parte del impuesto constitui_ 

da por la cuota de $ 0.43 por litro: 

A) $ 0.009 por litro de cerveza producida en los -

Estados en donde existieran fábricas. 

B) $ 0.125 por litro de cerveza que se consuma en 

cada Municipio de los Estados a que se refiere 

este artículo, cantidad que se le cubría direc

tamente en la proporción en que hubiera acordado 
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la Legislatura local respectiva y, en su defecto, 
en función al número de habitantes que cada uno 

de ellos tuviera, según los datos del último --

censo. 

II.- Del importe recaudado por la tasa sobre valor, se 

otorgaba: 

A) 2.8% a las entidades federativas donde existie

ran fábricas. 
B) 36.6% a las entidades federativas donde .se con

sumiera la cerveza. 

C) 7.9% a cada municipio de la entidad federativa 
donde se consumiera la cerveza. Dicha cantidad 

se cubría directamente en la proporción establ~ 
cida por la legislatura local respectiva y, en 
su defecto, en función al número de habitantes, 
según los datos del Último censo. 

III.7 LEY FEDERAL DE IMPUESTOS A LAS INDUSTRIAS DEL 

AZUCAR, ALCOHOL, AGUARDIENTE Y ENVASAMIENTO DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS. 

Esta ley fue publicada el 24 de diciembre de 197~ y 

entró en vigor en toda la Repdblica desd~ ei- p;t;iffi~ro <l'e -ene 
ro de 1972. 

OBJETO 

Se consic1.eraba 6omo objeto de esta ley: 

I. - La venta de primera mano de az'úcar y mieles incris 
tail.~~~l~s. _-,- , -..... -- --... - . - -
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II.- El remanente de los precios de venta del azúcar, 
mieles incristalizables, alcohol y cabezas y co-
las. 

III, - El faltante de mieles incri.staHzábles, el de así 
miladas a éstas o la p0sesi.6~ileg~i de las mis-

mas. 

IV.- La producci6n de 
te de la misma. 

V.- La producci6n de aguardiente, 
tante de la misma. 

VI.- La venta de primera mano de alcohol o las operaci9_ 
nes asimiladas a ella. 

VII.- El envasamiento de alcohol, cabezas y colas y be
bidas alcoh6licas en recipientes menores; la in-
troducci6n al país de estos productos envasados -
envasados en dichos recipientes, se equiparaba al 
envasamiento de los mismos para los efectos de es 
ta ley. 

SUJETOS 

Estaban sujetos al pago de este impuesto aquellas per~ 
sanas físicas b morales que se colocaran dentro de cualqui~ 
ra de las situaciones planteadas. 

BASE Y TASA 

La cuota del impuesto de la venta de primera mano de 
azúcar era de $ 0.45 por Kilogramo. 
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La cuota del impuesto de la venta de mieles incristali 

zables era de $ 200.00 por tonelada. 

Tratándose de remanentes de los productos que grava e~ 
ta ley, el impuesto se causaba sobre la diferencia entre -
los ingresos por la venta de ellos y la suma de los costos 
y gastos de comercialización, distribuci6n, financieros y 

de administración que previamente reportara la Unión Nacio
nal de Productores de Azúcar, S.A. de C.V., aplicándose pa

ra este caso específico la tasa del 100%. 

Sobre la cantidad que resultara como faltante de mieles 
incristalizables o asimiladas a ésta, se tomaba la base a -
la que se aplicaban las tarifas de los casos específicos se 

ñalados en el artículo 6° de la ley. 

Respecto de la producci6n de alcohol o aguardiente, así 
como los faltantes de éstos, la base del impuesto se tomaba 
respecto del número de litros producidos o dejados de prod~ 

cir. 

Por lo que toca a la venta de primera mano de alcohol, 
así como las operaciones que a este respecto se asimilaran, 

se tomaba en cuenta el número de litros de dicha venta. 

Por lo que se refiere al envasamiento de alcohol o ca
bezas y colas, la base para el pago correspondiente a este 
impuesto se tomaba en raz6n de la cantidad que se utilizara 

para el envasamiento. Cuando la capacidad de los envases -
fuera diferente al litro, se aplicaba la cuota en forma pr~ 
porcional a éste. 

Por lo que respecta a las bebidas alcohólicas envasadas, 
la base del impuesto era el valor de las mismas sin deduc--
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ción alguna; este valor se debía determinar aplicándoles el 

precio ~ás alto de venta a quienes las adquirieran para su 

enajenación al consumidor. 

En el caso de importadores que no vendieran las bebidas 

alcoh6licas a quienes las adquirieran para su enajenación -

al consumidor, la base del impuesto era el valor de las be

bidas que se importaran, adicionando todos los gastos que -

se hubieren realizado para tal efecto. 

La tarifa contenida en el artículo 11 de la ley en cue~ 

tión, se aplicaba, según correspondiera, sobre la producción, 

venta de primera mano, operaciones asimiladas a ella y en

vasamiento de alcohol y cabezas y colas, con lo que se cu-

bría el impuesto para estos actos o actividades. 

El artículo citado señalaba que "el impuesto de produ~ 

ción se bonificará en el pago de impuesto a la venta de pri 

mera mano y éste en el de envasamiento, en la forma y tér-

minos que establece esta ley". 

Por otra parte, se señala que "el envasamiento de ale~ 

hol desnaturalizado y de cabezas y colas, causará el impue~ 

to con la cuota de$ 1.20 por litro". 

Los impuestos causados con motivo de la producción de 

aguardiente, así como sus faltantes y aquellos que se cau

saran por el destilamiento de ciertos productos, se cubrían 

con la siguiente tarifa: 

1.- Aguardiente de uva destilada en el país 

2.- Aguardientes comunes, regionales, de 

frutas, de grano, destilados en el país 

Por litro 

$ 3.60 

$ 4.~o 
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Los impuestos causados con motivo del envasamiento de 
bebidas alcohólicas, se cubrían de acuerdo con la siguiente 

tarifa: 

1.- Vinos de mesa y sidras, elaboradas exclusivamente 
con uva de fruta frsca, con graduación alcohólica 

hasta de 14 ºG.L. A 15 °C., así como los rompopes 
con graduación alcohólica hasta de 15 °G.L. a 15°C. 

Impuesto: 3% 

2.- Vinos de mesa, sidras y rompopes, no compEendidos 
en la categoría anterior, así como los vinos deno
minados aromatizados, quinados, generosos y ver
muths que contengan como mínimo 75% de vino de uva 

fresca o uva pasa. 

Impuesto: 15% 

3.- Brandies que contengan m~s de 90% de aguardiente 

de uva. 

Impuesto: 40% 

4.- Las bebidas alcoh6licas no comprendidas en las ca
tegorías anteriores, así como los concentrados 
cualquiera que sea su presentaci6n. 

Impuesto: 40% 

OTRAS DISPOSICIONES 

Para los efectos de esta ley, la venta de primera mano 
se consideraba efectuada cuando los productos obieto de es
te impuesto salgan de la fábrica, instalación, bodega o al
mac~n por cualquier motivo que origine ~sa salida (excepto 
los envíos de sus productos a la Unión Nacional de Produc~0 
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res de Azúcar, S.A. de C.V., por parte de los elaboradores). 

La enajenación de bebidas·alcoh6licas se consideraba ~ 

fectuada cuando estas . salierári.del lugar donde se envasa

ran. 

En la determinación de faltantes de los productos seña 

lados en esta ley, se consideraban omitidos los impuestos 

correspondientes. 

El impuesto omitido, tratándose de envasamiento de be

bidas alcohólicas, se liquidaba considerando el valor más -

alto del año en que hubiere ocurrido la omisión, según la 

categoría fiscal que correspondiera. 

AZUCAR 

El impuesto por la venta de este producto se pagaba s~ 

manalmente y el impuesto correspondiente al remanente de -

los precios de venta de azúcar se enteraba al fisco dentro 

de los primeros quince días de cada mes, mediante declara-

ción provisional, calculándose este impuesto con base en -

las ventas realizadas en el mes anterior y con las deduccio 

nes que al efecto estaban señaladas en el artículo 20 de la 

ley. Lo mismo era aplicable para el caso de los remanentes 

de precio de venta de alcohol y de cabezas y colas. 

MIELES INCRISTALIZABLES 

Cuando la disposición o empleo de mieles incristaliza

bles no se compruebe, se considerará que existe posesión 

ilegal de las mismas. 

La Secretaría de Hacienda y.Crédito Público estaba 
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facultada para practicar liquidaciones de mieles incrista-
lizables a los productores de azúcar, así como a los fabri

cantes de productos alcohólicos destilados en mieles de este 

tipo. 

El impuesto por faltantes de mieles incristalizables o 

de asimiladas a éstas y de posesión ilegal de las mismas, -

debía pagarse en la oficina recaudadora correspondiente, -

dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta -

efecto la notificación de la liquidación respectiva. 

ALCOHOL Y AGUARDIENTE 

Respecto del alcohol y aguardiente, la ley que se co

menta señalaba que en aquéllas fábricas donde existieran 

medidores volumétricds autorizados oficialmente,el ~ago del 
impuesto se realizaría de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.- La cantidad de litros que para elaborar autoriza

ra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

cada permiso, se multiplicaba por la cuota que co

rrespondiera al producto; 

2.- El monto del impuesto se dividiría en tantas par
tes iguales cuantos fueran los meses que faltaran 

para cumplir el ejercicio fiscal de que se tratara, 

contados a partir de aquél en que sean retirados 

los sellos oficiales; 

3.- La cantidad del impuesto resultante, era el monto 

del pago mensual que debía efectuarse en las ofici 

nas autorizadas en los primeros diez días de cada 

mes, de acuerdo con el permiso. concedido. 

El primer pago ~ebía hacerse dentro de los diez 



60 

días siguientes a la fecha en que fueran retirados 

los sellos oficiales. Cuando éstos fueran retirados 

después del día veinte de un mes, el primer pago -

se haría dentro de los diez primeros días del mes 

siguiente y el cómputo de meses se efectuaba a PªE 

tir de aquél en que debía hacerse el primer pago; 

4.- El día último de cada mes, los causantes debían e

fectuar las lecturas de los aparatos medidores y 

darlas a conocer dentro de los díez días primeros 

del mes siguiente a la Secretaría de Hacienda y Cré 

dita Público; 

5.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público al téE 

mino de cada permiso, debía tomar de los aparatos 

medidores las lecturas correspondientes, que servi 

rían de base para formular la liquidación ·definiti 

va del impuesto, admitiéndose una diferencia hasta 

del 0.5% entre el resultado de dicha lectura y el 

volumen producido conforme a las existencias físi 

cas y contables. En caso de que la producci6n exce 

diera de la cantidad autorizada en el permiso, el 

impuesto por dicho excedente se pagar.ladentro de -

los quince días siguientes a la fecha en que con-

cluyera el citado permiso. Si la producci6n resul

taba inferior, la propia Secretaría, previa solici 

tud del causante, hacía los ajustes que correspon

dieran a los pagos mensuales pendientes de reali-

zarse. 

Cuando no se instalaran medidores de los seRalados en 

el artículo 27 de la ley, el impuesto se debía pagar confoE_ 

me a las fracciones 1 a 3 del mismo, conforme a las disposi 

cienes sefialadas en el artículo 28 del mismo ordenamiento. 
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Respecto del impuesto correspondiente a la producción 

de aguardiente o al faltante del mismo, aquél se cubría de 

la siguiente manera: 

A) El 40% al hacerse uso del permiso o calificación 

para elaborarla. 

8) El 60% restante al salir de la fábrica o al ser en

vasado por el propio destilador. 

VENTAS DE PRIMERA MANO DE ALCOHOL 

El pago de este impuesto o de operaciones asimiladas 

a este concepto lo efectuaba el mismo productor tomándose 

como dinero en efectivo el impuesto de producci6n que ante

riormente hubiere pagado. 

ENVASAMIENTO 

Por lo que respecta al envasamiento de alcohol, cabe-

zas y colas, la cantidad que resultaba de aplicar la tarifa 

del artículo 11 al número de litros a envasar, daba como re 

sultado el impuesto a pagar . . 
Cuando se trataba de bebidas alcoh6licas, el pago del 

impuesto debía hacerse mensualment~ aplic&ndose la tasa que 

correspondiera de acuerdo con la tarifa "B" del artículo 12 

al valor de las bebidas enajenadas en el mes anterior, y 

haciéndose las bonificaciones que al efecto señalaba el ar

tículo 34 fracción I inciso A) de la ley. 

Los importadorns debían aplicar la tarifa antes mencio 

nada al valor de las bebidas que impori:'aran, pc1gándo media!!_ 

te declaración conjunta cun lrl riel impuesto general de im--
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portación. 

Tratándose de alcohol, cabezas y colas, los env~ses co 

rrespondientes debían contener marbetes que se adhirieran -

conforme al reglamento. Cuando lo anterior no se hiciera, -

se tenía por omitido el pago del impuesto, así como cuando 

los marbetes no se adhirieran en la forma establecida o cuan 

do HU valor no correspondiera al producto establecido. 

EXCENCIONES, DEVOLUCIONES Y MERMAS 

Estaban exentos del pago de este impues~o: 

1.- El alcohol que 

entregado a la 

Azúcar. 

se desnaturaiizara.y-qll~\haya· sido 
Unión. Nac·~onal ~d~;-~Pr:cia~b'to~~s de· --

:;,'.}( :.\_.:? .... · 
-

2.~ Los causantes del impuesto de p~oducción de aguar

diente regional, cuando reunieran los requisitos -

señalados por el artículo 38 Bis de esta ley. 

3.- Los destilados alcohólicos, sobre los volúmenes 

que contuvieran impurezas mayores de 5 grs. por li 

troy menores de 10 grs. por litro, agregándose la 

substancia que señalara la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público para ser declarados cabezas y -

colas. 

L¡. - La obtención de los subproductos de industrias di.;. 

ferentes a las de alcohol o aguardiente, siem~re 

que se desnaturalizaran. 

5. - Envasamiento de líquidos medicinales y.'.alim~nticios 

reconocidos como tales por la Secretaría'de Salubri 
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dad y Asistencia. 

6.- La redestilación de alcohol o aguardiente con la -
finalidad de modificar el grado de alcohol, previa 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédi~ 

to Público. 

Por lo que respecta a las mermas, éstas estaban aut~ 

rizadas hasta el 1% sobre los volúmenes de alcohol en alma

cenamiento que la Unión Nacional de Productores de Azúcar' -

manejara en ese momento. 

De acuerdo con el artículo 40 de la ley, tales volúme

nes mermados no se considerarían como actividades afectas -

al pago del impuesto de venta de primera mano. 

Igualmente, se autorizaban mermas en los casos~de aflej.§_ 

miento.en barricas del aguardiente y bebidas alcohólicas, -
de la siguiente manera: 

A) Cuando se encuentren en lug¿¡res.6ubi~~~b~:rNo exce
dan del 5% 

B) Cuando se encuentren en lüga~es descubiertos: Hasta 
'; .. ~: .;/~::~-- 7·-~~-~ -el 10% 

·. : ' 

C) Cuando el~ añejamiento se re.alfcé por cit~os< slstemas: 
15% .. 

. . , -~./··.-' ,i. , . ' >-_'.;;,·. 

Para el proceso industriai de ·emiasamientó: se autoriza 
ban mermas del 1%. 

Finalmente, "por los .volúmenes mermados conforme a los 
porcentajes autorizados y decl.:ti'i1dos no se cubrirá la segu!!_ 

da parte del impuesto de producc16n de a~uardicnte". 
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CAPITULO IV.·· CONTENIDO DE LA LEY Y SU REGLAMENTO 

IV .1 DISPOSICIÓNES 'GENÉRALES. 

SUJETO Y OBJETO 

Están obligadas al pago y/o al cumplimiento de las o-

bligaciones formales del Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios, las personas físicas y las morales que reali-

cen los actos o actividades siguientes: 

I.- La enajenación en territorio nacional o, en su ca

so, la importación de los bienes señalados en esta 

ley. 

II.- La prestación de los servicios señalados en esta -

ley. 

III.- La exportación definitiva, de conformidad con lo -

establecido por la legislación Aduanera, de los bie 

nes señalados en la fracción I del Artículo 2º de 

esta ley. 

A este respecto, la Ley Aduanera señala que "El régimen 

de exportación definitiva consiste en la salida de mercancí 

as del territorio nacional para permanecer en el extranjero 

por tiempo ilimitado" (1) y que, se entiende por "Régimen -

de exportación temporal, la salida del territorio nacional 

de mercancías para permanecer en el extranjero, por tiempo 

limitado y para una finalidad específica" (2). 

Por otra parte, tanto la Federación corno el Distrito 
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federul, loE> Estados, los Municipi o:j, los organismos deseen 

tralizados o cualquier otra persona, aunque conforme a otras 

leyes o decretos no causen impuestos federales o est€n exen 

tos de ellos, deber€n aceptar la traslación del impuesto e! 

pecial sobre producción y servicios y, en su caso, pagarlo 

y trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta ley. 

Si observamos los elementos que integran el objeto de 

esta ley y los relacionamos con el título de la misma Ley 

del Impuesto Especial Sobre Producción y SPrvicio~ ) , ten-

dremos que concluir que éste resulta un tanto inapropiado. 

En efecto, el término "Producción" significa la fabri

cación o elaboración de algo, en tanto que la ley habla de 

la enajenación o importación de bienes, y no de su produc-

ción. 

Si bien es cierto que en el texto original de este or

denamiento se hablaba de "la primera enajenaci6n" de cier-

tos bienes, también es cierto que el título era ya, desde -

entonces, inapropiado. 

Veamos: si una persona física o moral produce ciertos 

bienes de los regulados en esta disposición, no por ello ha 

brá realizado un hecho generador y dado nacimiento a una o

bligación tributaria. Esto último sólo sucederá hasta el mo 

mento en que tal persona decida enajenar sus productos, y 

entonces sí, será sujeto de este impuesto. 

Así pues, ¿ de donde concluyó el legislador que se tr~ 

ta de producci6n de bienes ? Es, sin lugar~ duda, un ~rror 

del legislador la utilización del término "producción", 

puesto que, como hemos visto, el hecho imponible est& refe

rido a la enajenaci6n o importaci6n de bienes. 
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Lo anterior puede tacharse de irrelevante; sin embargo, 

tal equlvocaci6n no se justifica en raz6n del descontrol y 

confusi6n que puede causar en los contribuyentes. 

BASE Y TASA 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que -

señala la ley, la tasa que para cada bien o servicio se es

tablece, a saber: 

I. En la enaj enaci6n o, en su caso, ,en la importaci6n 

de los siguientes bienes: 

A) Aguas envasadas y 

15.7 % 

.;,'/,·-

B) Jarabes o concentrados para preparar.refrescos que 
se expendan en envases abiertos utilizando aparatos 
eléctricos o mecánicos: 40 % 

C) Concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos 

de sabores que al diluirse permitan obtener refres

cos: 20 % 

D) Cerveza: 21.5 % 
E) Vinos de mesa, sidras y rompopes, así como los vinos 

denominados aromatizados, quinados, generosos y ver 
muts: 15 % 

F) El aguardiente y las bebidas alcoh6licas no compre~ 

didas en el inciso anterior, así como sus concentra 
dos: 40 % 

G) Gas avi6n: 50 % 
H) Tabacos labrados: 

1) Cigarros: 139.3 % 

2) Cigarros populares sin filtro elaborados con ta

bacos obscuros con un tamaño máximo de 77 milím~ 
tres de longitud, cuyo precio máximo al público 
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al 1º de enero de cada año, no exceda de la can
tidad que establezca el Congreso de la Unión, así 

como puros y otros tabacos labrados: 20.9 % 

1) Gasolina que contenga tretaetilo de plomo y su acta 
naje no exceda de 82 octanos o la de mayor octanaje 
que no contenga tetraetilo de plomo, así como el -

diesel: 110 % 

II. En la prestación de los siguientes servicios: 

A) Seguros individuales en operaciones de vida: 3 % 
B) Telefónicos: 

a) Servicios Locales: 
1. Abonados residenciales y de telefonía rural: 

49.1 % 
2. En casos distintos a los 

telefonía rural: 60 %. 
b) Servicios de larga distancia: 

de 

1. Abonados residenciales y de telefonÍc3. rural: 

26.~ % 
2. En casos distintos a. los residenciales y de 

telefonía rural: 35 %. 

C) Comisión, mediación, agencia, representación, corr~ 
duría, consignación y distribución, con motivo de 

la enajenación de los bienes señalados en la frac-
ción I de este artículo: en estos casos la tasa a-
plicable será la que corresponda al bien de que se 
trate. No se pagará el impuesto cuando se trate de 

las enajenaciones a que se refiere el artículo 8º 
de esta ley. 

III. En la exportación definitiva en los t'rminos de -

la legislatura aduanera, de los bienes a que se -
reJ iere la fracción I, inclusive cuando se expor
ten para enajenarlos en el extranjero: O l 
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A efecto de evitar problemas de interpretaci6n y, por 

ende, de errores en la aplicaci6n de las tasas, para fines 

de este ordenamiento debe entenderse lo siguiente; 

I. AguaS·fanvasadas, las que contienen sustancias mine

rales, así como las potables gasificadas y envasadas. 

II. Refrescos, las bebidas no fermentadas, elaboradas 

con agua, jugo, pulpa, extractos o esencias de frutas o con 

cualquiera otra materia prima, gasificados o sin gas. 

III. Jugo de frutas, las bebidas elaboradas con jugo o 

pulpa de fruta, no fermentadas, siempre que el peso del con 

tenido de estas materias primas exceda del 40 % del peso de 

la bebida. 

IV. Cerveza, la bebida fermentada, elaborada con malta 

de cebada, lúpulo, levadura y agua o con infusiones de cua~ 

quiera semilla farinácea procedente de gramíneas o legumin~ 

sas, raíces o frutos feculentos o azúcares como adjuntos de 

la malta, con adición de lúpulo o sucedáneos de éste. 

V. Bebidas alcohólicas·, las que a la temperatura de 15º 

Centígrados tengan una graduación alcohólica de más de 3º 

G.L., hasta 55 ºG.L., incluyendo al aguardiente y a los co~ 

centrados de bebidas alcohólicas aun cuando tengan una gra

duación alcohólica mayor. 

VI. Aguardiente regional, la bebida alcohólica cuya pr~ 

ducci6n, enajenaci6n y consumo se realice en la misma región 

y ~ea elaborado por personas físicas cuya capacidad de pro

ducción anual no exceda de 25,000 litros, que den aviso de 

esta situación al inicio de cada ejercicio fiscal y cumplan 

con los requisitos que mediante disposiciones de carácter -
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b l ico. 

Para los efectos de esta fracción, la capacidad de ~r2 

ducción se entender& referida a los aparatos de destilaci6n 

ya sea que se obtenga explotando conjuntamente un sólo equ} 

po o la que un sólo productor alcance con varios equipos. 

VII. Vino de uva, el resultante de la fcrmen!~ci6n al

cohólica, total o parcial, del jugo de las uvas ít·escas. Se 

le equiparan los productos obtenidos por fermentación de 

los líquidos derivados de la maceración de uvas pasas. En -

la definición anterior quedan comprendidos los siguientes -

tipos: 

a) De mesa, los vinos de uva a los que únicamente se -

les adiciona sacarosa en la proporción que autorice 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público median

te disposiciones de carácter general, cuando los -

mostos no tengan la cantidad suficiente de azúcares 

para que el vino alcance la graduación alcohólica -

máxima de l4°G.L., y, en su caso, de correctores, -

clarificantes, colorantes, decolorantes y otros pr~ 

duetos similares, que permitan las disposiciones a

plicables, así como los tratamientos físicos que -

sean necesarios. 

b) Generosos, aquéllos a los que se agrega, durante o 

después de la vinificación, aguardiente de uva o es 

píritu neutro, para elevar el contenido alcohólico 

hasta 20°G.L., y, en su caso, edulcorados. 

c) Vermuts y aromatizados, los encabezados con aguar-

diente de uva o espíritu neutr~, para elevar el con 

tenido alcohólico hasta 20°G.L., aromatizados con -

productos vegetales y, en su ca~o, edulcorados. 
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VIII. Sidra, la bebida resultante de la fermentación, 
principalmente alcohólic¿¡, del jugo de manzana o de peras 

frescas, adicionadas en su cáso, con sacarosa. 

IX. Rompope, la bebida obtenida por cocción de mezclas 
de leche y huevos, y alcoholización posterior con espíritu 

neutro u otro destilado alcohólico, aromatizados optativa-

mente, con productos vegetales inocuos. 

X. Bebidas alcohólicas a granel las que se encuentren 
envasadas en recipientes cuya capacidad sea más de 5,000 mi 

lilitros y tratándose de vinos de mesa cuando excedan de --
1B ,OOO mililitros. 

XI. Tabacos labrados, los cigarros, 19s puros y los ta 
bacos cernidos, picados, de hebra; de mas_c~r, -así como el ra 
pé. 

:./"<··,:;;.'.:_.: 

XII. Servicio telefónico local, o (te'.farga distancia, 
los que comercialmente 

XIII. Gas avión, el combustible para aviéiri <:l.ue,no con
tenga di cloruro de etileno y su punto d~ co'ri~~i~ci_6ri,;sea in 
feriar a menos 60° centígrados. - :,>,: -:,: --- -;_ -"-.. . .. , > .. ,:~·e, 

XIV. Seguros individuales ~n oP~~~c{g~~f~e ,viJl, los 
que así defina la Ley General de In;s-tiiuci(jfi{:;~~~'de'Seguros. 

TRASLACION DEL IMPUESTO 

El contribuyente afecto al Impuesto Especial Sobre Pro 
ducción y Servicios trasladará dicho impuesto, en forma ex

presa y por separado ó incluído dentro del precio (cuando se 
trate de enajenaciones al públic~ en general), a las per-
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sanas que adquieran los bienes o reciban los servicios. Se 

entiende portr~lado del impuest~el cobro o cargo que el 
contribuyente debe efectuar a dichas personas de un monto -
equivalente al impuesto que causa por el acto o actividad 

gravada que realiza. 

Están obligados a aceptar el impuesto, las ~ersonas 
que adquieran blenes en propiedad o reciban los servicios, 
siempre y cuando el enajenante o prestador de servicios es

té obligado al pago del impuesto. Como ya se dijo, quedan 
igualmente sujetos a esta obligación la Federaci6n, el Dis

trito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos 
descentralizados o cualquier otra persona, aún cuando por -
otras leyes o decretos, no causen impuestos federales o es

tén exentos de ellos. 

ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO 

El acreditamiento del impuesto consiste en restar al 
impuesto trasladado (cantidad resultante de aplicar a los 

actos o actividades seftalados en la ley las tasas que la -
misma seftala, para cada caso específico) el impuesto acred.!_ 
table. 

El impuesto acreditable es el monto de impuesto especial 
sobre producci6n y servicios que a su vez haya sido trasla
dado al contribuyente y/o el propio impuesto que éste haya 
pagado al realizar una importación. 

REQUISITOS PARA EFECTUAR .EL ACREDITAMIENTO 

Para que el impuesto en cues,tión ,sea ,acreditable, es 
necesario cumpli:r con los siguientes requisitos: 
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I.- Los contribuyentes que pretendan realizar el acre

ditamiento deber&n ser causantes del impuesto, con motivo -

de la enajenaci6n o cxportaci6n de bienes, en relaci6n con 

ul que se desea acreditar. Lo anterior significa que no po

dr& acreditarse el impuesto ~special Sobre Producci6n y Se~ 

vicios que haya sido trasladado al contribuyent~ en la ad-

quisici6n o importaci6n de biene~ por los cuales aquél no 

sea causante del impuesto, esto es, que no estén destinados 

a su enajenaci6n o exportación. Por lo que respecta a los -

servicios, el impuesto trasladado al contribuyente por este 

concepto, en ningGn caso ser& acrcditable. 

Por lo que toca a los contribuyentes de este impuesto 

con motivo de la prestaci6n de servicios gravados, la ley -

no aclara si pueden o no acreditar el impuesto que hubieren 

pagado en la adquisición o importación de bienes o en la u

tilizaci6n de servicios gravados por este mismo impuesto, 

aunquedistintos al giro de sus actos o actividades. A este 

respecto, lo que puede afirmarse es que las formas fiscales 

establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, para presentar la declaraci6n del impuesto, no preven -

el acreditamiento para este tipo de contribuyentes. 

II.- Los bienes que se enajenen o se exporten, no deb~ 

rán haber sufrido modificación en su estado, forma o compo

sici6n, salvo que se trate de bebidas alcohólicas a granel 

o de sus concentrados, así como de envasadores en el caso -

de los jarabes, polvos, concentrados, esencias o extractos 

que sirvan o permitan la elaboración de refrescos. 

Por lo que respecta a Petróleos Mexicanos, s6lo le es

tá permitido acreditar el impuesto especial pagado con moti 

vo de las importaciones de gas avión, gasolina y diesel. 



III. El impuesto a ._icredi tar deberá hube1• sido trasla

lado en forma expresa y por separado al contribuyente, en 

la documentaci6n comprobatoria que deben expedir los otlig~ 

dos al pago de este impuesto. 

Por otra parte, el contribuyente no podrá ~creditar el 

impuesto que le hubieren trasladado aquellos contribuyentes 

que, de acuerdo con esta ley, no estuvieren obligados a ha

cerlo. 

El derecho al acreditamiento es personal para los con

tribuyentes de este impuesto y no podrá ser transmitido por 

acto entre vivos, excepto tratándose de fusi6n de socieda-

des. 

PAGO DEL IMPUESTO 

El contribuyente deberá pagar la diferencia que resul

te entre el impuesto a su cargo ( impuesto causado o trasl~ 

dado ) y el impuesto acreditable ( el que le hubieren tras

ladado más el que hubiere pagado al realizar importaciones), 

siempre y cuando aquél sea mayor. En el caso de que la dif~ 

rencia resulte a favor del contribuyente, igualmente deberá 

presentar su declaración, donde se muestre tal situación. 

El impuesto se calculará por ejercicios fiscales, ex-

cepto en el caso de importaciones ocasionales de bienes, en 

las cuales el impuesto especial pagado por este concepto en 

la aduana, se considerará como pago definitivo. 

Los contribuyentes deberán efectuar pagos provisiona-

les mensuales. El pago se efectuará a más tardar el día 20 

del mes siguiente al que corresponda. 
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El pago provisional será la diferencia entre el impue~ 

to caus~do o trasladado y el impuesto acreditable, respecto 

de los actos o actividades realizados en el mes por el cual 

se presenta la declaración. 

El impuesto del ejercicio fiscal, deducidos los pagos 

provisionales, se pagará dentro de los tres meses siguien-

tes al cierre del ejercicio. Los contribuyentes del Impues

to Sobre la Renta presentarán con la declaración definitiva 

de ese gravamen un ejemplar de la declaración anual de este 

impuesto. 

Tanto los pagos provisionales como el impuesto del eJeE 

cicio, se presentarán mediante declaración en formatos pre

viamente diseñados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. Tales declaraciones deberán presentarse en las ofi 

cinas autorizadas. 

ENAJENACION POR MEDIO DE TERCEROS 

Los productores, envasadores o importadores que a tra

vés de comisionistas, mediadores, agentes, representantes, 

corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los -

bienes gravados por esta ley, estarán obligados a retener -

el impuesto que éstos les trasladen con motivo de la remun~ 

ración que les corresponde por-sus servicios y a enterarlo 

mediante declaración que presentarán en las oficinas autori 

zadas a más tardar el día 20 del mes siguiente a aquél en -

que se efectuó la retención. En este caso, los contribuyen

tes a los que les sea retenido el impuesto, no tendrán obli 

gación de presentar declaraciones de pago provisional, pu-

diendo acreditar en la declaración del ejercicio las canti

dades que se les retuvieron. Lo anterior sólo es aplicable 
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cuando las contraprestaciones del intermediario no se inclu 

yan dentro del valor de la enajenación sobre la cual el pr2_ 

ductor, envasador o impor~ador calcula su impuesto.En el ca 

so contrario, es decir, cuando las contraprestaciones (remu 

neraciones) del intermediario se incluyan en el valor de la 

enajenación (se facturen) por la cual el productor, envasa 

dar o importador esté obligado al pago del impuesto, no se 

efectuará la retenci6n y tales intermediarios no se conside 

rarán contribuyentes de este impuesto por dichas activida-

des. 

PAGOS PROVISIONALES SOBRE LA UTILIDAD BRUTA 

Los productores, envasadores o importadores de aguas 

envasadas y refrescos, asícomo de cigarros, podrán optar 

por efectuar los pagos provisionales que corresponda reali
zar a los adquirentes de sus productos. 

El-pago será calculado sobre la diferencia entre el -
precio de adquisici6n y el de enajenaci6n {utilidad bruta), 

siempre y cuando tales personas les comuniquen su acepta-

ción al respecto. En este caso, los adquirentes no tendrán 

obligación de presentar declaraciones de pago provisional y 

podrán acreditar en la declaraci6n del ejercicio las canti

dades retenidas. 

MECANICA ·PARA EL ACREDITAMIENTO 

Del impuesto que el contribuyerite causa y traslada, d! 

berá restarse el impuesto acreditable { suma del impuesto -

que a su vez otros contribuyentes le hayan trasladado y el 

que haya pagado con motivo de la importaci6n de bienes ). 
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El período con el que opera el acreditamiento es men-

sual y será contra el impuesto causado en el mismo período. 

Cuando en la declaración de pago provisional mensual 

resulte saldo a favor (impuesto acreditable mayor que el i~ 

puesto causado), el contribuyente podrá acreditarlo contra 

el impuesto a su cargo que le corresponda mensualmente en -

los pagos provisionales siguientes, hasta agotarlo o bien, 

podrá solicitar su devolución, siempre que la solicitud sea 

sobre el total del saldo a favor. Los saldos que resulten a 

favor del contribuyente en la Última declaración de pago pr~ 

visional de su ejercicio fiscal, no se podrán acreditar en 

declaraciones posteriores. 

Si en la declaración del ejercicio el contribuyente t~ 

viera cantidades a su favor, podrá acreditarlas en las de-

claraciones de pagos provisionales posteriores o solicitar 

su devolución total. Los saldos cuya devolución se solicite, 

no podrán acreditarse en declaraciones posteriores. 

DESCUENTOS, DEVOLUCIONES Y BONIFICACIONES 

'El contribuyente que reciba la devolución de bienes e

najenados u otorgue descuentos o bonificaciones con motivo 

de la realización de actos o actividades por los que se te~ 

ga que pagar el impuesto en los términos de esta ley, dedu

cirá en la siguiente o siguientes declaraciones mensuales -

el monto de dichos conceptos, del valor de los actos o acti 

vidades por los que se deba pagar el impuesto'' (3). 

Para ello, el contribuyente deberá caricelar o resti--

tuir el impuesto trasladado y expedir nota de crédito en -

la que haga constar en forma expresa y por separado tal cir 

cunstancia, según sea el caso. 
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No se expedir& nota de cr~dito cuando los descuentos y/o bo 
nificaciones se concedan en el documento en que conste la 

operación original. 

Para los efectos de este impuesto, se considerará como 

valor neto el que resulte de deducir del valor de los actos 
o actividades por los que se deba pagar el impuesto, el mo~ 
to de las devoluciones, bonificaciones y descuentos en el 
momento que éstas sucedan o se otorguen. 

EJEMPLO DE MECANICA DE ACREDITAMIENTO 

La Cía. X, S.A. dedicada a la producción e importaci6n 
de cerveza, realizó las siguientes operaciones en el mes de 
julio de 1984: 

1,- Importó cerveza por valor de $ 1 1 000,000.00 

2.- Vendió cerveza de su producción por$ 5 1 000,000.00 

(A precio de Venta). 

3,- Vendió cerveza de importación por $ 2 1 500i000i00 

(A precio de venta). 

4. - Otorgó descuentos sobre venta por $ 200}00d; 00 

Impuesto Acredi table :~e,,; 

Operación: 

Import~6i6ri< 1 1 000,000 

Impuesto Trasladado o ~ausado: 

Tasa: -
21.5 % 

Impuesto: 

215,000 



Operación: Valor: Tasa: 

Venta Producción 5'000,000 21. 5 

Venta Prod. Import 2 1 500,000 21. 5 

Descuentos s/venta (200,000) 21. 5 

Valor Neto de los 

actos 

I. E . s • P . yS • Tras ladaclo : $ 1 ' 5 6 9 , 5 o o 
I.E.S.P.yS. Acreditable 215,000 

I .E .S. P .y S. Por enterar: 1 1 354 ,500 

IV.2 DE LA ENAJENACION 

CONCEPTO 

% 

% 

% 

Impuesto: 

1'075,000 

537,500 

(43,000) 

1 1 569,500 
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Para los efectos de la Ley del Impuesto Esp~Cial Sobre 

Producción y Servicios, se entiende 
. ':-:··- ': ; '-. ·' 

1. - Lo señalado en el artículo 14 d~i~ Cóc:Í:i:g~'Flscai-cle 
la Federación vigente, a saber:. 

I. Toda transmisión de propiedad, aún en la que el en~ 
jenante se reserva el dominio del bien enajenado. 

II. Las adjudicaciones, aún cuando se realicen a favor 
del acreedor. 

III. La aportación a una sociedad o asociación. 
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IV. La que se realiza mediante el arrendamiento finan-

ciero. 

V. La que se realiza a través del fideicomiso, en los 

siguientes casos: 

a) En el acto en el que el fideicomitente designa o 

se obliga a designar fideicomisario diverso de -

él y siempre que no tenga derecho a readquirir -

del fiduciario los bienes. 

b) En el acto en el que el fideicomitente pierda el 

derecho a readquirir los bienes del fiduciario, 

si se hubiera reservado tal derecho. 

VI. La cesión de los derechos que se tengan sobre los -

bienes afectos al fideicomiso, en cualquiera de -

los siguientes momentos: 

a) En el acto en el que el fideicomisario designado 

ceda sus derechos o dé instrucciones al f iducid

rio para que transmita la propiedad de los bienes 

a un tercero. En estos casos se considerar& que 

el fideicomisario adquiere los bienes en el acto 

de su designación y que los enajena en el momen

to de ceder sus derechos o de dar dichas instruc 

cienes. 

b) En el acto en el que el fideicomitente ceda sus 

derechos si entre éstos se incluye el de que los 

bienes se transmitan a su favor. 

VII. La transmisión de dominio de un bien tangible o del 

derecho para adquirirlo que se etectúc a través de 

enajenación de títulos de crédito o de la cesi6n de 

derechos que los representen. Lo dispuesto en esta 

fracción no es aplicable a las acciones o partes so 

ciales. 
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2.- El faltante de materias primas o de bienes en los 

inventarios de los contribuyentes, cuando aquel no sea dedu 

cible para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. A 

este respecto, la citada ley considera deducibles las mermas 

y destrucciones autorizadas, así como los faltantes de bie

nes por caso fortuito o fuerza mayor. 

3.- El consumo que realice Petr6leos Mexicanos de los 

productos gravados por esta ley. Lo anterior resulta bastan 

te vago y confuso, ya que no se aclara qué tipo de bienes. 

Como se recordar&, est&n gravados por esta ley una serie de 

bienes que no tienen ninguna relación con Petróleos Mexica

nos, tales como cerveza, cigarros, refrescos,vinos, etc., 

y si se aplica en estricto sentido esta fracción, tendrían 

que considerarse como enajenaciones los consumos que de es

tos bienes hiciera la citada dependencia. Segurament~ el l~ 

gislador quiso referirse al gas avión, a la gasolina y al 

diesel, pero no plasmó dicha intención en el texto del arde 

namiento. Es importante recordar, que las leyes fiscales 

son de aplicación estricta. 

4.- La donación u obsequio de bienes, efectuada por 

aquellas personas para las cuales tales donativos no son de 

ducibles en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. Por lo que a esto toca, son deducibles las donacio-

nes u obsequios que se efectúen con fines de promoción, y -

que sean ofrecidos a los clientes en forma general. 

CASOS EN QUE NO SE PAGA EL IMPUESTO 

De acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Impuesto -

Especial sobre Producción y Servicios, "no se pagar& el im

puesto establecido en esta ley, en las enajenaciones siguie~ 

tes: 
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I. Jugo de fruta. 

II. Aguamiel y pr8ductos derivados de su fermentación. 

III. En la primera enajenaci6n de aguardiente regional, 
inclusive cuando ésta se efectúe al público en gen~ 

ral. 

IV. Las que se efectúen al público en general, salvo -
que el enajenante sea productor, envasador o impor
tador de los bienes que enajene o primer adquirente 
en el caso de cigarros, así como las de comerciante 
en que la mayor parte del importe de sus enajenaci~ 
nes proviene de las que realiza a personas que no -
forman parte de dicho público. No se considera ena

jenación al público en general aquélla en que se -
traslade en forma expresa y por separado este impue~ 
to y el de valor agregado. Lo dispuesto en esta fra~ 
ción no es aplicable a la enajenación de gasolina y 
diesel. 

V. Cigarros elaborados por fabricantes cuyo volumen t~ 
tal de producción sea inferior a 40 1 000,000 de caj~ 
tillas anuales, que utilicen exclusivamente tabacos 

producidos en el país, en todas sus marcas y que el 
origen de éstas sea tambien nacional. 

VI. Gas avión, a excepción de las que realice Petróleos 
Mexicanos." 

Del artículo antes transcrito, la fracción cuarta es, 
sin lugar a duda, la más importante y trascendente. Sin em
bargo, debido a su deficiente redacción, la citada fracción 
puede resultar un tanto confusa y hasta contradictoria, si
tuación que se ve reforzada cuando el contribuyente intenta 
interpretar lo establecido por el artículo 19, fracción II 
( Cap.ítulo V, De las obligaciones de los' cuntribuyentes) , --
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que aiée: 

"II. Expedir comprobantes trasladando en los mismos ex 

presamente y por separado, el impuesto estableci

do en esta ley. 

Los comerciantes que la mayor parte del importe -

de sus enajenaciones proviene de las que realiza 

al público en general, en el comprobante que expi 

dan no trasladarán expresamente y por separado el 

impuesto establecido en esta ley, salvo que así -

lo solicite el adquirente; asimismo deberán ofre

cer los bienes incluyendo el impuesto en el pre-

cio .11 

con objeto de dar luz a estos conceptos, será necesa-

rio analizar las distintas formas o posibilidades que puede 

tomar la enajenación, en función de los sujetos que toman -

parte en la misma, lo cual nos permitirá señalar la aplica

ción del impuesto en cada uno de los casos. 

Así pues, la enajenacion puede llevarse a cabo de las 

siguientes maneras: 

1.- De productor, envasador o importador (o p:rimer ad

quirente en el caso de los cigarros) a: 

A) Distribuidores y otros revendedores. 

B) Público en general. 

En este caso, la aplicación del impuesto por parte del 

enajenante es la misma para los dos incisos, y consiste en 

lo siguiente: 

a) El enajenante debe trasladar el impuesto a los com

pradores y pagarlo en su· oportunidad al fisco. 
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b) El traslado a que se refiere el inciso anterior de

be hacerse en forma expresa y por separado en el -

comprobante que se expida. 

e) El enajenante puede acreditar todo el impuesto que 

le hubieren trasladado o el que hubiere pagado en -
la importación, respecto de los bienes enajenados. 

2.- De distribuidor y otros revendedores a: 

A) Otros distribuidores y revendedores. 

B) Público en general, siendo estas enajenaciones 

menores que las primeras. 

Para este caso, la aplicación del impuesto es la si-
guiente: · 

a) El enajenante debe trasladar el impuesto a los com

pradores y pagarlo al fisco en su oportunidad. 

b) El traslado a que se refiere el inciso anterior de

be hacerse en forma expresa y por separado en el -
comprobante que se expida. 

c) El enajenante puede acreditar todo el impuesto que 
le hubieren trasladado o el que hubiere pagado en 
la importación, respecto de los bienes enajenados. 

Es importante señalar que a pesar de que en este caso 
se hacen ventas al público, éstas no se consideran como ta

les, debido a que su participación dentro del total es min~ 

ritaria, y es por ello también, que el impuesto se traslada 
en forma expresa y por separado. 

3.- De distribuidor y otros revendedores a: 

A) Otros distribuidores y revendedores. 

B). Público en general, siendo ~stas enajen<lciones 
mayores que las primeras. 
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del imp~esto es la siguiente: 
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a) El enajenante sólo debe trasladar el impuesto a los 

compradores comprendidos en el primer inciso, ya que 

para este caso, las ventas al público no están grav~ 

das. 

b) El traslado del impuesto que debe hacerse a los dis 

tribuidores y otros revendedores que compran al ena 

jenante, no se hará en forma expresa y por separado, 

a menos que lo soliciten los adquirentes. 

c) El enajenante sólo podrá acreditar el impuesto que 

le hubieren trasladado o el que hubiere pagado en -

la importación, respecto de los bienes enajenados a 

otros distribuidores y revendedores. Lo anterior es 

tá fundamentado en el hecho de que las ventas al pQ 

blico en general están exentas del pago de este im

puesto, por lo que el impuesto trasladado al enaje

nante por los bienes vendidos a tales personas no 

es acreditable, de conformidad con lo señalado en -

los requisitos del acreditamiento. En virtud de lo 

anotado, el comerciante deberá considerar el impue~ 

to no acreditable como parte del costo de los bie-

nes. 

Si se analizan los casos expresados en los puntos 2 y 

3, surgirán obligadamente las siguientes preguntas: 

¿ Cómo se determina el tratamiento fiscal de un contri 

buyente cuando éste inicia operaciones y tiene intención de 

vender tanto al público en general como a otros distribuido 

res y revendedores ? 

¿ Qué ocurre si un contribuyente que tradicionalmente 

ha vendido más a otros distribuidores y revendedores que al 

público en general, termina su ejercicio habiendo vendido -
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m&s a &stos que a aqu~llos o viceversa 7 

A este respecto, tanto la Ley como el Reglumento 8el 

Impuesto Especictl Sobre Producción y Servicios resultan po

co útiles para tratar de contestar estas cuestiones, queda~ 

do como única vía para resolverlas, la consulta específica y 

concreta a la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público. 

4.- De distribuidor y otros revendedores al público en 

general. 

A este respecto, se puede señalar que: 

a) El enajenante no debe trasladar el impuesto, en viE 

tud de que las enajenaciones al público no están -

gravadas. 

b) El'impuesto que le trasladaron al enajenante o que 

pag6 con motivo de la importación de bienes, no es 

acreditable, dado que sus ventas no causan el impue~ 

to, por lo cual deberá considerarlo como parte del 

costo de las mercancías enajenadas. 

5.- De distribuidor y otros revendedores a otros dis-

tribuidores y revendedores. 

La aplicaci6n del impuesto es la siguiente: 

a) El enajenante debe trasladar el impuesto a los com

pradores y pagarlo al fisco en su oportunidad. 

b) El traslado a que se refiere el inciso anterior de

be hacerse en forma expresa y por separado en el 

comprobante que se expida. 
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c) El enajenante puede acreditar todo el impuesto que 
le hubieren trasladado o el que hubiere pagado en 
la importación, respecto de los bienes enajenados. 

TERRITORIALIDAD 

La enajenación se entiende realizada en teriritorio-na

cional cuando: 

A) El bien se encuentra dentro de tales límites al mo
mento de efectuarse el envío al adquirente. 

B) A falta de envío, la entrega material del bien se 
realiza por el enajenante dentro de los límites ~e
riri toriales. 

MOMENTO EN QUE OCURRE 

La enajenación de bienes se efectúa en el momento en -
que ocurra ~ualquiira de los supuestos-siguientes: 

I. Se envíe o a falta de éste, se entregue materialme!! 
te el bien, siempre y cuando la persona a quien se 
envía o entrega, tenga obligación de recibirilo o ad 
quirirlo. 

II. Cuando se pague en forma parcial o total el precio 
pactado. Los anticipos se entienden como pagos par
ciales. 

III. Cuando se expidael documento que ampare la enajen~ 
ción. 



DE: 

-Productor, envasador 
o importador 

-Distribuidor 

-Distribuidor* 

---

-Distribuid9r*" 
1 

-Distribuidor 

E N A J E N A C I O N 

EN EL COMPROBANTE 

A: 
SE TRASLADA Y TRASLADAN EXPRESAMENTE 
PAGA EL IMPTO.: Y POR SEPARADO EL IMPTO.: 

a) Distribuidores 
b) Público en general 

a) Distribuidor (+ 50% 
b) Públi6o en ~eneral 

a) Público en Gral;(+ 50%) 
b) Distribuidor 

Público en general 

Distribuidor 

SI SI 
SI SI 

SI SI 
SI SI 

NO 
SI 

NO APLICABLE 
NO, A MENOS 

NO 

SI 

QUE LO SOLI
CITEN 

NO APLICABLE 

SI 

* El impuesto que le trasladaron al enajenante en sus compras, sólo es acreditable respecilb 
de los bienes enajenados a otros distribuidores. Dado que las ventas al Público en Gral. 
están exentas del pago de este impuesto, el impuesto trasladado al comerciante en los b.ia 
nes enajenados a tales personas, no es acreditable, según art. 4° fracc. I 

** El impuesto pagado por el enajenant~ no es acreditable,según lo anotado en el párrafo ~n 
terior, por lo cual deberá considerarlo como parte del costo de los bienes enajenados. 
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BASE 

El valor que se tomará como base para calcular el im-

puesto en el caso de la enajenación, será el precio pactado, 

incluyendo el de los envases y empaques, no retornables, n~ 

cesarios para contener los bienes que se enajenan. Además, 

deberán considerarse todas las cantidades que se carguen al 

adquirente por intereses, sean estos normales o moratorios; 

por penas convencionales o cualquier otro concepto disti~to 

de impuestos. A falta de precio pactado, se tomará como ba

se el valor que los bienes tengan en el ~ercado, o en su de 

fecto, el de avalúo. 

Tanto los intereses moratorias como las penas conven-

cionales, darán lugar al pago del Impuesto Especial Sobre -

Producción y Servicios en el mes en que se paguen. 

EJEMPLO DE ENAJENACION 

la Embotelladora de refrescos X, S.A. elaboró durante 

el mes de julio de 1984 500,000 refrescos, en envases cerra 

dos de 250 ml., con el siguiente costo: 

Líquido: $ 3.00 

Envase : 0.50 

Corcholata:0.10 

Las ventas del mes 

utilidad del 100%. 

refrescos, con una 

Para determinar el valorh~to'cteÍÓs ~ctos'o activida

des y poder calcular, el imptl~st8 dd&'~~d¿; tenerrios que consi 
- ., :'-/;. . ... ¡·. 

derar lo siguiente: 

Costo de cada refres,co,:'$--3.60~(.,$,3;Cl0 + 0.50 + 0.10) 
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Precio de venta por cada refresco: $ 7.20 ( 3.60 + 100%) 

Si las ventas del mes fueron de 300,000 refrescos, y el 

recio de venta de cada uno es de$ 7.20, entonces las ven-

1s totales ascendieron a $ 2'160,000, siendo €ste el valor 

·1eto de los actos o actividades, base de la aplicaci6n del 

mpuesto. 

Valor de los actos Tasa lmpuesto causado 

$ 2 1 160,000 15.7% $ 339,120 

IV.3 DE LA IMPORTACION DE BIENES 

CONCEPTO 

Para efectos de la Ley del Impuesto Especial Sobre 

Producci6n y Servicios, la importación se entiende como la 

introducci6nde bien~s al país. 

MOMENTO EN QUE OCURRE 

La iJIIPº_!~taci6n se entiende efectuada en cualquiera de 
los siguientes casós: 

I. En el momento en que l.os bie.nes ~m;C'l~i\~"dcSJ(q'i~den d 

disposición del importador, ~ea>eri :iél{'~a\lana~ en re 
.. ·: < "/, ·i:·. :~1 

cinto fiscal o fiscalizado. 

II. Cuando la importación temporal' se convier.1;e en defi 
nitiva. 
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III. Cuando se trate del retorno a M6xico de bienes tan

gibles expor•tados definitivamente, en los términos 

del artículo 74 de la Ley Aduanera. 

Por su parte, el citado artículo sefiala lo siguien

te: 

"Artículo 74.- Efectuada la exportaci6n definitiva 

de las mercancías se autorizará su retorno al país 

sin el pago de los impuestos a la importaci6n, sie~ 

pre que no hayan sido objeto de modificaciones en 

el extranjero ni transcurrido más de un afio desde -

su salida del territorio nacional. 

Cuando el retorno se deba a que las mercancías fue

ron rechazadas por alguna autoridad del país de de~ 

tino o por el comprador extranjero en consideración 

a que resultaron defectuosas o de especificaciones 

distintas a las convenidas, se devolverán al ínter~ 

sado los impuestos a la exportación que hubiese pa

gado. 

En ambos casos, antes de autorizarse la entrega de 

las mercancías que retornan se acreditará el reint~ 

gro de los beneficios fiscales que se hubieran reci 

bido con motivo de la exportación." 

CASOS EN QUE NO SE PAGA EL IMPUESTO 

No ·dará lugar al pago del impuesto la realización de 

las siguientes importaciones: 

I. La importación que, en los términos establecidos -

por la legislación aduanera, no llegue a consumars~ 

es decir, sea temporal, tenga el carácter de retor

no de bienes exportados temporalmente o sean objeto 

de tránsito o transbordo en el territorio nacional. 
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II. La importación efectuada por pasajeroc, y por misio

nes diplomáticas acreditadas en México, siempre y 

cuando cumplan con los controles y limitaciones es

tablecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Pdblico, mediante disposiciones de carácter general, 

y por la Legislación Aduanera. 

III. La importación de jugo de fruta y de aguamiel y pr~ 

duetos derivados de su fermentación. 

BASE 

El valor que se tomará como base para calcular el im-

puesto en el caso de la importación de bienes, será aquel -

que sirva con el mismo fin para el cálculo del impuesto Ge

neral de Importación, adicionado con el importe de éste úl

timo impuesto y de todos aquellos que se tengan que cubrir 

con motivo de la importación, a excepci6n del Impuesto al -

Valor Agregado. 

Por lo que respecta a aquellos bienes que no causan el 

impuesto general de Importación, se considerará como valor 

base del Impuesto Especial el que aparezca en la factura c~ 

mercial, adicionada igualmente, de todos aquellos impuestos 

que se tengan que pagar con motivo de esta actividad, a ex
cepción del I.V.A. 

En el caso de los subsidios, su monto deberá excluirse 

del valor que se tome como base para este impuesto. 

MOMENTO Y LUGAR DEL PAGO DEL IMPUESTO 

El pago del Irnpuesto:EspeciaF ·sobre P~odUodi6n"y ·serví 
cios motivad~ ~61' 1~ :Í.~po~1:a~i.6ri d~:bie~es, ~e hará conjun: 
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tamente con el del Impuesto General de Importaci6n, adn 

cuando ~ste dltimo impuesto se difiera en virtud de encon-

tarse el bien o los bienes en dep6sito fiscal o en los Alma 

cenes Generales de Depósito. 

Si la importación corresponde a bienes por los cuales 

no existe obligación de pagar el Impuesto General de Impor

tación, el impuesto que se comenta deberá pagarse en la Adua 

na. 

En cualquiera de ambos casos, el Impuesto Especial So

bre Producción y Servicios se pagará utilizando la misma -

forma por medio de la cual se efectúa el pago del Impuesto 

General de Importación. 

Para que un bien o mercancía pueda ser retirado de la 

Aduana o recinto fiscal o fiscalizado, será necesario haber 

cubierto previamente con el Impuesto Especial, siempre y 

cuando el bien esté gravado por este ordenamiento. 

IMPORTACIONES OCASIONALES 

Tratándose de importación de bienes con carácter oca-

sional por los que deba pagarse el Impuesto Especial, el p~ 

go se realizará conforme a lo señalado anteriormente, respes:_ 

to del lugar y tiempo para realizarlo. Sin embargo, dado -

que se trata de una actividad ocasional, el pago respecti

vo se considerará como definitivo. 

Con objeto de definir a este tipo de importaciones, es 

necesario remitirnos al artículo 28 de la Ley Aduanera, el 

cual señala que "se consideran importaciones y exportaciones 

ocasionales, las que se realicen.cumpliendo los requisitos 



y las condiciones que el propio Reglamento establezca". 

A este respecto, el artrculo 94 del Reglamento de la 

,Ley Aduanera menciona que "para efectos del artículo 28 de 

la Ley, se entiende por importaciones ocasionales aquellas 

en que las mercancías no excedan del valor de $ 50,000.00 y 

por exportaciones ocasionales las que su valor no exceda de 

$ 100,000.00 11
• 

EJEMPLO DE IMPORTACION 

La Cía. Z, S.A. importó Brandy español por la cantidad 

de$ 500,000.00, segan el valor de la factura. 

Por su parte, el Impuesto General de Importación asceu 

~dió al 100% del valor de la factura, esto es, $ 500,000.00 

Finalmente, el Impuesto al Valor Agregado con motivo 

de la importación de bienes fue de $ 210,000.00 

Para determinar el valor sobre el cual debe calcularse 

el Impuesto Especial que deber& ser pagado en la aduana, en 

la misma forma que se utiliza para cubrir el Impuesto Gene

ral de Importación, debemos considerar los siguientes eleme~ 

tos: 

Valor facturado: $ 500,000.00 

Impuesto General de Importación: 500,000.00 

Base para el Impuesto Especial: 1' 000 ,000. 00 

Tasa segdn art. 2° de la Ley: 40% 

Monto del Impuesto Especial sobre Producc:i6ri y Servicios 

que deberá pagarse en la aduana, en forma.conj~nta con 

eJ. Impuesto General de Importación·': 

$ 1 1 000,000.00 x 40%= $ 4o:Ó,cíoo.'Ü· 
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IV.4 DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 

MOMENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO 

Por lo.que respecta a la prestaci6n de servicios, la -

obligaci6n de pagar el Impuesto Especial Sobre Producci6n y 

Servicios, estará referida a los siguientes momentos: 

I. Tratándose de seguros, las primas correspondientes 

darán lugar a que se pague el impuesto en el mes en 

que se cubran. 

II. Tratándose de servicios telef6nicos, en el momento 

en que sean exigibles las contraprestaciones a car

go de los usuarios en territorio nacional y sobre -

el monto de cada una de ellas. 

III. En los demás casos, en el momento en que sean exigi 

bles las contraprestaciones a favor de quien preste 

los servicios y sobre el monto de cada una de ellas. 

BASE 

El valor que se tomará como base para calcular el im-

puesto en el caso de la prestación de -servicios , será el t~ 

tal de la contraprestaci6n pactada, adicionada con las can

tidades que se carguen o cobren a quien reciba el servicio 

y que tengan el carácter de intereses normales o moratoria~ 

penas convencionales o cualquier otro concepto. 

COMISIONISTAS 

El comisionis.ta deberá trasladar el impuesto que corres 
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pond~ a los actos o actividades que realice en nombre o por 

cuenta del comitente. 

Por su parte, el comitente deberá considerar a su car

go el impuesto que corresponda al valor de los actos o acti 

vidades efectuados por su comisionista, sin descontar el i~ 

porte de la comisión ni los reembolsos de gastos que éste_

haya efectuado por cuenta de aquél, ni cualquier otro con-

cepto. 

Por otro lado, el comisionista deberá acumular al mon

to de la comisión que le corresponda por su trabajo, el im

porte de los gastos efectuados a su nombre y por cuenta del 

comitente, y sobre el resultado deberá calcular el impuesto 

a su cargo. En este caso, no trasladará al comitente el im
puesto así determinado. 

EJEMPLO DE PRESTACION DE SERVICIOS ·. 

La Cía. Telefónica Y, S.A. prestó los siguientes ser--. 
vicios durante el mes ele juÚo de 1984: 

A)'Servicios locales: 

Abonados residenciales y de< telefonía, rul.lai . , por 
los siguientes conceptos: 

Renta: $ s•rioo,60~;00 
Servicio medido 

Fracción de servicio 
3.1 500 ,ooo. 00 

-1.QQ_i o o Q-=-º.Q 
9 1 200,000.00 

B) Servicios de larga distancia: 

Abonados residenciales y de telefonía rural, por 
los siguientes servicios: 



Cargo por servicio: 

Servicio de telegramas: 

$ 2'500,000.00 

200,000.00 

2 1 700,000.00 
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Para determinar el valor neto de los actos o activida

des y poder calcular el impuesto causado, tenemos que consi 

derar lo siguiente: 

Para los servicios locales, abonados residenciales y 

de telefonía rural, la tasa a aplicar es el 49.1%. 

Así, tenemos lo siguiente: 

Valor de los actos: Tasa: Impuesto Causado: 

$ 9 1 200,000.00 49.1% $ 4 1517,200.00 

Para los servicios de larga ~:i.staricia, abonados resi-
denciales y de telefonía rural,.la.tasa a aplicar es el 26.4% 

Así, tenemos que: 

Valor de los actos: 

$ 2 1 700,000.00 

En resumen, se tiene: 

Servicio: ----
Local 

· · Valor:

s1200 ,ooo 
Larga Distancia 2 1700,000 

11 1 900,000 

26.4% $ 

Tasa: 

49 .1% 

26.4% 

712,800.00 

Impuesto Causado: 

4 1 517,200 

712,80.Q 

5 1 230,000 

El valor neto de los actos o actividades es de 

$ 11'900,000, y.el impuesto causado es por 5 1 230,000 



97 

IV.5 DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Los obligados al pago del Impuesto Especial Sobre Pro

ducción y Servicios tienen, además de las oblieaciones señ~ 
ladas en otras secciones de este análisis, las siguientes -

de carácter secundario o formal: 

1.- REGISTROS CONTABLES 

Para el registro contable de sus operaciones, los con

tribuyentes están obligados a llevar libros de contabilidad 

y registros que cumplan con los requisitos establecidos, -

por el Reglamento de la Le~ en forma específica, y por el -

Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, en forma g~ 
nérica. 

a) Reglamento de la Ley del Impt1eS"t;o Especia:!. 

Específicamente, el 

registrar lo siguiente: 

a.1) El valor de los 

correspondan. 

a. 2) El importe de las cievol\ioiOnes ,' desc:iú~J1tós: y boni 

ficaciones, conforme ,a las' :tasa~ qÜei~s<cóf~es-
pondan. 

Por lo que respecta a los productores que causan este 

impuesto, se les sefiala la obligación de registrar el volu

men y el valor de las materias primas adquiridas, así como 

los volúmenes proclucidos y las m.errnas. Cuando la materia 
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pr•ima tenga graduación alcohólica, deberá registrarse hücie.!!_ 

do la indicación de los grados Gay Lussac que contengan a -

la temperatura de 15º Centígrados. 

b) Código Fiscal de la Federación y su Reglamento 

Siendo el Código Fiscal de la Federación un ordena-

miento cuyas disposiciones se aplican en forma supletoria a 

las establecidas por las leyes fiscales en forma específica, 

el legislador ha establecido una serie de reglas y requisi

tos que deberán observar todas aquellas personas que, de 

acuerdo con las disposiciones fiscales, estén obligadas a 

llevar contabilidad. 

Así, el artículo 28 del citado Código, establece las si 

guientes reglas: 

I. Deberán llevarse los sistemas y registros contables 

establecidos por el Reglamento del Código Fiscal, los cua-

les deberán reunir los requisitos que el propio Reglamento 

establezca. A este respecto, el ·artículo 26 del Reglamento 

señala lo siguiente: 

Los sistemas y registros contables deberán llevarse por 

los contribuyentes mediante los instrumentos, recursos y 

sistemas de registro y procesamiento que mejor convenga a 

las características particulares de su actividad, pero en -

todo caso deberán satisfacer como mínimo los requisitos que 

permitan: 

1.- Identificar cada operación, acto o actividad y sus 

características, relacionándolas con la documenta

ción comprobatoria, de tal forma que aquéllos pue

dah identificarse con las distintas contribuciones 

y tasas, incluyendo las·actividades liberadas de -

pago por la Ley. 
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2. - Identificar las inversiones 1'ealizadas relacionán

dolas con la documentuci.ón comprob.:itoria, de tal 

forma que pueda precisarse la fecha de adquisición 

del bien o de efectuada la inversi611, su descrip-

ción, el monto original de la inversión y el impo~ 

te de la deducción anual. 

3.- Relacionar cada operación, acto o actividad con los 

saldos que den como resultado las cifras finales -

de las cuentas. 

4.- Formular los estados de posición financiera. 

5.- Relacionar los estados de posición financiera con 

las cuentas de cada operación. 

6.- Asegurar el registro total de operaciones, actos o 

actividades y garantizar que se asienten correcta

mente, mediante los sistemas de control y verifica 

ción internos necesarios. 

7.- Identificar las contribuciones que se deben_ cance

lar o devolver, en virtud de devoluciones que se 

reciban y descuentos o bonificaciones que se otor

guen conforme a las disposiciones fiscales. 

8.- Comprobar el cumplimiento de los requisitos relati 

vos al otorgamiento de estímulos fiscales. 

Complementando lo anterior, el artículo 27 del citado 

Reglamento, establece que "los contribuyentes, para cumplir 

con lo dispuesto en el artículo anterior, podrán usar indi~ 

tintamentP. los sistemas de registro manual, mecanizado o e

lectrónico, siempre que se cumpla con los requisitos que p~ 

ra cada caso se establecen en este Reglamento." 

"Los contribuyentes podrán llevar su contabilidad com

binando los sistemas de registro a que se refiere este artí 

culo. 
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Cuando se adopte el sistema de registro manual o mecá

nico, e! contribuyente deberá llevar cuando menos el libro 

diario y el mayor; trtándose del sistema de registro elec-

trónico llevará como mínimo el libro mayor. 

Este artículo no libera a los contribuyentes de la obli 

gación de llevar los libros que establezcan las leyes u 

otros reglamentos." 

II. Los asientos en la contabilidad serán analíticos y 

deberán efectuarse dentro de los dos meses siguientes a la 

fecha en que se realicen las actividades respectivas. 

III. Las personas deberán llevar la contabilidad en su 

domicilio. Dicha contabilidad podrá llevarse en lugar disti~ 

to, siempre y cuando se cumpla con los requisitos estableci 

dos por el Reglamento en su artículo 34, el cual señala que 

"los contribuyentes, previo aviso, podrán llevar su contabi 

lidad en lugar distinto al domicilio fiscal, siempre que di 

cho lugar se encuentre ubicado en territorio nacional y sea 

establecimiento del contribuyente". 

IV. Cuando las autoridades fiscales en ejercicio de sus 

facultades de comprobación mantengan en su poder la contabi 

lidad de la persona por un plazo mayor de un mes, ésta deb~ 

rá continuar llevando su contabilidad cumpliendo con los r~ 

quisitos que establece el Reglamento en su artículo 35, el 

cual establece que "el contribuyente, para continuar su co~ 

tabilidad deberá, al término del mes señalado, presentar a 

la autoridad recaudadora correspondiente, nuevos libros pa

ra ser sellados previamente a su.utilización, debiendo acom 
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pañar para tal efecto el documento que compruebe esa situa

ci6n. Cuando la autoridad devuelva los libros, después de 

que el contribuyente hubiera presentado para su sellado los 

nuevos, éste ya no hará asientos en los devueltos. 

El plazo para que los contribuyentes presenten a la au 

toridad recaudadora los nuevos libros de contabilidad para 

ser sellados en los términos del párrafo anterior, será de 

un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que se 

cumple el mes durante el cual las autoridades fiscales man 

tengan en su poder la contabilidad del contribuyente. 

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a los -

contribuyentes que utilicen los sistemas de registro mecani 

zado o electrónico, los cuales podrán continuar efectuando 

sus registros sin esperar a que transcurra el plazo a que -

se refiere el primer párrafo de este artículo". 

V. Para los efectos fiscales, se incluyen dentro de la 

contabilidad aquellos registros y cuentas especiales que -

lleven los contribuyentes aún cuando no sean obligatorios, 

los libros y registros sociales a que obliguen otras leyes, 

así como la documentación comprobatoria de los asientos re~ 

pectivos y los comprobantes de haber cumplido con las disp~ 
siciones fiscales. 

VI. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación 

de expedir comprobantes por las actividades realizadas, di

chos comprobantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. - Nombre, denominación o razón spcial, domicilio fi.~ 

cal y clave del registro federal de contribuyentes 
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de quien los expida. 

2.- Número de y fecha de .expedici6n. 
. . 

=- _. :..;.---·_ •• :· - • ~ 

3,..:. Nombre,.denominaci6n ci raz6n social y domicilio de 
la.p~r'sona a favor de qUien sé· expidan. 

4.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del 
servicio que amparen. 

s.- Valor unitario e importe total consignado en núme
ro y letra, así como el monto de los impuestos que 
en los términos de las disposiciones fiscales deban 
trasladarse, en su caso. 

6.- Número y fecha del documento aduanero así como 
aduana por la cual se realizó la importaci6n, tra
tándose de ventas de primera mano de mercancías de 

importación( Art. 36 Reglamento del C.F.F. ). 

2.- DOCUMENTACION COMPROBATORIA 

Los obligados al pago del Impuesto Especial Sobre Pro
ducción y Servicios tienen la obligación de expedir compro
bantes que amparen la contraprestación realizada, y en el -
que deberán trasladar en forma expresa y por separado el im 
puesto mencionado. 

Por lo que respecta a los comerciantes que la mayor -
parte de sus enajenaciones son realizadas al público en ge
neral, en el comprobante que deben expedir a los compradores 
no pertenecientes a éste grupo, no separarán en forma expr~ 
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sa y por separado este impuesto, sino que deberán incluirlo 
dentro del precio, salvo que el adquirente solicite lo con

trario. 

Para una mayor comprensión de lo mencionado en el pá-
rrafo anterior, puede revisarse el cuadro relativo a los -
tipos de enajenaci6n, que se encuentra en el mismo apartado, 
y en el que se aclara cuándo y a quiénes resulta aplicable, 

entre otras cosas, lo anteriormente expuesto. 

En el caso específico de la enajenación de diesel y g~ 
salina, en el comprobante que se expida no deberá hacerse -
la separaci6n expresa del impuesto, salvo que aquella sea.

realizada por Petr6leos Mexicanos a los expendios autoriza
dos. 

Por lo que respecta a la prestaci6n de servicios, en -
ningún caso deberá hacerse la separaci6n expresa del impue~ 
to establecido por la ley que se comenta. 

3.- DECLARACIONES 

Los cont:dbuyentes de este impuesto tienen obligación 
de presentar en las oficinas autorizadas las declaraciones 
que correspondan por la realización de los actos o activid~ 
des gravadas por esta ley. 

Como ya se mencion6 en el apartado referente a las Di~ 
posiciones Generales, tales declaraciones comprenden los p~ 
gos provisionales y el cómputo del impuesto correspondiente 
al ejercicio fiscal del contribuyente. · 
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Quedan exceptuados de presentar los pagos provisiona-

les aquellos contribuyentes que realicen importaciones de -

bienes, ya que el pago lo realizan en forma conjunta con el 

Impuesto General de Importación y en las formas autorizadas 

que para éste dltimo impuesto se tienen establecidas.Aún en 

el caso de que no se estuviere obligado al pago del Impues

to General de Importación, el Impuesto Especial Sobre Pro-

ducción y Servicios se enterará utilizando la misma forma -

de pago. 

Cuando se trate de contribuyentes que tengan varios es 

tablecimientos, deberá presentarse una sóla declaración, sea 

ésta semanal, mensual o del ejercicio, en la que se conjun

ten el valor de los actos o actividades realizados por todos 

y cada uno de los mismos. Esta declaración deberá presen-

tarse en las oficinas autorizadas que correspondan al domi

cilio fiscal que el contribuyente haya señalado para estos 

efectos. 

Es importante hacer notar que la ley habla de declara

ciones con periodicidad "semanal, mensual o del ejercicio". 

Lo interesante está en que este ordenamiento en ningdn mo-

mento o apartado hace referencia a las declaraciones semans 

les V a la obligación de presentarlas. La única indicación 

al respecto podemos encontrarla en el artículo 13º transit9 

rio, que dice: "En tanto el precio al público en el Distri

to Federal, incluvendo impuesto, de la gasolina NOVA no ex 

ceda de$ 2.80, los contribuyentes de toda la República obli 

gados al pago del impuesto por este concepto, en vez de e-

fectuar pagos provisionales semanales, los harán quincenal

mente, a más tardar los días 20 y So, de cada mes, o al si

guiente día hábil,si aquéllos no lo fueran, respecto de las 

ventas realizadas en la quincena anterior, mediante declara 

ción que presentarán en las oficinas autorizadas". 
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Como podrá apreciarse, la redacción de este artículo -

da por sentado el hecho de que la ley establece pagos prov! 

sionales semanales para estos contribuyentes, y que les es

tá relevando de cumplir con dicha periodicidad en tanto no 

se d~ el supuesto o condición establecido en el mencionado 

artículo. 

Finalmente, es preciso aclarar que el texto original -

del ordenamiento en estudio sí contemplaba la obligación de 

hacer pagos provisionales semanales: "Los contribuyentes -

que enajenen gasolina efectuarán pagos provisionales seman~ 

les, a cuenta del impuesto anual, a más tardar los días ma~ 

tes o al siguiente día hábil si aqu~l no lo fuera de cada -

una de las semanas de calendario de su ejercicio, mediante 

declaración que presentarán en las oficinas autorizadas". 

El párrafo citado fue suprimido del ordenamiento, pero 

no se hizo lo mismo con la palabra "semanal" dentro del ar 

tículo referente a las obligaciones, que habla de las perio

dicidades de la presentación de las declaraciones. Este tipo 

de detalles, son los que causan errores y confusiones entre 

los contribuyentes. 

4.-CONSUMOS POR ENTIDAD 

Es obligación de los contribuyentes el contar con la 

información que permita conocer, respecto de los bienes que 

enajenen o importen, su consumo por entidad federativa, así 

como el impuesto correspondiente. Lo anterior tambi~s ca a

plicable respecto de los servicios prestados en los distin

tos establecimientos que se tengan en cada Estado. 
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Con objeto de poder calcular las participaciones a las 

entidades federativas a que se refiere la Ley de Coordina-

ción Fisca~ los contribuyentes que sean productores, regis

trarán en su contabilidad por cada entidad en que distribu

yan los productos para su venta al público, el valor de -

las enajenaciones o importaciones por las que se deba pagar 

el impuesto, de acuerdo a las tasas correspondientes. Tra-

tándose de cerveza, aguas envasadas y refrescos, así como -

tabacos labrados, también se deberá registrar la producci6n 

de dichos bienes por entidad y de acuerdo a las tasas que -

les correspondan. 

5.-SEPARACION .DE ACTIVIDADES 

Aquellos contribuyentes que presten servicios de comi

sión, mediación, agencia, representación, correduría, consi~ 

naci6n y distribuci6n, con motivo de la enajenación de los 

bienes gravados por esta ley, deberán separar en su contabi 

lidad y registros las operaciones que lleven por su cuenta, 

de las que lleven por cuenta ajena. 

DECLARACIONES POR PEMEX 

Petr6leos Mexicanos deberá presentar declaración seme~ 

tral a más tardar el día 20 del mes de septiembre informan

do sobre los volúmenes y tipos de gasolina y diesel que en 

el primer semestre del año de calendario haya enajenado a 

cada uno de los expendios autorizados y directamente a los 

consumidores, así como los consumidos por dicho organismo 

descentralizado; y por el volumen y tipo de gasolina y die

sel enajenado o consumido en el segundo semestre, el día 20 

del mes de marzo del siguiente año de calendario. Estas de

claraciones deberán presentarse además de las ya señaladas 
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en el apartado de Disposiciones Generales. 

IV.6 DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

DETERMINACION PRESUNTIVA DE. INGRESOS -

Es facultad de las autoridades fiscales la estimaci6n 

presuntiva de la utilidad fiscal de los contribuyentes, así 
como el valor de los actos o actividades por los que debun 
pagar contribuciones. A este respecto, el artículo-55 del -
Código Fiscal de la Federación en vigor señala los casos en 
que tales autoridades pueden hacer uso de dicha facultad, a 

saber, cuando sucedan las siguientes situaciones: 

I. Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarro-
llG de las facultades de comprobaci6n de las autori 
dades fiscales; u omitan presentar la declaraci6n -
del ejercicio de cualquier contribución hasta el mo 

mento en que se inicie el ejercicio de dichas facu! 
tades y siempre que haya transcurrido m&s de un mes 
desde el día en que venci6 el plazo para la presen
tación de la declaración de que se trate. Lo dispue~ 
to en esta fracción no es aplicable· a aportaciones 
de seguridad social. 

II. No presenten los libros y registros de contabilidad, 
la documentación comprobatoria Je más del 3% de al

guno de los conceptos de las declaraciones, o no -
proporcionen los informes relativos al cumplimiento 
de las disposiciones fiscales. 
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III.- Sed~ alguna de las siguientes irregularidades: 

a) Omisión de registro de operaciones, ingresos o 
compras, así como alteración del costo, por m&s 

de 3% sobre los declarados en el ejercicio. 

b) Registro de compras, gastos o servicios no rea

lizados o no recibidos. 

c) Omisión o alteración en el registro de existen
cias que deban figurar en los inventarios, o r~ 

gistren dichas existencias a precios distintos 
de los de costo, siempre que en ambos casos, el 
importe exceda del 3% del costo de los inventa

rios. 

IV.- No cumplan con las obligaciones sobre valuación de 

inventarios o no lleven el procedimiento de control 
de los mismos, que establezcan l~s disposiciones -
fiscales. 

V. - Por otras irregularidades. 'en la contabilidad que -

imposibiliten el conociniientC> de sus operaciones. 

Igualmente, el artículo 56 del mencionado ordenamiento 

señala los distintos procedimientos para realizar tal esti
mación: 

r~- Utilizando los datos de la contabilidad del contri 
buyente. 

II.- Tomando como base los datos contenidos en las de-

claraciones del ejercicio correspondiente a cual-
auier contribución, sea del mismo ejercicio o de 
cualquier otro, con las modificaciones que, en su 

caso, hubieran tenido con motivo del ejercicio de 
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l'E facultades de comprobación.··· 

III.- A partir de la información que pproporcionen terce 
ros a solicitud de las autoridades fiscales, cuan
do tengan relación de negocios con el contribuyen

te. 

IV.- Con otra información obtenida por las autoridades 
fiscales en el ejercicio de sus .facu.ltades de com

probación. 

. .. -\. 

V.- Utilizando medios indirectos de 1a investigación~ 
conómica o de cualquie!- otra clase; 

Por lo que respecta a la Ley del Impuesto Especial So
bre Producción y Servicios, una vez realizada la estimación 
del valor de los actos o actividades por los que se deba p~ 
gar este impuesto, se aplicará la tasa o tasas que corres-
pandan, y al resultado se le restarán las cantidades acredi 

tables que se comprueben, las cuales exclusivamente debe-
rán corresponder al ejercicio sujeto a estimación, y siempre 

y cuando la documentación en que consten éstas, reúnan los 
requisitos que establecen esta ley y el Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento (estos requisitos ya fueron revi 

sados en la sección IV.5 De la obligación de los contribu-
yentes, al hablar sobre la contabilidad). 

OMISION EN EL REGISTRO DE ADQUISICIONES 

Cuando el contribuyente omita registra~ arlauisiciones 
de materia prima, las autoridades fiscales presumirán, sal

vo prueba en contrario, que éstas fuero~ utilizadas para -
elaborar productos por los que aquél está obligado al pago 
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del impuesto establecido en esta ley, que estos productos -

fueron enajenados en el mes en que se adquirieron las mate

rias primos y que el impuesto respectivo no fue declarado. 

OMISION EN EL REGISTRO DE EMPAQUES O ENVASES 

Cuando un contribuyente omita registrar empaques, env~ 

ses o sus accesorios, las autoridades fiscales presumirán, 

salvo prueba en contrario, que dichos faltantes fueron uti

lizados para el envasado de productos por los que se está 

obligado al pago del impuesto que se analiza, que estos pr~ 

duetos fueron enajenados en el mes en que se adquirieron y 

que el impuesto respectivo no fue declarado. 

ESTIMACION DE PRECIOS DE VENTA 

Las autoridades fiscales están facultadas para estimar 

presuntivamente el precio de venta de los productos a que 

hace referencia esta Ley y que fueron enajenados por el con 

tribuyente, por cualquiera de los siguientes métodos: 

I. Los precios corrientes en el mercando interior o ex 

terior y en defecto de éstos el de avalúo que prac

tiquen u ordenen practicar las autoridades fiscales. 

II~ El costo de los bienes incrementado con el porcien

to de utilidad bruta con que opera el contribuyente. 

Dicho porcient6 se obtendrá de los datos contenidos 

en la declaración presentada para efectos del im-

puesto Sobre la Renta en el ejercicio de que se tr~ 

te o de la última que se hubiere presentado y se de 

terminará dividiendo la utilidad bruta declarada en 

tre el costo declarado. A falta de declaración, se 
~ 
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entenderá que la utilidad bruta es de 50%. 

III. El precio en que una persona enajene bienes adquir! 
dos al contribuyente o de intermediarios, disminui

do con el coeficiente que para determinar la utili

dad fiscal les correspondería, conforme a la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta. 

IV. Tratándose de productos sujetos a precio máximo al 

público, el que resulte de restarle, el margen máxi 
mo autorizado al comercio y el impuesto correspon-

diente. 

Si de la aplicación de cualquiera de los métodos antes 

mencionados, las autoridades fiscales determinan que el co~ 

tribuyente enajenó sus productos a precios superiores a los 

que declaró, aquéllas podrán considerar que la producción -

del dltimo ejercicio se enajenó a ese precio.-

PRESUNCION DE ENAJENACION DE MERMAS 

Todos los bienes que el contribuyente declara como meE 

mas en los procesos de producción, envasamiento o comercia

lización podrán considerarse presuntivamente como enajena-

dos, cuando aquéllas excedan de los siguientes porci_~ntos: 

I. 3%, en aguas envasadas y refrescos. 

II. 12.3%,en cerveza. 

III. 5%, en bebidas alcohólicas, distintas de la cerveza, 
que se añejen en barricas que s~ encuentren en lug~ 
res cubiertos, 10% cuando dichas barricas se ene u en 
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tren en lugares descubiertos y 1.5% cuando el anej! 

miento se realice por otros sistemas; y 1% por su -

envasamiento. 

IV. 0.74%, en gasolina, sobre volúmenes adquiridos. 

Para determinar el valor en que se enajenaron los bie

nes, las autoridades fiscales considerarán que éstos se en~ 

jenaron al precio más alto en que el contribuyente venda di 
chos productos. 

Los porcientos señalados en las fracciones I a III,úni 

camente son aplicables a los contribuyentes productores o 

envasadores. El porciento que señala la fracción IV sólo re 

sulta aplicable a las enajenaciones que realicen los expen

dios autorizados de gasolina, así como a las que realice Pe 

tróleos Mexicanos al público en general. 

PRESUNCION DE GASOLINA ENAJENADA 

Las autoridades fiscales podrán presumir, salvo prueba 

en contrario, que el volumen y tipo de gasolina y diesel i~ 

formado por Petróleos Mexicanos en sus declaraciones semes

trales, fueron adquiridos por el contribuyente y enajenados 

en cada uno de los meses que comprende el semestre por par

tes iguales, debiendo descontarse la merma autorizada. 

IV.7 DE LAS PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS 

La Coordinaci6n fiscal en México tiene, de acuerdo con 

el artículo 1º de la Ley de Coordinación Fiscal en vinor, -

los siguientes obietivos: 
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1° Coordinar el sistema fiscal de la Federación con los 

de los Estados, Municipios y Distrito Federal. 

2º Establecer la participación que corresponda a sus -

haciendas públicas en los ingresos federales. 

3º Distribuir entre ellos dichas participaciones. 

4º Fijar reglas de colaboración administrativa entre -

las diversas autoridades fiscales. 

5º Constituir los organismos en materia de 6oo~dinación 
fiscal~ 

6º Dar las bases de organización y funcionamiento de 

tales organismos. 

Con objeto de cumplir adecuadamente con tales objeti-

vos, los Estados adheridos al Sistema Nacional de Coordina

ción Fiscal no mantendr&n impuestos locales o municipales, 

respecto de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios, sobre: 

I. Los actos o actividades por los que deba pagarse el 

impuesto que esta Ley establece o sobre las presta

ciones o contraprestaciones que deriven de los mis

mos, ni sobre la producción, introducción, distribu 

ción o almacenamiento de bienes cuando por su enaj~ 

nación deba pagarse dicho impuesto. 

II. Los actos de organización ele los contribuyentes del 
impuesto establecido en esta Ley. 

III. La expedición o emisión de t.Ít~Icis~; ~c6ióriés u obli 
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por los contribuyentes del impuesto oue esta Ley es 

tablece. 

En lo que respecta al Distrito Federal, ~ste no esta-
blecerá ni mantendrá en vigor los gravámenes a que se ref ie 
re lo hasta aquí expuesto. 

Por lo que toca a aquellos Estados que no se adhieran 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, participarán de 
la recaudación atribuible a sus respectivos territorios, con 

forme a las siguientes bases: 

I. Del importe recaudado sobre cerveza: 

a) 2.8% a las entidades que la produzcan. 
b) 36.6% a las entidades donde se consuma. 

c) 7.~% a los municipios de las entidades donde se 
consuma. 

II. Del importe recaudado sobre gasolina: 

. a) 8%. a<ia:s ~ntidádes federativas. 
b) 2% ~ '~~s lllurí:i.ci.p.Í.os. 

··,·>)'.:';', 

III. Del·irii'p~~ié.recaudado sobre tabacos: 

a) 2% a las entidades productoras. 
b) 13% a las entidades consumidoras. 

c) 5% a los municipios de las entidades consümido-~ 
ras. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público cubrirá di 
rectamente las cantidades que correspondan a los municipios, 
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de acuerdo con la distribución que al efecto señale la legi~ 

latura local respectiva y en su defecto, en funci6n del nd

mero de sus habitantes segdn los datos del dltimo censo, 

Los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, podrán gravar la producción, acopio o 

venta de tabaco en rama con impuestos locales o municipales 

que en conjunto no excederán de un peso cincuenta y cinco -

centavos por kilo, que sólo podrán decretar las entidades -

en que aquel se cultive. 
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CITAS DEL CAPITULO IV 

- ------ .·_ 

(1) Artículo 73 de la Ley Aduanera en. vigor. 

( 2) Artículo 75 de la Ley Aduanera en yigor .. 

(3) Ar>tículo 6° de la Ley del ImpuestoEspecial Sobre Pro
ducción y Servicios. 
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CAPITULO QUINTO. - TRATAMIENTO CONTABLE DEL IMPUESTO f;SPECIAL 

SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

V.1 REGISTROS CONTABLES OBLIGATORIOS 

Con el prop6sito de contemplar todas aquellas obliga-
cienes que, en materia de registros contables,señala la Ley 
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios para los 

contribuyentes afectos a la misma, a continuación se hace -
una sinopsis de las mismas: 

Se deberá llevar los siguientes libros y regist~os: 

a) Libro Diario General. 
b) Libro Mayor General. 
c) Libro de Inventarios y Balances. 
d) Registros que permitan identificar cada operación, 

acto o actividad y sus características, relacionán

dolas con la documentación comprobatoria, de tal -
forma que aquéllos puedan identificarse con las di~ 
tintas contribuciones y tasas, incluyendo las acti
vidades liberadas de pago por la ley. 

e) Registros que permitan identificar las inversiones 

realizadas, relacionándolas con la documentación 
comprobatoria, de tal forma que pueda precisarse la 
fecha de adquisición del bien o de efectuada la in
versión, su descripci6n, el monto original de la in 
versión y el importe de la deducción anual. 

f) Registros que pérmitan ident.if.i.L:dl"' el valor de los 
actos o actividades por los que.deban pagar el Im--
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puesto Especial Sobre Producción y Servicios, confor 

me a las tasas que les correspondan. 

g) Registros que permitan identificar el importe de las 

devoluciones, descuentos o bonificaciones, conforme 

a las tasas que les correspondan. 

h) Para los productores, registros que permitan identi 

ficar el volumen y el valor de las materias primas 

adquiridas, los volúmenes producidos y las mermas. 

Cuando la materia prima tenga graduación alcohólica, 

se deberá registrar indicando los grados Gay Lussac 

a la temperatura de 15º Centígrados que correspondan. 

i) Registros que permitan identificar los bienes que -

enajenen o importen respecto de su consumo por enti 

dad federativa e impuesto correspondiente, así como 

de los servicios prestados por establecimiento en -

cada entidad federativa. 

j) Para los productores, registros que permitan identi 

ficar por cada entidad en que distribuyan los pro-

duetos para su venta al público, el valor de las e

najenaciones o importaciones por los que se deba p~ 

gar el impuesto, de acuerdo a las tasas correspon-

dientes. Tratándose de cerveza, aguas envasadas y -

refrescos, así como tabacos labrados, también se de 

berá registrar la producción de dichos bienes por -

entidad y de acuerdo a las tasas que les correspo~ 

dan. 

k) Registros que permitan identificar, por llevarse en 

forma separada, las operaciones que los contribuye~ 

tes realizan por cuenta propia de las que efectúen 
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por cuenta ajena, en el caso de los comisionistas, 

mediadores, agentes, representantes, corredores, -

consignatarios y distribuidores. 

V. 2 DOCUMENTACION COMPROBATORIA OBLIGATORIA 

Con la misma finalidad señalada para las obligaciones 

respecto de los registros contables,_a continuaci6n semen
cionan las señaladas respecto de la documentación comproba

toria para fines fiscales. 

REQUISITOS 

La documentación comprobatoria deberá reunir los si--

guientes requisitos: 

1 .. - Nombre, denominación o razón social, domicilio fi~ 
cal y clave del registro federal de contribuyentes 
de quien los expida. 

2.- Número de folio, lugar y fecha de expedición. 

3 . - Nombrie, denominación o riaión soc~al y d.omicilio de 

· la-J;>eirsonci.-a· fa\fóF de quieff~se(~xpfctan. 

4. - Cantidad y clase de mercancía~~ o ~esc::ripcfón ! del -
servicio que amparien. 

5.- Valor unitariio e importe total consignadoen núme
ro y letra, así como el monto de los impuestos que 
en los términos de las dispoGiCÜ.Jnes fiscales de-
b~n traslddarse, en su caso. 
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6.- Ndmero y fecha del documento aduanero así como adua 

na por la cual se realizó la importación, tratándo 

se de ventas de primera mano de mercancías de impo~ 

tación. 

TRASLACION DEL IMPUESTO 

Se deberá expedir comprobantes trasladando en los mis

mos expresamente y por separado, el impuesto establecido en 

la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

Los comerciantes que la mayor parte del importe de sus 

enajenaciones provengan de las que realiza al público en g~ 

neral, en el comprobante que expidan no trasladarán expres~ 

mente y por separado el impuesto establecido en esta Ley, -

salvo que así lo solicite el adquirente; asimismo, deberán 

ofrecer los bienes incluyendo el impuesto en el precio. 

Cuando se trate de enajenación de gasolina o diesel, a 

excepción de las que realice Petróleos Mexicanos a los ex-

pendios autorizados, así como de la prestación de servicios 

gravados por la ley en cuestión, en el comprobante que se -

expida en ningdn caso se hará la separación expresa del mon 

to de este impuesto, debiendo ofrecer la gasolina, el die-

sel o los servicios incluyendo el impuesto en el precio o 

contraprestación. 

ACREDITAMIENTO 

Para que sea acreditable el Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios, es requisito indispensable que el 

impuesto haya sido trasladado expresamente al contribuyente 



y conste por separado en los comprobantes que amparen la 

contraprestaci6n. 

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES 
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El contribuyente que reciba la devolución de bienes 

enajenados u otorgue descuentos o bonificaciones, deberá 

cancelar o restituir el impuesto trasladado y expedir noLa 

de crédito en la que haga constar en forma expresa tal cir

cunstancia, según sea el caso, antes de realizar la deduc-

ción. 

También debe expedirse nota de crédito en los casos en 

que no se hubiera enterado previamente el impuesto, excepto 

cuando se trate de descuentos que se concedan en el docume~ 

to en que conste la operación. 

V.3 CUENTAS DE MAYOR Y AUXILIARES PARAELREGISTRO 
CONTABLE 

Con el objeto de controlar adecuadamente el Impuesto -

Especial Sobre Producción y Servicios, así como de cumplir 

con las obligaciones que a este respecto la propia ley esta 

blece, a continuación se sugieren las cuentas de Mayor que 

deberán manejarse dentro de la contabilidad del sujeto o -

contribuyente del impuesto. 

Básicamente, deberán controlarse las siguientes parti-
das: 
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A) El Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

Trasladado. 

El Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios que 

el contribuyente traslada en sus facturas por la venta de -

mercancías o servicios a sus clientes, no forma parte del 

valor de sus operaciones, sino que constituye un pasivo, ya 

que deberá enterar~o al fisco una vez que haya acreditado 

el que a su vez le hubieren cargado o trasladado. 

Para registrar esta obligación, se sugiere manejar la 

siguiente cuenta de naturaleza acreedora: 

I.E.S.P. Y S. TRASLADADO 

1.- Se carga por el I.E.S.P. 1.- Se abona por el Impuesto 

Y S. que se cancela con moti 

vo de las devoluciones sobre 

venta y el otorgamiento de

descuentos o bonificaciones. 

2.- Se carga del I.E.S.P. y 

S. que se acredite. 

3.- Se carga del importe del 

saldo acreedor que tenga la 

cuenta en aquellos casos en 

que fal impuesto acreditable 

resulte mayor que el trasla

dado, para reflejarlo en la 

cuenta I.E.S.P. y s. Acredi

table, 

4.- Se carga del importe del 

pago hecho al Fisco. 

Especial Sobre Producción y 

Servicio~ trasladado en la -

realización de operaciones -

gpavadas ( enajenación o pre~ 

tación de servicios. 
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Su saldo acreedor representa el Impuesto Especial So-
bre Producción y Servicios a cargo del contribuyente, esto 
es, el importe que deberá cubrir al Fisco. 

Su saldo deudor representa el Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios a favor del contribuyente, que debe
rá acreditar en los próximos pagos o solicitar su devolución. 

B) El Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios -
Por Acreditar 

El Impuesto Especial Sobre Producción~y Servicios que 
trasladen al contribuyente en sus compras o que éste pague 

con motivo de la importación de mercancías, siempre y cuan
do cumpla con los requisitos para el acreditamiento, es re
cuperable y por tanto, represent~ un activo~ 

Para registrar este derecho, se su.giere la 'siguiente 
cuenta de naturaleza deudora: 

I.E.S.P. Y S.>.ACREDITABLE 

1.- Se carga del I~~~s. 
P. Y S. que le hayan trasl~ 
dado al contribuyente en 
compras. 

2.- Se carga del I.E.S.P. Y 

S. pagado por el contribu-
yente al importar. 

i~- Se abona por el I.E.S.P. 

Y S. cancelado con motivo de 
las devoluciones sobre com-

I>:as que haga el contribuye~ 
te y de las bonificaciones y 
descuentos que reciba. 

2.- Se abona por el I.E.S.P. 

Y S. que acredita el contri
buyente. 

3.- Se a~ona del importe del 
saldo acreedor que tenga la 
cuenta I.E.Sr. Y s. Traslada 

do, cuan~o el Impto. Acredl

table seri m<'1yor •¡ue c•l t r•as

ladddo ,pdr-.1 reflejar· ··l. nr.!tO 
acredi tahlE·. 
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Su saldo deudor representa el Impuesto Especial Sobre 

Producci6n y Servicios a favor del contribuyente, pendiente 

de acreditar o de solicitar su devolución. 

Su saldo acreedor representa el Impuesto Especial Sobre 

Producci6n y Servicios en contra del contribuyente,respecto 

del acreditamiento; sea porque hubiere sido mayor el impor
te de las cancelaciones sobre compras o los descuentos y b~ 

nificaciones sobre compras que las compras e importaciones 
mismas o porque se hubiere acreditado mayor cantidad que la 

que tenía derecho a efectuar. 

Por lo que respecta a las subcuentas de las cu~ntas an 

tes mencionadas, podemos establecer las siguientes: 

CUENTA: IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
TRASLADADO · 

SUBCUENTAS,: · LE.S.P. Y S •. trasladado en producto A. 

I }É; S. fLY · S. tras lactado en producto B • 
_,>'.·-: <:..<< ' 

····;,·, 

I~ E~s;p, Y S.· Cancelado por devolución producto A 

I . .E:.s: P;. Y.· S. Cancelado por devolución producto B 
<-\-- ~--- > - . 

I.E~S.'·P. y s. Cancelado por descuento producto A 
r.s.:.E;,p, .. ·Y s. Cancelado .. por descuento producto B 

------ ---~---

I.Els.k Y. s. .:Cancelado por bonificación producto - ; , ,:.,> ~-.' 

I ~E;S .P.;, Y. s. ,Cancelado por bonificación producto 

I.E.S:P. Y S~ Acreditado. 

I.E~S.P. Y S. Pagado al fisco 

A 

B 

1 
' I 



CUENTA: IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

ACREDITABLE 

SUBCUENTAS: I.E.S.P. Y S. por Compras producto A. 
I.E.S.P. Y s. por Importaciones producto B. 
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I.E.S.P. Y S. Cancelado por Dev. s/Compra Prod. A 

I.E.S.P. Y S. Cancelado por Dev. s/Compra Prod. B 

I.E.S.P. Y S. Cancelado por Dese. s/Compra Prod. A 
I.E.s.P~ Y S. Cancelado por Bonif. s/Compra Prod.A 

:~r.E·.s.P. Y s. Cancelado por Ventas al Público Gral. P., 

*LES.P• Y S. Cancelado por Ventas al Público Gral. P. 
:_··: .. :~jt:i.:~·::' ~::.:;.:.:-:¡• ,:' 

i.É: is.P?;~ s. Que se Acredita -- ·- - --·--.. _-.'.:'.. --=--~> 

* Sólo aplicable a aquellos contribuyentes cuyas ventas al 
público en General están exentas del Impuesto Especial. Re

cuérdese que no puede acreditarse el impuesto que se haya -
pagado en la compra o importación de bienes cuyo destino -
final haya sido la venta al Público en General. 

Como podrá apreciarse, se está sugiriendo se separen 

los distintos conceptos que pueden afectar a las cuentas de 
Mayor mencionadas, y todavía más, hacerlo por producto. El 

hecho de separar por artículo o producto, nos permite un a~ 
plio control, a la vez que se cumple con el precepto legal 
de separar las operaciones por tasas, suponiendo que corre~ 
pendieran tasas distintas a los productos que se manejan.En 

caso contrario, podrían agruparse las operaciones relacion~ 
das con distintos productos, pero todos afectos a la misma 
tasa. En este caso, la decisión de manejar separada o agru-
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padamente los productos afectos a la misma tasa dependerá 
de las necesidades, posibilidades y grados de control que 

se tengan y requieran. 

Por otra parte, a efecto de establecer congruencia con 
las medidas de control sugeridas (las cuales se reflejan en 

el establecimiento de las subcuentas ya mencionadas), será 
conveniente que las distintas cuentas directamente relacio

nadas con el impuesto que se analiza, tengan también sus 
respectivas subcuentas y subsubcuentas de detalle. A conti

nuación se hace mención de las mismas: 

CUENTA: VENTAS 
SUBCUENTA: Ventas Producto A. 
SUBSUBCUENTAS: Ventas Prod. A a Distribuidores. 

Ventas Producto A a Público en General. 
Ventas Producto A por Exportaci6n. 
Ventas Producto A Duty Free. 

CUENTA: DEVOLUCIONES SOBRE VENTA 
SUBCUENTA: Devoluciones sobre venta producto A. 
SUBSUBCUENTAS: Dev. sobre venta prod. A- Distribuidores. 

Dev. sobre venta prod. A- Público en Gral. 
Dev. sobre venta prod. A- Exportación. 
Dev. sobre venta pl"od. A- Duty Free.-- -

CUENTA: BONIFICACIONES SOBRE VENTA 
SUBCUENTA: Bonificaciones sobre venta producto A. 
SUBSUBCUENTAS: Bonif. sobre venta prod. A- Distribuidores 

Bonif. sobre venta prod. A- Público en Gral. 
Bonif, so.bre venta prod. A- Exportación, 
Bonif. sobre venta prod. A- Duty Free. 
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CUENTA: DESCUENTOS SOBRE VENTA 

SUBCUENTA: Descuentos sobre venta producto A. 

SUBSUBCUENTAS: Dese. sobre venta prod. A- Distribuidores. 

Dese. sobre venta prod. A- Público en Gral. 

Dese. sobre venta prod. A- Exportaci6n. 

Dese. sobre venta prod. 

CUENTA: COMPRAS, ALMACENO INVENTARIOS 

SUBCUENTA: Compras producto A. 
Importaciones producto B. 

A-

CUENTA: DEVOLUCIONES SOBRE COMPRAS 
SUBCUENTA: Dev. sobre compras producto A. 

Duty 

Dev. sobre importaciones producto B. 

CUENTA: DESCUENTOS SOBRE COMPRAS 
SUBCUENTA: Descuentos sobre compras producto A. 

Free. 

Descuentos sobre importaciones producto B. 

CUENTA: BONIFICACIONES SOBRE COMPRAS 
SUBCUENTA: Bonificaciones sobre compras producto,A: 

Bonificaciones sobre importaciones producto B. 

Por lo que toca a la informaci6n que la ley obliga a 
registrar y cuyo contenido es meramente informativo, se su
giere llevarla en cuentas de orden. Ejemplo de esta informa 
ci6n lo es el volúmen de producci6n o de compras. 

Como ejemplos de tales cuentas, podemos mencionar las 
siguientes: 

1. - a) Mater>ias. primas adquiridas (Volumen: Kg, Lt, etc.) 
b) AdqursíCiones de materia prima ( Volumen ) . 
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2.- a) Voldmenes producidos (Toneladas, lotes,etc.) 
b) Producción en Volúmen 

3.- a) Mermas en proceso de fabricación ( En volúmen 

b) Cargos a fabricaci6n por mermas. 

4.- a) Materias Primas consumidas ( volúmen ) . 
b) Consumo de materias primas. 

V.• 4 MECANICA CONTABLE - EJEMPLOS 

) 

Para aclarar las implicaciones de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios en la contabilidad de 
los contribuyentes, será necesario ejemplificar las distin
tas situaciones y posibilidades que pueden presentarse, así 
como el tratamiento contable que corresponde: 

1.- EJEMPLOS DE OPERACIONES DE COMPRAVENTA CON REPER
CUSION DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS. 

A) Casos 

A1 )· Compras -iguales a las ventas 

Suponiendo una empresa que se dedica a la compra
venta de bebidas alcohólicas, la tasa del Impuesto 
Especial es del 40%. Entonces, tenemos que: 

CONCEPTO: VALOR: IESPyS: 

Compras $ 100,000 $ 40,000 
Ventas 100,000 ·.· 40 iººº 
Impuesto Especial por pagar al Fisco: o 



A2) Compras inferiores a las Ventas 

Suponiendo a la misma empresa, se tiene: 

CONCEPTO: VALOR: 

Compras $ 100,000 

Ventas 150,000 

,·-.'.',..-:;· 

Impuesto especial por pagCI.~ al F:Í.sco: 

A3) Compras superiores . a J.as YE!mtas 

CONCEPTO: 

Compras 
Ventas 

VALOR: 

$ 150,000 

100,000 

Impuesto Especial por Acreditar o 

IESPyS: 

$ '~º ,000 

60,000 

20,000 

IESPys: 

.$ 6Q,OOO 

solicitar su devoluci6n: ( 20,000 
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Es importante recalca~que uno de los requisitos para 
el acreditamiento es que se causeelimpuesto eri relación 
con el que se pretende acreditar, respecto de la enajenación 

o exportación de bienes. 

Lo anterior significa que sólo podrá acreditarse aquel 
impuesto que se hubiese pagado en la compra o importación -
de bienes destinados a la venta ( esto es, que se cause 

el impuesto). Por tanto, el Impuesto Especial Sobre Produ~ 
ción y Servicios que se paga en la compra de bienes tales 

como cigarros, gasolina, o de servicios como los telefóni-
cos, de seguros, comisión, etc., no es acreditable para los 
contribuyentes en virtud de que no caus~n este impuesto re! 
pecto de tales bienes o servicios. Tal impuesto pagado debe 



130 

rá considerarse como parte del costo o de los gastos. 

Ejemplo: La Cía. X, S.A., que se dedica a la compra
venta de vinos y licores, realizó las siguientes erogacio

nes en las cuales pagó el impuesto Especial: 

-Compra de Vinos. 
-Pago del servicio telefónico. 

-Compra de gasolina y diesel. 
-Pago de primas sobre seguros de vida. 

De las anteriores erogaciones, ~1 Impuesto Especial 
pagado en la compra de vinos es •l dnico que puede acredi

tar esta empresa, en tanto que los otros pagos por este -

mismo concepto deberá considerarlos como parte de los cos-
tos o gastos incurridos por la empresa. 

B) REGISTRO CONTABLE 

B1) Compras iguales a las ventas 

CONCEPTO: 

Compras 
Ventas 

Por la Compra: 

VALOR: 

$ 100,000 

100,000 

Cargo a: Compras 100·,ooo 

IESPyS Acreditable 40,000 

.IESPyS: 

$ 40,000 

40,000 

Abono a: Proveedores f 4 O , O o O 



Por 

Cargo a: 
Abono a: 

Asiento 

Cargo a: 

Abono a: 

la venta: 

Clientes 
Ventas 
IESPyS Trasladado 

al cierre del mes: 

IESPyS Trasladado 

IESPyS Acreditable 

140,000 

40,000 

100,000 

40,000 

40,000 
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En este caso no existe pago o desembolso, y las cuentas 

en las que se controla el impuesto quedaron saldadas. 

82) Compras inferiores a las ventas 

CONCEPTO: 

Compras 
Ventas 

Por la Compra: 

VALOR: 

100,000 

150,000 

Cargo a: Compras. 100 ,000 

IESPyS Acreditabl~ 40, 000 

Abono a: Proveedores 

Por la Venta: 

Cargo a: Clientes 210l0ÓO 

IESPyS: 

40,000 

60,000 

140,000 

Abono a: Ventas 150,000 

IESPyS Trasladado 60,000 



Asiento al cierre del mes: 

Cargo a: IESPyS Trasladado 40,000 

Abono a: IESPyS Acreditable 40,000 

La cuenta IESPyS Trasladado queda con un saldo de 
$ 20,000, importe que se deber' cubrir al fisco. 

El pago deberá registrarse de la siguiente forma: 

Cargo a: IESPyS Trasladado 
Abono a: Caja y Bancos 

20,000 

B3) Compras superiores a la_s .ventas. 

CONCEPTO: ~: 

Compras .150,000 
Ventas 100,000 

Por la Compra: 

Cargo a: Compras 150,000 

IESPyS Acreditable 60~000 

20,000 

IESPyS: 

60,000 

40,000 

Abono a: Proveedores 210,000 

Por ia Venta: 

Cargo a: Clientes 

Abono a: Ventas 
',:,.. ' -. 

· .IESPyS Trasladado 
'. 

Asierifó·al cierre del 

Cargo a: ·r:EsPyS Trasladado 

Abono a: ·rESPyS Acreditable 

.. 

140,000 

mes: 

40 ,ooo . 

100,000 
40,000 

40,000 

132 
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El saldo de$ 20,000 en la cuenta del IESPyS Acrédita
ble representa el importe a favor del contribuyente, pen
diente por acreditar o por solicitar su devolución. 

2.- EJEMPLOS DE REALIZACION DE ACTOS O ACTIVIDADES GRA 
VADAS, EXENTAS Y LAS DOS A LA VEZ POR UN CONTRIBU 
YENTE 

A.- Cuando un contribuyente realiza únicamente actos 
o actividades gravadas, tiene derecho a acreditar todo el 
impuesto Especial que le trasladen por la compra o importa
ción de bienes, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
para el acreditamiento establecidos en el artículo 4° de la 
Ley. 

Recuérdese que los actos o actividades sujetos a ta.sa 
cero (específicamente los de exportaci6n) se consideran -
igualmente gravados, teniendo por consecuencia el contribu
yente el mismo derecho al acreditamiento. 

EJEMPLOS: 

I.- La Cía. X,S.A. dedicada a la co~pravenia de bebi-
das-al.conólicas ( tasa 4 0% e) ;·rE!gi-Jtf!cS-Ias sigui en 
tes operaciones: 

VALOR: 

-Ingresos por Ventas 100,000 

-Compras da bienes destinados a 
la venta 40,000 

-Importación debiel}es para.venté1 · 10,000 

Saldo a su cargó: 

IESPyS: 

40,000 

16,000 

4,ooo 
20,000 
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II.- La Cía Y, S.A. dedicada a la compraventa de bebi 

das alcohólicas (tasa 40%), registró las siguie~ 

tes operaciones: 

-Ingresos por exportación.de. 

Bienes tasa 0% 

-Compra de Bienes 

Saldo a favor del contribuyent~ 

para acreditarlo posteriormente 

o solicitar su devolución: 

VALOR: IESPyS: 

isO,ooo o 
32,000 

32,000 

Por lo que respecta a los productores, puede afirmarse 

que, fundamentalmente, sólo las empresas refresqueras ·, de 

aguas envasadas y similares están en posibilidad de poder 

acreditar el impuesto especial contra el que hubiere~ tras

ladado de este mismo impuesto. La afirmación anterior es en 

función al hecho de que, dentro de los bienes señalados - en 

el artículo 2º de la ley, se encuentran incluídos algunos 

que pueden considerarse como materias primas de dichos pro

ductores, tales como las esencias, concentrados, polvos, j~ 

rabes y extractos de sabores que al diluirse permiten obte

ner refrescos. 

EJEMPLOS: 

I.-La Cía. Z, S.A. productora de refrescos en envases ce 

rrados, realizó las siguientes operaciones: 

~: 

-Venta de r>efrescos (tasa 15. 7%) 100 ,000 

-Compra de concentrados 
( tasa 20%) 20;000 

Saldo a cargo del contribuyente: 

IESPyS: 

15,700 

4,000 

11,700 
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II.- La Cía. W, S.A. productora de cigarros, realiz6 

las siguientes operaciones: 

~: IESPyS: 

-Ingresos por cigarros 

C Tasa 139.3 % ) 100,000 139,300 

En este caso, el impuesto a cargo del contribuyente 
es de $ 139,300, ya que como productor no paga este impues
to en sus compras de materias primas ( por no estar grava
das ). El único caso en el cual tendría impuesto acredltable, 
sería por el hecho de haber realizado importaciones de cig~ 

rros ya elaborados. 

B.- Cuando un contribuyente realiza únicamente actos -

o actividades exentas, no tiene derecho al acreditamiento -
por el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios que -
le trasladan por la compra de bienes o por su importación, 
ya que sólo tienen ese derecno quienes re~lizan actividades 
gravadas, según el artículo 4° de la Ley,_Así pues, todo el 
impuesto Especial que les trasladen deberán considerarlo co 
mo un costo o gasto y no como un derecho a acreditamiento. 

Enajenaciones al Público en General. 

Consideración especial requieren las enajenaciones al 
público en general, en virtud de que se requieren ciertas 
condiciones para q~e este tipo de actividades puedan consi
derarse como exentas. 

De acuerdo con lo apuntado en la sección IV.2, las ena 
jenaciones al público en general pueden ser realizadas por 
las siguientes personas: 
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a) Por el productor, envasador o importador (primer a~ 

quirente en el caso de los cigarros). En este caso, la ena 

jenación no está exenta, por lo que el contribuyente deberá 

trasladar el impuesto al público en general. 

EJEMPLO: La Cía. Q, S.A. productora de cerveza, regis

tró los siguientes movimientos en el mes de julio de 1984 

(tasa 21.5%): 

VALOR: 

-Ventas de cerveza como sigue: 

A) Al Público en General 100,000 

B) A Distribuidores 

Total Gravado : 

Impuesto Causado o trasladado: 

800,000 

900,000 

IESPyS: 

21,500 

172,000 

193,500 

b) Por distribuidores y otros revendedores cuyas enaj~ 

naciones al público en general tengan un carácter minorita

rio dentro del total de sus actos o actividades.En este ca

so, al igual que el anterior, las ventas al Público en Gene 

ral no se consideran exentas, por lo cual el distribuidor -

deberá trasladar el impuesto en todas sus enajenaciones, sin 

distinción alguna. 

EJEMPLO: La Cía. R, S.A. distribuidora de vinos de me-

sa ( tasa 15 % ) tuvo los:-efigtlientes ingresos durante el --

mes de julio de 198~: 

VALOR: 

-Venta de vinos como sigue: 

A) Al Pdblico en General 200,000 

B) A Distribuidores 1 1 000,000 

Total Gravado: 1 1 200,000 

Impuesto Causado o Trasladado: 

IESPyS: 

30,000 

150,000 

180,000 
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c) De distribuidores y otros revendedores cuyas enaje
naciones al público en general tengan un carácter mayorita

rio dentro del total de sus actividades. En este caso, las 
ventas al público en general sí están exentas del pago del 

impuesto especial. 

EJEMPLO: La Cía. S, S.A., dist~ibuidora de bebidas al
cohólicas (tasa 40%), realizó. la,s sigu:Í..~rites activid.ades en 

el mes de julio de {984~ 

-Venta de bebidas 
como sigue: 
A) Al Público en General 500,000 

B) A Distribuidores 200;006 

Total actividades gravadas: 200,000 

Impuesto Causado o Trasladado: 

80,000 

80,000 

Siendo éste el único caso dé contribuyentes que reali
zan tanto actividades gravadas como exentas a la vez, resu! 

ta oportuno hacer las siguientes observaciones: 

1.- De acuerdo con lo estipulado en los requisitos del 
acreditamiento, no es acreditable aquel impuesto que el Dis 
tribuidor haya pagado en la compra o importación de bienes 

que se destinaron a la venta entre el Público en General,e~ 
to es, a enajenaciones que no causan ~l impuesto especial -
en virtud de estar exentas. 

2.- Es de suponerse que, dado que el contribuyente de~ 
conoce la proporción de sus próximas enajenaciones entre -
otros distribuidores y el público en general, se acredite -
el total del lmpuesto Especial que le hayan trasladado o -
que haya pagado en la importación de bienes. 
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3.- En virtud de los puntos anteriores, estos contrib~ 

yentes deber&n descontar de su Impuesto Acreditable, el Im

puesto Especial que se hubieren acreditado por la compra o 

importación de bienes que, finalmente, se destinaron a la -

venta entre el público en general, dado que éstas enajena-

cienes no causan tal impuesto.· 

A este respecto, existen dos situaciones que pueden -

presentarse: 

I.- El precio de compra o importación de los bienes o~ 

jeto de enajenación no ha sufrido cambios, por lo cual re-

sulta sencillo determinar el impuesto que el contribuyente 

se acreditó respecto de los bienes enajenados al público en 

general. 

II.- El precio de compra o importación de los bienes -

objeto de enajenación ha sufrido cambios, por lo cual la de 

terminación del impuesto que el contribuyente se acreditó -

respecto de los bienes enajenados al público en general po

dría estar sujeta a cualquiera de las siguientes posibilid~ 

des: 

IIA) Que los bienes enajenados al pdblico pudiera~ ser 

identificados dentro de aquéllos que fueron adqui 

ridos al precio anterior al actual, y en virtud -

de este precio calcular el impuesto que se acredi 

tó el contribuyente, para descontarlo en su próxi 
mo pago. 

IIB) Que los bienes enajenados al público pudieran ser 

identificados dentro de aquellos que fueron adqui 

ridos al precio actual, y en virtud de este pre-

cio, calcular el impuesto que se acreditó el con-
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tribuyente, para poder descontarlo. 

IIC) Que los bienes enajenados al público no puedan ser 
identificados respecto del momento o fecha de su 
adquisición, y en virtud de ello se estaría suje
to a cualquiera de las siguientes posibilidades 
para calcular el impuesto que se acreditó y que 

debe descontarse: 

-Considerar el precio anterior al actual. 

-Considerar el precio actual. 
-Considerar un precio promedio. 

A este respecto, tanto la Ley como su Reglamento 
resultan inútilés para dar luz · a esta~s · interroga!! 

tes. 

d) De Distribuidor y otros revendedores al público en 
general exclusivamente. En este caso, las actividades -

realizadas por este contribuyente se consideran exentas, y 
en razón a ello, el impuesto pagado en las compras o impor

taciones de bienes, se considera como parte del costo de -
las mercancías, ya que no es acreditable de conformidad con 
el artículo 4° de la Ley (requisitos del acreditamiento). 

EJEMPLO:La Cía T, S.A. distribuidora de aguas envasa-
das en envases cerrados, realizó las siguientes enajenacio

nes durante el mes ~e julio de 1984 (tasa 15.7%): 

VALOR: IESPyS: 

Ventas al Público en Gral. 100,000 Exentas 

Total actividades gravadas: O 

Total impuesto Causado o Trasladado: o 
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2.- DESCUENTOS, DEVOLUCIONES Y BONIFICACIONES 

De acuerdo con el artículo 6° de la Ley del Impuesto -

Especial Sobre Producción y Servicios, "el contribuyente -

que reciba la devoluci6n de bienes enajenados u otorgue de~ 

cuentos o bonificaciones con motivo de la realizaci6n de ac 

tos o actividades por los que se tenga que pagar el impues

to en los términos de esta Ley, deducirá en la siguiente o 

siguientes declaraciones mensuales el monto de dichos con-

ceptos, del valor de los actos o actividades por los que se 

deba pagar el impuesto." 

El artículo citado menciona el efecto de las devolucio 

nes, descuentos y bonificaciones sobre el impuesto de.quien 

las otorga. Conviene complementarlo, señalando que quien e

fectúa la devolución o recibe los descuentos y bonificacio

nes (siempre y cuando sea contribuyente de este mismo impue~ 

to), debe deducir el impuesto correspondiente, no sobre el 

que corresponde al valor de sus actos o actividades, pero -

sí sobre el correspondiente al valor de sus compras o impoE 

taciones, esto es, al de su impuesto acreditable. 

Ejemplos: 

a) Del que .recibe una devolución sobre ventas. 

La Cía. H, S.A. distribuidora de cerveza (tasa 21.5%), 

realizó las siguientes operaciones en el mes de julio de --

1984: 

-Ventas de Cerveza 

-Devoluciones sobre ventas 

VALOR: 

100,000 

20,000 

Valor Neto de los ActcsG:r'avados 80 ,000 

Impuesto Causado Neto 

" 

IESPyS: 

21,500 

4,300 

17,200 
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b) Del que realiza una devolución sobre Compra, 

La Cía I, S.A. di~tribuidora de bebidas alcohólicas 
( tasa 40% ), realizó las siguientes compras en el mes 
de julio de 1984. 

-Compras de bebidas 
VALOR: 
200,000 

-Devolución sobre compras 10,000 

Valor Neto de las compra:; 190,000 

Impuesto Acreditable Neto 

Registro Contable 

IESPyS: 
80,000 

4,000 

76,000 

a) Del que ;r>eci1Je una dev()luciórí sobrcv1mtas. 

Por las ventas: 

Cargo a: Clientes 121,500 
Abono a: Ventas 100,000 

IESPyS Trasladado 21 ,500 

Por la devolución sobre ventas: 

Cargo a: Dev. sobre ventas 20,000 

IESPyS Trasladado 4 ,300 

Abono a: Clientes 24,300 

b) Del que.realiza una devolución sobre compras. 

Por las compras: 

Cargo a: Compras 

IESJ?yS Acredit.able 

Abono a: Pr;o\,e~c:l'ores . 

200,000 

80 ,ooo. 

280,000 



Por la devolución sobre compras: 

Cargo a: Proveedores 

Abono a: Dev. sobre compras 

IESPyS Acreditable 

14,000 

10,000 

4,000 

:[ 1¡ 2 
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CAPITULO SEXTO.- CASOS PRACTICOS 

A continuación se presentan casos pr&cticos que permi

ten observar el manejo del Impuesto Especial Sobre Produc-
ción y Servicios, tanto en su aplicación contable como en 

la elaboración de las declaraciones de pago ante la Secreta 
ría de Hacienda y Crédito Público. 

Los casos que se presentar&n abarcan tanto a bienes e~ 
mo a servicios, a productores y a distribuidores, así como 
a declaraciones de pago provisional y del ejercicio. 

PRIMER CASO.- PRODUCTOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (TASA 
40 % ) 

La Cía. A, S.A. , realizó durante el mes de julio de --
1984, las siguientes operaciones: 

1.- Realizó enajenaciones por valor de$ 250 1 000,0DO 

(500,000 litros a$ 500.00, c/u ), de la siguiente manera: 

a) Exportaciones 

b) Veptas a Distribuidores 
c) V~ntas al Público en Gral; 

$ 20'000,000 

180'000,000 

50 1 000,000 

2.- Otorgó bonificaciones sobre ventas<corno sigue: 

a) Exportaciones 

b) Ventas a Distribui~ores 
¡ . 

2_50 ,ooo 

3 '·ººº;'ººº. 
3.- Import6 bebidas alcohólicas por. valbf.~~ 1 5'000,000 

! • 
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Información complementaria: 

a) Las compras de uva, materia prima para la elabora-

ción de Brandy, ascendieron a 8,000 toneladas. 

b) La producción del mes fue de 600,000 litros de Bran 

dy, para lo cual consumió 4,200 Toneladas de uva. 

c) El valor de la producción vendida, a precio de cos

to, fue de $ 95'000,000 

d) Las ventas nacionales se realizaron en los siguien

tes Estados: 

D.F. : 40 % 
México: 30 % 

Querétaro: 10 % 
Morelos: 20 % 

Aplicación Contable: 

Nota: Comu es sabido, el Impuesto al Valor Agregado gr~ 

va, aljgual que la Ley del Impuesto Especial Sobre Pro 

ducción y Servicios, las actividades de enajenación, -

prestación de servicios, importación y exportación. Sin 

embargo, con objeto de evitar confundir al lector, se 

omitirá su cálculo y registro contable en los casos -

prácticos. 

1.- Por las Ventas: 

Cargo a: Clientes 342 1 000,000 

Abono a: Ventas - Exportación 20 '000 ,000 

- riistribuidore~ 180'000,000 

Público GI'al. 50' 000 ,000 

IESPyS Tr.asladado 92 1 000;000 



Recuérdese que las ventas de éxportaci6n est&n grava-

das con tasa 0%, por lo cual sólo se traslada el 40% a las 

ventas nacionales. 

2.- Por las Bonificaóiones: 

Cargo a: Bonific. s/ventas 
IESPyS Trasladado 

Abono a: Clientes 

3.- Por las importaciones: 

Cargo a: Compras 
IESPyS. Acreditable 

Abono a: Caja y Bancos 

3 1 250,000. 

1 1 200,000 

5 1 000,000 

2 1 000,000 

4 1 450,000 

7 1 000,000 

4.- Determinación.del Impuesto a pagar del mes: 

Cargo a: IESPyS.Trasl~dado 

Abono a: IESPYS Acreditable 

2 1 000,000 

2 1 000,000 

En este asiento, se hace el traspaso del saldo de la 
cuenta IESPyS Acreditable a la cuenta IESPyS Trasladado, 

con la finalidad de obtener, por saldo, el impuesto a pagar. 

5.- Registro del pago al mes siguiente: 

Cargo a: IESPyS Trasladado 88 1 800,000 

Abono a: Caja y Bancos 88 1 80rJ,OOO 



Integración del Impuesto Trasladado: 

CONCEPTO VALOR 

Ventas gravadas al 40% 230 1 000,000 

Bonificaciones s/vtas. gravadas (3 1 000,000) 

Valor Neto de los Actos e 227'000,000 

Impuesto trasladado neto 

Integración del Impuesto Acreditable: 

IESPyS 

92'000,000 

(1 1 200,000) 

90 1 800,000 

CONCEPTO VALOR IESPyS 

Compras de Importación 5 1 000,000 2 1 000,000 

Integración del Impuesto a Pagar: 

Impuesto Trasladado 

Impuesto Acreditable 

Impuesto a pagar: 

90 1 800,000 

2 1 000,000 

ªª·' 800 ,000 

Para cumplir con lo dispuesto en la Ley en materia de 
' . 

registro de volúmenes de compras, consumos y producción pa-

ra este tipo de contribuyente (productor), se registraría 

lo siguiente en Cuentas de Orden: 

Cargo a: Materias Primas Adquiridas 
(en toneladas) 8,000 

Abono a: Adquisiciones dé Mat. Prima 8 ,000 

Por la adquisición d~B,OOÓ.~oneladas de uva. 



Cargo a: Litros de Brandy produ
cidos 

Abono a: Producci6n de Brandy en 
litros 

600,000 

147 

600,000 

Por la producci6n de 600,000 litros de Brandy en el mes. 

Cargo a: Materias primas consumí 
das ( en toneladas) -

Abono a: Consumo de materias pri 
mas 

4,200 

4,200 

Por el consumo die 4,200 'l'oneladasde uva enla-produc-
ci6n. 
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DATOS PARA LA DECLARACION ANUAL: 

1.- Las ventas del ejercicio ascendieron a las siguientes -

cantidades: 

a) Ventas Exportación: 

b) Ventas a Distribuidores 

c) Ventas al Público en General: 

$ 300 1 000,000 

2'000,000,000 

600 1 000,000 

2.- Las bonificaciones del ejercicio fueron como sigue: 

3.-

a) Sobre ventas exportación 

b) Sobre ventas a Distribuidores 

Las devoluciones sobre ventas fueron 

a) Sobre ventas exportación 

b) Sobre ventas a distribuidores 

$ 2 1 000,000 

26 1 000,000 

las siguientes: 

$ 1 1 000;000 

94'000,000 

c) Sobre ventas al público en general 12'000,000 

4.- Las importaciones del ejercicio fueron de $ 55 1 000,000. 

5.- El monto de<los pagos provisionales ascendió a 

$ 965 1 200;000 

6.- Las operacion~s se realizaron en los siguientes Estados 

(Ventas nacionales): 

Distrito Federal, 38%; Estado de M'xico, i1%; Querétaro, 

7%; Morelos, 34%. 

7.- El costo de la producción vendida en el ejercicio fue de 

$ 1 1 189,000,000. El costo de ventas por Estado está de

terminado en base a la participación de cada entidad fe 

derativa sobre el resultado de disminuir a las ventas -

brutas las devoluciones sobre ventas. 
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SEGUNDO CASO.- PRESTADOR DE SERVICIOS TELEFONICOS 
(DIVERSAS TASAS ) 
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La Cía B., S.A., prestó durante el mes de julió de ---
1984, los siguientes servicios telefónicos: 

1.- Servicios locales, abonados residenciales y de · 
telefonía rural, por$ 5 1 000,000 

2. - Servicios lo.cales, distintos a los abonados resi-.,. 

denciales ~de telefonía rural, por$ 600,000 

3. - Servicios de larga distancia, abonados res.idencia
les y de telefpnía rural, por. $ 4' 500 ,000 

4.- Servicios de larga distancia, distintos a iós abo
nados residenóiaÚ's y cfé telefonía rüral, por. $ 200, ooo 

Aplicaciiónciontable: 

1. -Por los servicios locales~ abona.dos residenciales: 

Cargo a: 

Abono a: 

Ci.iente~ 

Ingresos-s. locáÚ\;,,,:réi. 
IESPyS Traslada~(¡.'; ' . 

.5'000,000 
2 1 455,000. 

2.- Por los servicios locales, distintos a abonados 
residenciales: 



Cargo a: Clientes 

Abono a: Ingresos-s. local no resid. 

IESPyS Trasladado · 

960,000 

600,000 

360,000 
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3,- Por los servicios de larga distancia, abonados re

sidenciales: 

Cargo a: Clientes 5 1 688,000 

Abono a: Ingresos-L. Dist. resid. 4 1 500,000 

IESPyS Trasladado 1'188,000 

4.- Por los servicios de larga distancia, distintos a 

los abonados residenciales y de telefonía rural: 

Cargo a: Clientes 270,000 

Abono a: Ingresos-L. Dist. No resid. 200,000 

IESPyS trasladado 70,000 

. . . ' 

5.- Registro del pago-_al:fisco,armessiguieri"l:e:· 

Cargo a: IESPySTrasladado 4 1 073,000 
,- .-., .;.-=,~.'º.-,- -.~-""~---- ~='---:e-:-~-

Abono 

Integración del Impuesto Trasladado: 

CONCEPTO: VALOR: 

S.Locales y residen. 5 1 000,000 

S.Locales no resid. 600,000 

L.Distancia resid. 4 1 500,000 

L.Distancia no resid. 200,000 

TASA: 

49 .1% 

60.0% 

26. 4% 

35.0% 

4'073,000 

IESPyS: 

2 1455,000 

360,000 

1 1188,000 

_ _?-º-2.P o o 
4 1 073,000 
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DATOS PARA LA DECLARACION ANUAL: 

1.- Los servicios prestados durante el/ejercicio.fueronxlos 

: :• :::::: :: s 1 ocales , a~ón.1~:E. id enciai es y de tele-
fonía rural,' por $' 7s ;ooo,óóo' 

b) Servicios locales, distintos a los abonados residen
ciales y de telefonía rural, por$ 8 1 000,000 

c) Servicios de larga distancia, abonados residenciales. 
y de telefonía rural, por$ 62 1 000,000 

d) Servicios de larga .distancia, distin~os .ª l.o.s aboria~ 
dos residenciales y dé teléfc)nía rural, por $ ''á}soó\ooo 

·-~-=--'~'.o,~·-. :<<~:'- ,
--~,,~ .- ;<.~ ~~:; --- .~;:~~:.,,.O,'-,:,_.~·;.: 

2.- El monto<de los pagos provisionales del ejercicio aseen 
dió a$ s9 1 2:1!3,ooo·' 
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TERCEll. C:\SO. - PRODUCTOR DC RE FRESCOS EN ENVASES CLRAADOS 

La Cía. C, S.A. realiz6 durante el mes de julio de 1984 

las siguientes operaciones: 

1.- Compró concentrados y esencias (tasa 20%), materias 

primas para la elaboración de refrescos, por valor de 

$ 70'000,000 ( 70,000 Kg. a$ 1,000 c/u ). 

2.- Realizó enajenaciones por valor de$ 25'000,000 -

( 1 1 000,000 de lts. a$ 35.00 c/u ), de la siguiente forma: 

A) Ventas a Distribuidores $ l0'000,000 

B) Ventas al Público en Gral. 
(Tasa 15. 7%) 

15 1 000,000 

3.- Otorgó descuentos sobre ventas por$ 800,000 a los 

distribuidores. 

4.- Recibió devoluciones sobre ventas como sigue: 

A) Distribuidores $ 350,000 

B) Público en Gral. 420,000 

Información Complementaria: 

a) La producción del mes fue de 1'300,000 ~itros, para lo 

cual consumió 26,000 Kg. de conc~ntrados y esencias. 

b) El valor de la producción vendida fue, a precio de costo, 

fue de$ 17'500,000 

c) La merma en el proceso de producción fue de 460 Kg. de 

esencias. 

d) Las ventas se realizaron en los siguientes estádoi: 

Michoacán: 45% 

Guerrero: 55 % 



Aplicación Contable: 

1. - Po!' la _compra.· de materias primas:. 

Cargo a: Compras 
IESPyS Acreditable 

Abono a: Proveedores 

2.- Registro de las ventas: 

Cargo a: Clientes 

Ca Ja 
Abono a: Ventas .·- .- -. 

rEsPys · ..rr.asia..~a.ao ··· 

~~--- i-~t.''.:D~~-, 

3. - R~i±s:#~ ae ··s:g~· 
·:·~-_:<,·:-· º·' ··,:'. ;·.· ... 

. '··-:··::·-

Cargo a: De~c; ,sob¡;e 
rEsP};s.;rr;a.~1eid~ab· 

·:' ,- :: : •. ·:; .--~·.:-~ - .. ' ::_,_;; .. Y. •. 

Abono a: Clientes 
., 

70,000;000 

14 1 000,000 

84 1 000,000 

11 1.570 ,000 

. 17 
1 
355 ·ººº 

25 1 000,000 

3 1 925,000 

sobre ventas: 

·' 00'0 ,Óoo 
12s·,so.o·· 

925,600 

4.- Registro.de>las.devoluciones·sobre venta: 

Cargo a: Dev. sobre ventas 

IESPyS Trasládado 

Abono a: Clientes
Caja 

770,000 

120,890 

404,950 

485,9lf0 

165 
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5.- Traspaso para mostrar el impuesto acreditable neto 

del mes, en virtud de que éste impuesto fue mayor 

al trasladado. 

Cargo: IESPyS Trasladado 

Abono: IESPyS Acreditable 

3'678,510 

Integración del Impuesto Trasladado: 

r.ONCEPTO ~· TASA 

Ventas gravadas 25 1 000,000 15.7% 

Descuentos s/ventas (800,000) 15.7% 

Devoluciones s/ventas (7702000) 15. 7% 

Valor neto de los actos 23'430,000 

Impuesto Causado o Trasladado 

CONCEPTO 

Compra de esencia,s 

3 1 678,510 

IESPyS 

3 1 925,000 

(125,600) 

(120,890) 

3 1 678,510 

··.·'· C• 

'.:~~~~c¿~-~l¡ ~~~'.~!~.--~~;~lo:~~~: "·~-~é-~--

Integración d~i . ImJ?uesto A~reditabJ.e'.' net~ ~el mes: 

Impuesto Trasladado 
Impuesto Acreditable 

Impuesto Acreditable neto por compensar 
6 solicitar su devolución 

,·· 

3 1 678 ,510 

14'000,000 

10 1 321,490 
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Para cumplir con lo dispuesto en la Ley en materia de 
contabilización de volúmenes de compras, consumos y produc
ción para este tipo de contribuyente (productor), deberá re 
gistrarse tal información en cuentas de Orden: 

Cargo a: Materias Primas Adquiri 
das ( Kg.) -

Abono a: Adquisiciones de Mate
rias Primas (Kg.) 

70,000 

7.0 ,ooo 

Por la adquisición de 70,000 Kg, de extracto~ y.esencias. 

Cargo a: Litros Producidos 

Abono a: Producción en Litros 

1 '.3.00,000~ .. 

1 1 300 ,ooo 

Por la producción de 1 1 ~00,000 litros de refresco en el 
mes. 

Cargo a: Materias primas con
sumidas (Kg.) 

Abono a: Consumo de Materias 
Primas 

26,000 

26,000 

Por el consumo de 26,000 Kg. de extractos y esencias. 

Cargo a: Mermas de Mat. Primas (KG) 460 

Abono a: Mat. Primas mermadas 460 

Por la merma de rn.=tterias primas en el proceso de f,1 bri 
cación. 
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DATOS PARA LJ\ Dl~CLARACION ANUAL: 

1.- Las compra~ de concentrados y esencias del ejercicio fue 

de$ 400 1 000,000 (tasa 20%). 

2.- Las enajenaciones por el mismo período fueron como si-

gue: 
a) A distribuidores 
b) Al público en general 

$ 315 1 000,000 

4 70 ·' 000 ,ooo 

3 . - Los descuentos sobre ventas concedidos a ¡()~· 'di~tribui
dores fueron de $ 12 1 000~000. 

4.- Las devoluciones sobre ventas del ejerc.i,Cio ascendie-

ron a las siguientes cantidades: 
a) De distribuidores $ ~ 1 000,000 

b) Del público en general 6 1 500,000 

5.- El monto de los pagos provisionales.del ejercicio fue -

de $ 39'712,500 

6. - Las operaciC>nei se .. ~eaÚz·~rC>~ 
en 58% en Guerrero. 

7 . - El co.sto de la produccié5n enajenada durante el período 
citado.fue de$ 502 1 400,000. 
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CUARTO CASO.- DISTRIBUIDOR DE CERVEZA (TASA 21.5%) 

CUYAS VENTAS AL PUBLICO EN GENERAL SON 
MAYORITARIAS 

La Cía. D, S.A., realizó durante el mes de julio de 

1984 las siguientes actividades: 

1. - Compró cerveza al productor por vc;ii~r>: d:éi $ 15 í 0.00, 000 

2.- Realizó enajenaciones en 
A) Público en general 

la siguie~te f"9~ma: 
$ 27 1000,000 

10 1 500,000 8) Otros Distribuidores 

Estas enajenaciones corresponden al total de lo 
comprado al productor durante el mes. Las enajena
ciones al público corresponden al 55% de las compras. 

3.- Importó cerveza por valor de $ 2 1 000,000 

4.- Recibió devoluciones sobre venta de los otros dis
tribuidores por valor de $ 150,000 

5.- Le otorgaron bonificaciones sobre compras al 
ductor por valor de $ 2 1 000,000 

6.- E1~100% de las ventas fueron en el Ed~; de~Y~catin. 

Aplicación Contable: 

1.- Por las compras realizadas al productor 

Cargo a: Compréls 

IESPyS Acreditable 

Abono a: Proveedores 

15 1.0 00 00ll!) 

:l'22s.,ooo · 

18 1 225,000 



2.- Por las enajenaciones realizadas: 

Cargo a: Caja 

Clientes 

Abono a: Ventas 

IESPyS Trasladado 

27 1 000,000 

12 1 757,500 

3.- Por las compras de importación: 

Cargo a: Compras 

IESPyS Acreditable 

Abono a: Caja y Bancos 

2 1 000,000 

430,000 

4. - Por las devoluciones. so-bre ventas 

Cargo a: Devoluciones s/venta 

IESPyS Trasladado 

Abono a: Clientes 

150,000 

32,250 

5.~ Por las bonificaciones.:sobre compras 

Cargo a: Proveedores 2 1 430,000 

37 1 500,000 

2 1 257,500 

2'430,000 

182.,250 

Abono a: Bonificaciones s/compra 2 1 000,000 

IESPyS Acreditable 430,000 

177 
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6.- Por la cancelación del impuesto considerado como 
acreditable, pagado en la compra de los bienes que 

se enajenaron al público en general ( lo anterior, 

en virtud de que las ventas al público en general 

realizadas por este tipo de contribuyente están 

exentas, por lo que el impuesto pagado en la com

pra de los bienes vendidos a estos consumidores no 

es acreditable, sino que debe considerarse como 

parte del costo de adquisición de los mismos): 

Cargo a: Compras 1'537,250 

Abono a: IESPyS Acreditable 1 1 537,250 

7.- Traspaso del saldo de la cuenta IESPyS Acreditable 

a la cuenta IESPyS Trasladado';>ccifr '~~ finalidad de 

obtener, por saldo en esta últirnacuenta, el im-
puesto a pagar: 

Cargo a: IESPyS Trasladado 1 1 687,750 

Abono'a: IESPyS Acreditable 

· ··Integración del Impuesto~ TrasJ.c3.dadoc: 

CONCEPTO: VÁLOR: 

Enajenaciones al público 2~1 000ibbo 

Enajenaciones a Distribuidores 16~sbo~oóo 
Devoluciones sobre ventas (150,000) 

Valor Neto A~tos Gravado~ 10'350,~09 

Impuesto Trasladado o cau~aJo 

1'687,750 

IESPyS: 

exentas 

2'257,500 

(32,250) 

2 1 225,250 
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Determinaci6n del Impuesto Acreditable a cancelar por no pr~ 

ceder, en virtud de que corresponde a compras de bienes ve~ 

didos al público en general, puesto que tales ventas están 

exentas del Impuesto Especial para este contribuyente: 

A) Dado que las enajenaciones al público en general c~ 

rresponden al 55% de las compras del mes, entonces 

el valor de los bienes enajenados y el impuesto 

correspondiente se obtiene de la siguiente forma: 

Valor de las Compras brutas: 

Menos: Valor Bonificaciones: 

Compras Netas del mes 

$ 15'000,000 

2 1 000,000 

13 1 000,000 

El 55% de las compras netas es igual a $ 7'15_0 ,000 

Si a este valor aplicamos la tasa del impuesto es

pecial que corresponde a este contribuyente, obten

dremos el Impuesto Acreditable que hay que cancelar: 

$ 1 1 1sn,ooo x 21.5% = $ 1 1 537,250 

O bien, este valor puede ser obtenido a través de 
la siguiente forma: 

Impuesto Acreditable por compras brutas:$- 3,225,000 

Menos: Impuesto acreditable cancelado 

por las bonificaciones s/compras 430,000 

Impuesto considerado Acreditable Neto 2'795,000 

Si a este valor aplicamos el 55% correspondiente 

al porcentaje de las ventas al público sobre las 
compras del mes, tenemos: 

$ 2 1 795,000 X 55% : $ 1 1 537,250 



Integraci6n del Impuesto Acreditable: 

CONCEPTO: 

Compras al productor 
Bonificaciones sobre compras 
Importaciones 

VALOR: ----. 

15 1 000,000 

(2 1 000,000) 

2,000,000 

IESPyS: 

3 1 225,000 

(430,000) 

430,000 

Impuesto cancelado por corre~ 
pender a bienes vendidos al 
público (7'150,000) (1'537,250) 

Valor neto de las adquisiciones 
cuyo impuesto es acreditable 

Impuesto Acreditable Neto 

Integraci6n del I~pu~sto a Pagar: 

Impuesto Trasladado 

Impuesto Acreditable 

Impuesto por pagar al Fisco 

7 1 8&0,000 

1 1 687,750 

$ 2 1 225,250 

1 1 687,750. 

537,500 

180 

El pago del saldd en contra del contribuyente, s~ ~e
gistraría de la. siguiente forma: 

Cargo a: IESPyS Trasladado 537,500 

Abono a: Caja. y Bancos 537,500 
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DATOS PARA LA DECLARACION ANUAL: 

1.- Las compras de cerveza al productor fueron por un impo!: 
te de $ 180 1 000,000 

2.- Las enajenaciones del ejercicio fueron como sigue( 
a) Al pdblico en general: $ 275 1 000,boo 

b) A Distribuidores 125 1000,000 

3.- Las importaciones, por su parte, fueI'ón por la siguien-
:_--r-:-;.,; 

te cantidad: $ 23'000,000 /·:<,:'~,f.:-:·-~·,-.,-

4. - Las devoluciones sobre venta -hechas' Jo;~ fo~ distribuido 
res fueron por$ 1 1 600,000 :·,~:,:,L- :.'0!,_,,_ 

·-c-o=-~~i';:. :- ·~ >:'._::,:~;,:.~~ :-?:é ,"···-

5 .- Las bonificaciones sobre c~~~~~s:'":~tº~g~dc:\s por el pr-o-
ductor -fueron por$ 21 1 oóO'::o"óO:-Y"·--···_ · · 

,-,, 

6.- El 100% de las operaciones se reali~aron. en Yucat~n. 

7 . ...; El costo de la producción enajenada fue'cºf!lº sigue: 
A) Sobre las ventas al público $ 75 1.óci'o ,ooo 
B) Sobre las ventas ~distrib~idores 68 1 ~00,000 

8. - El importe de los pagos provisionales a~cendi6 a 
$ 3 1 526,000 
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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

DECLARACION DEL EJERCICIO 1983 
CERVEZA (X] BIDIDASAl.COHOLJC'ASO TAIACOSLA8ftAOOI [l 
SEGUROS o TlLEFONOS o AGUAS fNVAIADA5 o 
COMISIONES. MlDIACIUNES. CORREOUAIAS. r re ~ ~ 
PRODUCTOR. ENVASADOR E tMPOHTAOOM o 

* OCCUl!AtlO• NORMAi !Xl WM'llM!NlA ... o 
UISTRIOUIDOA~ 

'Of!RlctJON Use.Al o 

OETEílMINACION VCAl(ULO Df:l INIPU(';/0 
~lf't l STO 
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tMPU[STO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
DE CERVEZA 

C I/\. D. S . A. 
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PRODUCTORES O IMPORTADORES 
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CLAVE RIGISTftll FID!RAl CONTRl8UYHllEI 

··----------·-----------·---r---------- --------. 
UFTEfPAINACION DU. IMPUESTO CAUSitOQ Y Al.A EDITABLE CERVEZA 

.____...~· ----------~--+~------------"'1 A \/4LOR TUf.O.~ DE l.AS ENAJENAC:lt)N(S 

0 VALOR DE LAS ENAJENACIONfS AL EXTMANJEAO __ .___ ____ -· --·-------------------t--- ----·---------1 
C VALOH OE LAS ENAJf.:NACIO'-'CS A PUBLICO EN Gl~•(RAL 

0 VALOR CE l.AS OTAA-5 ENAJENACIONES 

VALOn DE LAS ENAJENACIONES QnAVADAS 1e+o1 ---------------- --··----------------·- ,__ ___________ _ 
TASA 

G IMPUESTO CAUSADO 1 E)( F' 

1'-"PUESTO ACREOITAOL( tPAOAOO EN l.A ADUANA) 

i'wf!PUESTO TRASL/\OAO(J AL PROO•JCfOA O ENl/AS1\00A 

--lf----------· -~-------------------------+--------------
IMPVESTO AC•UOITABLE la +t:il 

OISTRIOUIDORES Y OTROS A~VUJOEDOllES 

OETEAMINACION DEL IMPUESTO CALISAOO CERVEZA 

A VALOR TOTAL DE LAS F.NAJE.NACIONES 398 1 400,000 
B VALOR OE 1.AS ENAJENACIONES AL EXTRANJERO 

e VALOR OE LAS ENAJENACIONES A PUBLICO E~ GENERAL 275 1 000 000 
o VALOR DE a.AS ENAJENACIONES OAAVAOAS A-te +e' 123'400 000 
E TASA 21. 5% 
f IMPUESTO CAUSA.00 1 0 X ( 1 2~ 1 i;11 nnn 

DETE 9MINACION DEL IMPUESTO ACREOITADLE 

a IMPUESTO ESPECIAL OE PHOOUCCION 1 SERVICIOS T'RASL.AOAOO 
AL DISTAIDUIDOR POR CONCEPTO DE CERVEZ..\ >-·--· 3 9 1 13 o ....QQ.Q__ -- -

b IMPUESTO ESPECIAL DE í'AOOUCC10N Y SE AVIC:O:i Tfil\SLAO~OO PO~:~·--
011 "'ES ENAJE'\IA0'1!i A PUULICO EN \if"4EAAL f---J 6 1 12 5-.LQ_Q.Q_ -
S~LOO A fA\Olf Pi.N0tf;0E lH. A(H[OtTAll "'0R LAS 1 "-'AJL~,\Clfl"-lE!'"J ·-

e 
- ~-.~~.n~.E ~ 1\ : 

. --------------~· ---
d '"" (<;,f•J 4.LR(OITABLE f• .. bl te 23'005,000 ·- .. 
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QUINTO CASO. - DISTRIBUIDOR DE VINOS DI: MESA (TASA 15%) 
CUYAS VENTAS AL PUBLICO EN GENERAL SON 
MINORITARIAS DENTRO DEL TOTAL DE SUS ENA 

JENACIONES 

La Cía. E, S.A., realiz6 durante el mes de julio de 

1984, las siguientes operaciones: 

1.- Compr6 vinos de mesa al productor de los mismos, -
por valor de $ 30 1 000,000 

2.- Realiz6 enajenaciones en la siguient~ forma: 

a) Pdblico en General 21 1000,000 

b) Otros Distribuidores ·· 54'0p0,000 

. . . 

3.- Importó vinos de mesa pór.valorde{4 1 QOO,OOD 
~ 

4. - Recibió devoluciones sobre venta. de 1.:6:~ dlrt~ibui-
.-:, _ _<-, {·:, -~~):}· !-'<·. '. 

dores por$ 300,000 ·•<. ·: •. ·~•·éc ·~···· 
. :,>,'., >\:.~:-':.>.-, '.: .. ~.-.;.:· ;-- .;'.\> 

~ <J")'.\,:¿_':;_::>··. 

5. - Le otorg6 el proveedor ,descl~~~í6~. ~JRª~jnj's. cqmpras 
por un importe de . $ • 3 1 5da:~{j''6b_.-< ;: 

- ->~: -~. ' ... ' 

Inf ornia9i6f1~ 29ffil'~~m_e~~-~r;.:i._~: .~;~ .. ·r_.~L~- . 
1.-

. : ..... _,.-

El cbstó de los. productos vendidos ascendió a 

$ 4Ó 1 ooff boo' .. . . . •' 

2.- Sus enajenaciones las realizó en las siguientes e~ 
tidades: Michoac&n, 40%; Jali~~o, 30%; Guerrero, 
25% y Oaxaca, 5%. 



Aplicación Contable: 

1.- Por las,compras al productor: 

Cargo a:.Compras 
IESPyS Acreditable · 

Abono a: Prove.edores 

2.- Por las enajenaciones: 

Cargo a: Caja 
Clientes 

Abono a: Ventas 
IESPyS Trasladado 

3. - Por las Í!Jlpcn:•taéiones: 

Cargo a: Compras 
IESPyS Acreditabie 

Abono a: Caja y 
•'· 
,;, 

:=---.::~~~-"~ . .=_, ;_; ,. .e--·º-~---_~_;___:~-;---.---

: L'-,:::::r:·~·'·; ;.·; .'.;: :: 
'·«·•,·,·.(·. 

30 1 000,000 

4 1 500,000 

24 1 150,000 

62'100,000 

4'ÓOO,OOO 
600,000 

4. - Por lél~.ci~\1'ci.i¿6fones sobre ventas 
.. ·--· '_·, . : "'.- ._.: :;:'.··.·;-~'.;:'..:~; .. _.}<.>:· , .. " .-_···· .. ,·_., ;"< ··-":··' 

cargo a: Devail1b:tcih~'s' 'i;~enta 
e i~~p~~ <r~~~i~d~do 

300,000 

45 ,ooo· 
•' ,:< ---;)·. : 

Abono a: Clierít~.s 

34'500,000 

75 1 000,000 

11 1 250,000 

4'600,000 

345,000 

189 



s.- Por los descuentos sobre compras: 

~ctreo a: Proveedores 

Abono a: Descuentos s/compra~ 
IESPyS Acreditable 

4 1 025,000 

3 ' 5 O O. , O O O . 

s.25;000. 

190 

6. - Traspaso del saldo de la cuenta IESPyS Acreci:Úable 
a la cuenta IESPyS Trasladado para mostrar en·éstá, 
por saldo, el importe neto a pagar: 

Cargo a: IESPyS Trasladado: 4 1 575,000 

Abono a: IESPyS Acreditable 4 1 575,000 

7. - Registro d.el .·.pago del impuesto • a cargo, al mes si
guiente: 

Cargo a: IESPyS Trasladado: 6 1 630,000 

Abono a: Caja y Bancos 

Integraci6n del Impuesto Trasladado: 

CONCEPTO: 

Enajenaciones gravadas 
Devoluciones sobre ventas 

VALOR: 

75 1 000,000 

(300,000) 

Valor neto de las actividades: 74 1 700,000 

6 1 630,000 

IESPyS: 

11 1 250,000 

(45,000) 

Impuesto Trasladado neto: 11 '205,000 



Integración del Impuesto Acreditable: 

CONCEPTO: 

Compras al productor 
Importaciones 
Descuentos sobre compras 

Adquisiciones netas: .. 

Impuesto Acreditabl~ n:eto: 

Impuesto Trasladado neto: 
Impuesto Ac.redi table neto: 

Diferencia 

VALOR: 

30 1 000,000 

4 1 000,000 

(3 1 500,000) 

30 1 500,000 

TASA: 

4 1 500,000 

600,000 

(525,000) 

4 1 575,000 

11 1 205,000 

4 1 575,000 

6 1 630,000 
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DATOS PARA LA DECLARACION ANUAL: 

1.- El importe de las compras al productor fue de 

$ 315 1 000,000 

2.- Las enajenaciones se realizaron como sigue: 
a) Al Publico en general $ 224'000,000 

b) A Distribuidores 536'000,000 

1911 

3.- Las importaciones del ejercicio fueron por$ 28'000,000 

4.- Durante el citado período se recibieron devoluciones so 
bre venta de los distribuidores por$ 3 1 500,000 

5.- El proveedor otorg6 descuentos sobre las compras del 
ejercicio por $ 30 1 000,000 

6.- Los pagos pro~isionales ascendieron a $ 66 1 525,000 

7.- Las actividades del ejercicio serepartieron en los si
guientes Estados: Michoacán, 43%; Jalisco, 29%; Guerre
ro, 24% y Oaxaca, 4%. 

8 .- El costo de la producci6n enajen~~da c:lurante el ejerci-
cio fue de $ 425 1 600,000 



>->F!CIENOR~ fOlJU 

IMPUESTO ESPECll\L SOBRE PAODUCCION V SERVICIOS 

OECLAAACION DEI. EJERCICIO 1!!03 
CERVEZA o IEllOASAlCOttOLICAS[K) T4BACO,LAaAADOS o 
SEGUROS o TEU:fONOS o AGUAS ENVASADAS o 
COMISIONfS MEOIACIONES.COARfOURIAS. ETC [_] 

PflOOUCTOn. ENVASADOR E 'MPORTAOOfl o 
.t:o1cuRAC10N 1wRMAL l}{} coMrlEMtH1.uu CJ 

DISTRIOUIOORlXJ 

\.OllRICCION FISCAL o 

1'l5 
HEP1'·3 

OEíCRMINACION V CALCULO Of.l 1VIPUfSTO 
'.'.t'l!ESTO 

CAuSAUU 
1•:1•u1:;to 

ACllt.OlfAUl.I 1Mru•5Tüf'tl t-JEHCICIO 

A p.c,1,.-.s l"f·1; [)AS 
t' f~ r Rl 'iC ,}' 
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e :ArtAIH'· 
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SEXTO CASO.- DISTRIBUIDOR DE CIGARROS ( TASA 139.3% ) 
CUYAS ENAJENACIONES SON REALIZADAS EXCLU
SIVAMENTE AL PUBLICO EN GENERAL 

La Cía, F, S.A., registró las siguientes actividades 

durante el mes de julio de 1984: 

1.- Compr6 cigattros al productor poI' valor de$ 5'000,000 

( valor antes de IESPyS) 

2."'.' Rea.iizcS!~n~jenaciones por valor de$ 10 1 000,000 

3, - El,?,~49ii.C::1:or le otorg6 bonificaciones sobre sus -
~ompra's por un valor de $ 150 ,ooo (antes de IESPyS) 

4;- Realizó devoluciones al productor por$ 700,000 

(antes de IESPyS ) 

,Información ,cómplementa:da: 

a) El costcide,las ventas ascendió ,a$ 7 1 500,000 

-_-_....;o .. _00-~,:- ---

b) Su~ e'najenaciones lás reaiiz6-en ~1 Estado de, Nuevo 

, L~cSn exclusivamente. 

APLICACION CONTABLE: 

1. '.'.", Por> 1él.'s compras al productor: 
-- . -. ; . ·, •,' ·.~: ':·."-_' .. 

Cargo a: ,§~~Pr~~-/,•'/ '11 1 965,000 

Abono a: Proveedores 11 1 965;000 



2.- Por las ventas realizadas: 

Cargo a: Caja y Bancos 

Abono a: Venta~ , 
·>~~,:~_: ;:_ :·.-' ' -. 

3. - Por-: t~s bonifióaciones 

:o;._ .. , ... ,.,. ' 

cargo a: Prb~~-~cl~res 
f<~-:~/: ~);: .. :-:-:5:·//' .. 

Abono a: Bon'if'ü:á6i6ries 
: ·;-.;-~_ -~:z~~:~:i:J::._-/,~ ::'.:':.:::_:-::.':-. 
- ,. ~ _·_- ::, ... ·:-. -_ ---- ---

~ <·~ --~~·/:'_~·/;:' --
--.;:-" 

10'000,000 

sobre CC)ffipras: 

358,950 

'· .: . \ ::' :::.- ::·~_-:'-~-- ·. -,,·_. - " 

4 ··.., P~fi~:a(A~voluciones sobre cornpI'as: 
- _.. ---;,;,~.'\~_;.,,:_:::~---- - ~----.....: --

: -:-~~~~-~~-~:::1~4-~:S~; ':' .___ --
C aI' g () a: Prov.éedores 

Abono, a: n'ev~i-~:i~l1~~ s/compras 

~-~-----,-~-~---;:e ; - : -~--. 

975,100 

200 

10 1 000,000 

358,950 

975 ,100 

Nótese que para este tipo de contribuyente, que vende 

exclusivamente al público en general y que tales ventas es

tán exentas del Impuesto Especial, el impuesto de este tipo 

que paga en sus adquisiciones no es acreditable por tal ci~ 

cunstancia, de acuerdo con los requisitos del acreditamien

to (debe causarse el impuesto para poder acreditarlo). En 
virtud de lo anterior, el impuesto Especial debe considerar 

se como parte del costo de los bienes. 
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DATOS PARA LA DECLARACION ANUAL: 

1.- Las compras de cigarros al productor durante el ejerci
cio fueron de$ 72'000,000 ( incluye IESPyS 

2.- Las enajenaciones del período fueron por$ 135'000,000 

3.- Las bonificaciones sobre compras al prod~ct6r ascendi~

ron a 1'500,000 (incluye IESPyS) 

t1.- Las devoluciones sobre compras al productor fueron por 

la cantidad de 5 1 500,000 ( incluye IESPyS ). 

5.- El costo de la producción enajenada ascendió a la canti 
dad de $ 105 1 000,000 (incluye IESPyS) 

6.- Sus operaciones las realiz6 exclusivamente e~ el~E~tado 
de Nuevo León; 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La relaci6n jurídica tributaria se establece entre 

los particulares por un lado y la Federaci6n, Estados y Mu
nicipios, por el otro, respecto de la obligaci6n que tienen 
aqu~llos de cumplir con una prestación en favor de éstos y 
cuya finalidad primordial reside en la solventaci6n de los
gastos públicos, tendientes a la realización del bien común. 
De este vínculo, surgen obligaciones y derechos para ambas 

partes. 

2.- La potestad tributaria es la facultad que tiene el 

Poder Legislativo o Congreso de la Unión para imponer las -
contribuciones necesarias que permitan cubrir el presupues

to. 

3.- La única fuente de la obligación tributaria.es la 

ley. 

··. 4 ..... La.s contribuciones impuestas por el Poder Legisla

tivo deben ser establecidas en raz6n de la capacid~d econ6-

mica de los sujetos obligados a aportarla, así como que el 
sacr:i.ficio realizado sea igual para todos aquellos obliga-
dos a efectuarla. 

S.-:: El hecho imponible es la hip6tesis normativa o su
~úesto jurídico abstracto que está contenido en las normas 
de un ordenamiento jurídico y que, por ser Índice de una C! 
pacidad económica, su realizaci6n dar& lugar al nacimiento 
de la obligaci6n jurídico tributaria concreta. 
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6. - La cons ider'aci6n de un acto o un hecho corno imponi_ 
ble deb'" ser cuidadosamente considerada, puesto que una eq~ 
vocaci6n podría tener corno consecuencia el nacimiento de ura 

obligación tributaria cuyo titular a soportarla no estuvie
re en condiciones de afrontarla, lo que representaría un -

desvío en los anhelos de la justicia tributaria. 

7.- Se denomina hecho generador al hecho o situación -
que al realizarse o producirse objetivamente, coincida con 
el hecho imponible y por tanto dé nacimiento a la obliga-

ción jurídico tributaria. 

8.- Los elementos fundamentales de la relación jurídi
co tributaria son el sujeto pasivo, el sujeto activo y el -

objeto. 

9.- El sujeto pasivo u obligado es aquella persona que 

al realizar un hecho generador da origen al nacimiento de -
la obligación tributaria, poniendo de manifiesto tener la -
capacidad económica para contribuir. 

10.- El sujeto activo es quien puede exigir al sujeto 
pasivo el cumplimiento del objeto de la obligación tributa

ria. 

11. ".".: .. El- oojeto'cfe~Ía Óbl.i.gación tributaria consiste en 
. ·:.· ; 

ls cosa que el sujeto pasivo debe dar o entregar al sujeto 

activo. 

12.- El objeto del impuesto constituye el presupuesto 
o antecedente de la obligación; el objeto d~ la obligación, 
es la prestación que deriva mediatamente de aquél. 
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13.- La actividad que realizan las autoridades y 6rga

nos encargados de exigir, aGn coactivamente, el cumplimien~ 

to de la obligaci6n tributarid, no constituyen ~etas de 
ejercicio de la potestad tributaria, puesto que simplemente 

están cumpliendo con una obligación de hacer, consistente -

en la recaudación del tributo, la cual les fue impuesta por 

ley y por lo tanto deben de cumplirla. 

14.- Las obligaciones jurídico tributarias se clasifi

can en principales, primarias o sustantivas y accesorias, -

secundarias o formales. Las sustantivar> consisten en una o

bligación de dar, sea en dinero o en especie. Las formales, 

consisten en una obligación de hacer, no hacer o tolerar. 

15.- La creación de la Ley del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios intenta ser un instrumento jurídico 

accesible para los destinatarios de la misma, toda vez que 

con su publicación se codifican una serie de disposiciones 

contenidas en diversas leyes que resultaban de difícil mane 
jo para los contribuyentes sujetos a las mismas. 

16.- La Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios constituye, sin lugar a duda, una medida de sim

plificación que facilita el cumplimiento de las obligacio

nes consignadas en ella, ya que unif~ca el objeto del im

puesto y simplifica la mecánica de aplicación de siete orde 
namientos. 

1 7. - Tratándose de la Ley del Impuesto Especic.!l Sobrr> 
Producción y Servicios, el hecho imponible nn cst& especí

ficamente referido a la producción, sinr-¡ a la enajenación 

o importación de ciertos bienes y a la presta~i~n de los 

servicios contenidos en dicha disposición, por lo que la iri 

titulación de la ley no cor·rr~sp<!nde estrictamente con su 
contenido. 



18.- Las bases constitucionales de la Ley del Impuesto 

Especia! Sobre Producci6n y Servicios se encuentran, en fo~ 

ma gen~rica, en el artículo 31 fracci6n IV respecto de la -

obligaci6n de los mexicanos a contribuir con los gastos pú

blicos; y en forma específica, en el artículo 73 fracción -

XXIX, respecto de las materias en las cuales únicamente el 

Congreso de la Uni6n podrá imponer las contribuciones que -

determine convenientes, sin que exista la posibilidad de qm 

concurra en dicha imposici6n algún otro ente. 

19.- El establecimiento del Impuesto Especial Sobre -

Producci6n y Servicios en nuestro país vino a modificar en 

forma importante al sistema tributario mexicano; constituye 

un importante logro en la administraci6n tributaria, y dada:; 

sus efectos indirectos y de control, este impuesto ha incr~ 

mentado sustancialmente la recaudaci6n impositiva. 

20.- Por lo que respecta a la administraci6n y contab! 

lidad de los sujetos de este impuesto, puede decirse que se 

han tornado más complejas, obligando de hecho al contribu-

yente a llevar al día sus registros para estar en posibili

dad de cumplir oportunamente con sus obligaciones. Por su -

parte, las operaciones de compra y de venta han de requerir 

de una atenci6n especial, en función del sistema de acredi
tamiento. 

21.- La Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios, como cualquier otra disposición de este tipo, ha 

implicado un costo importan~e para el contribuyente, en vi~ 

tud de que ~ste tiene que adecuar sus controles y actualiz~ 

a su personal al nuevo gravamen, en funci6n a las nuevas -

obligaciones contables y de documentación involucrada. El -

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios requiere, 

por lo tanto, de una adecuación al catálogo de cuentas con-
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tables, por lo que se refiere a aquellas que permitan el re 

gistro y separaci6n de los conceptos relacionados. 
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